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- Art.- 4® — Las publicaciones- cM BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplarude cada uno desello» a® 
distribuirá gratuitamente entre los miembro» de las Cámaras Legislativas y todas la» oficinas judiciales o admims*r®tíwe 

■ . - de la Provincia. (Ley 800. original N9 204 da -Agosto -14 de X9ÍÍ8)..

Decreto?N* 11J92 de abril 16 <fe 1946. • -'~y"2^ <aaegorM.Bogarán de unabMisReaci
■ . ,'í. ’A”-- J-" respectivas--11^* 1 * 3 *®-

■- : PUBLICACIONES " '

Por caria publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un ce.itím'eiro, se cobrará DOS 
''PESOS CON CINCUENTA-CENTAVOS M|N. (|‘2.-50) ■

■ Los balancés de las Sociedades‘Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, oi 
siguiente derecho adicional'fijo:

I9) Si ocupa menos -de J4’ P^gsña~~'; .........
- ■ - 25).; • De’ más de J/Í:.y hasta’’J4-’pá^5a-’’’ ■'<- .

39) Dé'.
A9) • De'.Wf de i páaib,aTsÁ j ’ ’ *.->pórei¿®--co-rres5>ondíeñ6e.

C ■ - -. •

• . Art, .K — ..Derogar- 'U- partir_oeja ' lecha ei.-secreto d • • ■
4O34 deL 3-1 da julio ~de 19^44. ~ *
Art.9^ _ SUSCRIPCIONES: Fl^BOLETINfOFlCLÍL _

g.e énvía ■ directamente por .correo a cualquier parte de la’ 
República o exterior, previo pago de la suscripción, ¿

• . Art '• 1 09 ’ Toda& las' suscripciones 'daráu- cosrñewq. ¿ .
ífj víjriáblefrtente ’ et 1® del mes siguiente al pago de . ía ©ue-

-.e-n pcíón. ■ . •- .u -* „_
Art?- I P — ’Las 'suscripciones íoowm dentro --

del mé-s’de su vencitóento. ? --
Art. 149 — La primer^r^ublícXclóh de los 'avisos debe

■ ^er controlada -por Io&.interesados de poder salvan en 
tiempo oportuno cualqulci/ error en que hubiere incurnd®. 
Posteriormente nopáe admitirán- reclamos. .

Art. I 7® Los balances-de las Municipalidades de Ja; '

y-2? orzarán de una bomneacic^ HeíSO y 50 %
■ re?pdcbviC¿’í^B^’ sobra la tarifa £vrr&[\mdieEitós 

*X - Jl^-ecreio N9 -3287 «le'enero 8 d<§ 1953.

Art !9 — Déjase sin afecto el decreto 82 LO, de 
>'fecha 6 de setiembre de 1951.

. Añ. 29 Fíjase para el BOLE PIN OFICIAL, las
•*. rifas siguientes a regir con anterioridad al día .19 de enoro 

• : del----presente ano?
. • VENTA DE EJEMPLARES ' .
Número del día y atrasado dentro- del mes . . .
Número atrasado de más dé 1 'mes hasta F. afw 
Número - atrasado de más- de -1 ano -.

. ' SUSCRIPCIONES.
Suscripción mensual

■’ • trimestral- ....... •<-. . -. . .-
t semestral .
BWal . - v . r-S < ......... € , , .

0.40
I .00 
.2 00

7.50
15 00
30.00
60.00

$

$ 14.00
24.00
40.00-%
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PUBLICACIONES- A TERMINO - '
las pubÜcacioneg .a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas días» regirá la ^guíente la-/

no mayo? -de 12 cerArnArns ó 3(10 palabras: Hasta
- . '' ' ' . ‘ - .-JÓ -días

- ' £ '
Sucesorios ó testamentarios > . , . A ..... JO-.—~
Posesión treintañal y deslinde, mensura y-amojonamiento, * '^A-c 
Remates de inmuebles »■»:.. . e ... A.., r¿A_.
Rematas d& -vehículos, maquinarias,- ganados 40,“
Remates dS muebles’y'útiles de trabajo , •¿A.—-,
Otros edictos judiciales ............... . < • ? *-e A ,/. - . -
•Edictos de minas rA "’a’á < 80.—
Licitaciones- l, A» \ . ......... ■ 50..—
Contratos de sociedades- ...;.< A. .1 •• ■ ,A. ■• -

'Balances- * ..A A » L • '. . . , _• 6fi
Otro? ' visos ...... ......... A ... , \ 40.—

/ Exce-.. - ■ -
/• - dfenfrp

’ Hasta
, 2 0 Aras déirte ■’

' Hast'.
3.0 días ' '-de^B. .A

r ■ . ?/•$ /;• i ’■ ;;l

' cm 40.— 3,—^ cm. 60.— —4 , ■***"" -
cm • .6;—, cm. f 20.—

.7 cm / <ÓL- • cm.* IZO.— S.s-~~- ’; cm •_
3-.—- emi ? 741— b.— pin.- i 00.— 7
? crñ‘ 50.— y- 4. A- 7Q.,— ó.— *
? cm. 7X1 -A ■ i h— 100.—

cm "
A— c m 90 — . . í—- cm 120.— *8,-— ■ cm/
0.20 la L >0—. 0 35 V ' *

válab.fn, '■>
£ • HU - / 8^ Am TCL— •■■gim
<2 c ;r. >40 *6,~— \errf.'- .120.'*-.

Cada publicación-por el término legar soA-' MAR LAS DE FAB.A -^nja la suma de C IJ'Z-VaEN 1 & PEb£X> 
($ 40.™) Los siguientes casos:-.wlicimdes A- ,regido; amnL’acione-’-'- •' .fjcacian^: sumhtuc.mués- y renuncias de uk>& 

marca. Además se cobrará una tarifa ■ supArnentf ria 'de S Z-00 por'- <A: 'trr.-.v.-por cóhunna.. . r AA. •,•<;••• A
A : - ---------- 1—- - , \ -A, . ' . ' ; — ’

MGINASL-

. ■ - A'/ ■- ■ ■SECCÍOH ADMINIST” <IVA: . ";A • • .- ' .
DECRETOS' DEL PODEfe^sJECUTIVO ... .

. M. de Econ* N9 6011 del 14/7/53-^.^c3píaArenun-cia 5*e un‘ Ibstpector -de Direc. ’de. -Hesitas.-........... .. : • •' • •; • • • *
" " " •> > Aprueba^^esQ^'c, acordando jubilación al señor Vítaliano Conrado Va-Idoeii.. .•.. .. * A

f/ ,x ■ Aprueba ^^oiuc. acordando • jubilación a la - señora-Josefina Natalia. Albeza d© Mariñi. . . .
- ' Aprueba resolut\ acordando jubilación al señor .Humberto Betslli.,, .... .<• •,*

. ~~ Aprueba resoluc. - Grcoidancfo .jubilación, al señor.Pedro. Vieen-be Vázquez.- ...................................
EL ? — Aprueba resoluc. ■acop^mdo jubilación a la señora Saturnina Alcira Pérez de^ Zailazar.. . .. .

— Aprueba resoluc. acordandSvi^bilación a la señorita Ana_AngéliCa Sylvester. ............ 
— Aprueba, resoluc. acordando J^^^fóir~aTIa~'s‘eñor(£j4aríaJPsefa--rPorcel de Acuña. t.... . 

: — Aprueba (re^oluc. acordando jubiteoffsn señor' Juan. Tejerina. . • •. ....................... ..
. . 3‘ — Aprueba resoluc^ acordando jubilación^! señor Eulogio.JGhbqdir.......... • ......... ... .....................

• •-" :— Aprueba' réspluc, acprfcndo jubilación a fox, señora Ana Elvira Romano de QuirOga.^ •. ...
: " .—/Deja sin efecto--el ¡decreto-N° 2830|52. A v,.. A •. • A.. ...

| " — Aprueba acta , dictada por el Tribunal de'jfast^Onés ...................... .
- — Aprueba, reso-luc. acordando jubilación al señor MÁcSS^Abraham Gutiérrez. . >........... .
;—Incorpora la,Ley N9 1388[51 • y liqpidct fondos a DireccióAxGral de Inmuebles,
. — Liquida fondos a la H. de Pagos. del M. -dfe. Economía.. .,. .......................................y ....

’ /z — Liquida fondos a Diré©. Gral. de .Rentas., -.. • •.... •■....••... • • • • • • .••._•• • • • • •.
. " — Aprueba convenio suscrito por la Provincia*y los Ing. civiles Lüis?y CarlosT^^^ud, ......

16/7/53 l— Designa Director interino- de p-ir’ec.. jde... EdúéacióA-Hsíca; .... v............ .............
" - — Acepta renuncias, nombra y "traslada a personal .de Policía’ .
'L — Rectifica ¡el decreto N9 1'3348|51: — ......................... .. v._. L ..................... ...
’( . —‘ Adjudica provisión ¡de una'estantería ‘Con destinó &• Direc. Gral- de -R. Civil..

. — Acepta XenusiciaSj. nombra y da de bajee a personal de Policía. . ............
- Acepta renuncias, nombra yyda de- baja a persona! de Policía. ..............

— Reconoce servicios a peiwonaí d® Policía. ............... ............................... ....
- " Reconoce un crédito a favor de Dírec. |íe C^rtéos-y Teleconíümcdéfonea ... 

’—■r Reconoce ,uñ crédito a favor db ’Direc. • de. Correo3 -y Telecomunicáciones. ...

Designa, empleados -en.la oficina- de' Contralor, y Precios. ................ -..... ¿
- n . —Adjudica la provisión de uniformes para personal de Dir®c; de R@nrá^4 . . • • •. 

,!r. ■—* Dispon© 'transferencia d® partidas de gastos. = AZ;;. ~ .:
. j" Reconoce un crédito a favor d?e lav£aja de / *’¿*¿¿Ídaé¿-A • • A -^T-^/Aó 

. —- Aprueba resoluc. acordando jubilación -al seño"' ytVpjisj:oL^fc>ntelÍaño/ •■,.
— Aprueba resoluc. acordando jubilación al heñe,1 ’

, • _ 11 — Modifica, y agrega disposiciones @n los art. ¿T ■ W?

/■/ // ‘ ZT tf 6012 "
fJ íj > ' n a

. n st ’/ zj
6013^2'-

-16015. "
u SJ 6016 "

// Si." !1 ’] _ 6017 ?'
" i / •/ / . u JI 6018

n 2i _ Si . ¿/ 6019 "
// . ¡¡ n sí ,'6020 ".

'•'6021
i i 31 H 3 3 6022

- a ít 3j : ’ 6023 "
ü ’ // 31 !t 6024'- "

-U 3 3 3 3 3 i .6025' "
33 33 ’ 33 . 31 6026 "
// 3/ 33 33 6027 "
11 33 13 31 6028 "

M de Gob. JN»' 6029 del
31 13 / 33 3 3 6030 "
n 3¡ 33 n 6031 ■ "
li // * ‘/f 3 3 6032 "
i 3 st 31 n 6033 "
U 33 33 6034 "
33 u n n 6035 "
II / 33 TI 3 3 .6036 "
•3 ¡3 IT 33 6037 ’"

M, de Ecbn.- N°
ir tr u ir

: 6038 —.
cno'A

•tt // // n
vUwS
6040 "

ir H :i li . .. 6041 "
// yi ti ir- 6042
ti 11 11 , 11 6043 "
11 1! 1.1 6044 " ’

. / -2270../
■’A 2270 ..

2¿70 al 2271 ..
2271 r,
2271

. 2271 al 22:72 ...

j L'T " 227.2- ' '
. . ' 22.7-2
-- . 2272 . ;;

? 2273
. . 227'3
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í •; ■2273. r
2273 al 2274 ‘
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? - A 2.274 /
2274
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2275 -
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PAGINAS

EDIGJ^S CITATORIOS ■ • " - ‘
— reconoc. s|p. Juan y José Francisco Zamora, ♦». e ;6 «. «. se©-»-.*» •»«*;•<<*«*«-« »**£«**•&

N® 8549 —• Reconoc. sjp. Manuel Lozano. ............... ,..< - -.». .. „ „ , . , . ; , * o , * « <. -- * * *¿ * * * - »
N° 9541 —* Reconoc. s|p. El Tunal S. R, L....................••«• * • • • • 9 <&«. * » « i. * » 3 -* = - * - - - . » - - -> > • |-! : ' : •

Ne '8540:— Reeonóc. s|p. El Tunal S. R- L —< * < • ’ ’ * ' : ' ’ . * « . . ’J
NQ 952'9 -— Reconoc. s|p. Domingo Etcheverxy............... * * . , * • . * ? ’» * ¿ * s « *
$$ 9522 — Reconoc. s[p. Miguel Jiménez. '........... ........ : e •«. ® 4 . * «

9bG7 — Reconoc. s[p. Cía. Azucarera del Norte S A, .« . . ' _ . . . * . o * * , e > . * c « , * .
N° 8-4S4 — Reconoc. s|p. Modesto Aramayo. ~ . . • . .... - » - . J« •»«> « • »
:N° 9493 — Reconoc. s|p. Zenón Aguirre. . ,• ._•,. *.. , . . €-......... . ... • #

. 2278
2278
2278
2278

2278 al 2279
2279
2279
2279
2279

DOTACIONES PÜBUCAS' ' ’
2J9, 3560 — Del F. C. N. G. B. para provisión de leña..................... • . . * e\ «. * * . » •_ > ¿.e * « • » •
Nü 9557 — Adm. de Vialidad licitación N° 2. ....................... - ■= - ’ * 4 ¿ •

9556 — Adm. de Vialidad licitación N° 3. .. -....• ► • •............... «b»
N® 9523 — Ministerio de Industria y Comercio de la Nació© N5 67.— ~ .. .........♦ >.  ...

2279
2279
2279
2279

" ucrraciones privadas ■ L
W «9573 — Direc. Gral. de Suministro para provisión de arL He bazar y menaje ... • • •.........    • •.............. • m . ......‘ - ■ - - ' - ? ' í< . •

SECCION JUDICIAL: ’ ’ " '
EXACTOS SUCESORIOS [

9567 — De Esteban Jurado, .................... • •. • • ..*•».*.». . 8 , e » » e # « . « , c » e ® * « ® e ® . o « & « $ •> i r > » * » « «■ « -» » *
MV 9563 — De Epigenia Ceballos d<e López...................... s * A » - * * * * - * j»
KQ 9562 —Dé Dionisio Burgos y Donata Aramayo de Burgos. o.. « » « ® s ^4'* s * * « -
N® 9558 — De Mariano Cárdenas y Florada Mam3.ni de Cárdena
N° 9555 — De Julio Rodríguez González.?. j
W3 9554 — De Lino Lanuza. ........................... ...».............  —

3553 — De Kana Asato de Higa ó Sana Higa. .................••«, . . e , /, • « . . . » . . . , < • . • e * « * • ® ® 4,4 * .
Hfa §542 — De Erich Walter Kayssner .............................. * •/.•** * • <- *

3534 — De Tránsito Romero de Ahumada. ... «• . t 7 o , s - - -- oü , , , 8l <. t . .c.
N° 9533 — De María Echazú de Ayard®............ ............................................................... t »,s . s , . , =
N° • 9531 — De Alberto Hortéloub. .................................... »’•

2279

2279
2279
2279

^79 al 2280

2280
2280
2280
2280
2280
2280
2280

N? 9527 — De Carlos Cabirol* .......... •. • • ® ®
N<? ^9526 — De- Clementina Rojas dé Quibar. ....... • • • ’. «■. . < ’ B •„ » . . . . . « e « s . e « «a g 9 9 0 $ 9 ® . a U »

N® 9521 — De Rosario Ceballos de Toruno. ...................................   . . . , a . . B , C <9 9 0 9 B í. 0 6 a « e» ft < > a 9 -» rf 4 & * . ' ■?

MQ 9518 — De Abraham Masri. ..................... ..............•.......,. . . , , , . . , , . . c. > « e ? í a a - Xi * »■ -> v 4 « S 3 É !j íí> » _

N° 9517 — De Juan Angel RaOedo y Francisca Farías de Eacedo. ............... .... . . .... • • « o a a < s .9 * « . * ‘ * r* • .. e 4 i»! - -

N® •9511 — De Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. ..... .... « c Ü ♦ e A « « • a c « - 9 O 5 «B * «i 4¡ 0

' N9 
N?

9484
9491

—
Dé Eduardo Acuña. ...

a » a M * S . i, o e * £

Mo 9490 — De José Jurado y Milagro Arancibiá de Jurado, 4 • * a e • a . « » e. » Q » 4 O , . c ■* * * . <’ Jt a

N<?. 9488 — De don Desiderio Aranda. ....................     / > • \ .. s ’ 3 • « ? , * * * tr , >» a * * * « ® e a a Ti i !•
N? 9487 — De don Juan Segura. ...»....................  € „ « 4 * » € a - - e * a * a C & e ca a » a -«•? hj’ »

W 9485 — de Claudio Gorena 6 Gorena Jerez. ..........................   . . . ’ X o . í o o • & ® » ? e « ® S s © & « « a-

N4? .9464 — De Margarita Evento de Massafra. <• . . -v .. - , . - . >. - * c X , > ~ -

N9 ”946? — pe . Pegona Felipa .Br^to d© Yala. ..... e8 , «- e -e & a -o o 3 < « & ■3 x » a «t a & .« * ■> Á ‘

.3^ 9452 — De Pascual.Peralta y Sra. ............... .. •«.... . ♦ -« a e « * «e ‘í « . B '■ «*«?<** . - - s <• S -i? » - e - - , i ' - - -

9435 — Dé Abraham Auherma. „ 9 . 0 » d ce 9 a c e o# & a « « » 5 $ a -B » e « * e « , e.

9429 — De; Mercedes ,Lozano. 3.... .......... .  ............. * . « » - ■s í » O * » 4 » ' * = i ;
N° 9427 —- De A bel Emilio MóniCo. ....................... S e e * * V S 9- s a » s 6 .ce « $■ * * o 4 S

NV 9422 — De Francisco Mestres, .............................. . ¿. , e # c * • fr © fr a e * « * fr ¿ft » 5 jí a 5» * ¿> 0 JS t- « s ■ L*
.9418 — De Josefa Pereyra de Pérez. ................. B a G s- tff S o » % e 9 a e -s <» i & e '9 fe * i>ú
9416 — Testamentario de Nicolás Vargas.................................. . . . « , 5 A » a e a * » 5 9. e s « •> s. & e «

i
* l t .*'

N° 9412 — D© RamónLuis Pa^z. o..... * a • • <■..... *.. c . CS * ~ í c . » * V * ’ te* t» cS‘. 9*4 £=.
* K -

N^ 9403 — De José MartorelL .*•...........    . ■ . ** ® r « c . , fc * 4f» •3 » a > r Sí o e © s- «- e + « i* •

N° 9399 — De Ramón Aguilera. .. ...........     s . „ - - . . í « ? / z- •* C T , .

N<? 9391 — De Pablo Ser apio RementeñCL fe.o ............. 3. > « * e B „ B tes e i a t a • « Q S e .

/ ’ ’’ 8 3 " e . 2280
»-•>«.« « > « 2280

< ¿280
5 * 4 fi s e j 2280

‘ 2280
.. 3 s . » . . ^280
“ * » * 2280

r , 2280
.2280
2280
22ga

2280 
‘ ’ ' * ’ * ' ' ' 2280

‘ * 2280
y 2280

* * • J ‘ ’ ' 2280 al 2281

f . o 5 . . . . 2281
' Z ” * // ’■ 228í
’ ' ’ ‘ \ ~ 2281

í . ' ' v 22S1
... -2281

e //, SL7Í .2281
, o tí 5 I 2281

^281

’ POSESION TREINTAÑAL:’ ■ , • ‘ ' J • t
NG 9546 — Deducida por Fermín Vázquez. ..................................   .4». , T- =... . L.. _■
N?. '9512 — Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi. • B 5 ? c * -5 <. => 5. * * < - L ,... .- í ~
W 9476 — Deducida • por Adíela Ruesja de. Ibarrqu ... a , . 4 »*..»«« , e ' a « , « * .r «-. L , 1

N®’ 9475 — Deducida por María Mercedes Vázquez. * *
N° 9468 ■— Deducida por Ruperto’ Vareta, ’.............  ® •8..... -d . % . 9 * í< > *
N® 9431 — Deducida por Saba ■ Palmita Correa. , -e . a . t. s . * 8 a s \ 8 . 8 e ,' e ,

2281
2281
2281
2281
2281
2281

DESLINDE. MENSURA V AMOJONAMIENTO
N® 9561 —lSoíic.ita& por Pedro S. Palermo.

REMATES JUDICIALES ‘ '
N® '9571 —■ Por Martín leguizamón. . ...
N° ^9568 —^ Ppr .Mario FiguerOa Echazú.

• 9566 — Por Jorge . Raúl Décavi, ......

2281

2281 ai 2282
2282

. 2282
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N° .9564 — Por Mario Figueroa Echazú. ~„ z .., . . , « ,,<. , ♦ 7 t „ 6 . # a e r_ . = < -< . • . ... . , \ • ■ ’
N° 9536 — Por Francisco Pineda juicio-Gobierno .de la P©ia. vs. Alfredo Gumáa« .........¡.. .»-»-•/._•••.. -.** . e' »Q Vi ‘ 2282
N? 9530 — Por Jorge Raúl Decavi.............. ................... • ■ . - .•* * « # * „ * * » « * ■> . < * - ' 2282

9524 — Por Gustavo Bollinger........... ...........  e .. / - - . . * . 2282
N° 9515 — Por Salvador R. Sosa. .............. . ...... o 0................................ . 9 . ^282 al 2288 -
N?' 9514 Por Salvador R. Sosa. .............................. ..  • , . 1a a . w. ft „ „ * 5 s b . 4 c ; „ „ P e o , ._s c o „ 6 e . „ . f2b3
N9 9506 — Por Martín leguizamón.......................... .'............................................................... 9 0 ¿ - ¿283
N? 943'9 — Por Martín Leguizamón. • •............................... , e » . ; ; /,< . . . . ; ¿ <■ x. , <■ * ; '■ 2283
N° 9401 — Por José Alberto -Corsiejo.... •. ------------ * /. ....... e ..... „ ..... ■* . , . . . . * ... >. „ , . ♦ . 2283

CITACIONES A JUICIO:. ■ -/. ' < \ .'/ ;/ - - . ■ ■'
- N9.9535 — Juicio Francisco Quipilc^ór vs.- Manuel Fernández. • • . . . ; . s . . e é ' 2283. -

N? 9472 — División de condominio; finca Sala Vieja Dio/ ds 'Guachipás. ....A; /.'*;•.<> . /. ....... . ;<." 2288

EDICTOS \ . ' ’ ' ■ ; ' ' ..' --
N? ‘ 9474. —t Gobierno de la Provincia vs.- - Alfredo Guzmán. ..•• 1 7 # ¿ a r- c , - 2283' - -

SECCION COMERCIM: ' ’ ■ •
1 CONTRATOS SGCÍÍXES-, - ■ -•• ■ " - . •

9572-^— O& la razón saciaría Arrocera del Norte*.*./.'.;... c -r; ;*a.v, . ,?.a , a a , ¿ . - 2283 al 2286’ -
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■ DECRETOS :DEL PODER '
. ' - EJECUTIVO . ' .

- . . DECRETO .N? 601--L—E.
Sal-fa, Julio 14 -.de 1953.'

- Expedienta N?.-2832|R|953. ' - - ‘ .-
VISTO--la rteiiuncia- interpuesta, :

; 1 - *- . -H--'GobeTn'csd©r' de la .‘‘PsoTiñCia
-'DE ¿RETA*.’ ■ ■'/

Arf. 1?. — Acéptase, con ántexióridad al día 
9 de junio- del corriente año, la renuncia at 
cargo de Oficial 7? (Inspector de- 6?) de Di- 
recciójT Geferal de Rentas, -presentada por el 
señor PBDRO RAMIREZ. * “

A'rtb 2^/ ~. Comunique^, publíquese, insértese ' 
en . el Registro Oficial-' y enchívese. ‘ r

- • - . -/ RICAR.DO Xv>Ufc^ND ¿ -
' ; ‘' Jorge .Aranda -■

-' -Ministro Interino de Economía - '
Es Copia: \ *

- - Pedro Añdrés Atrañz : . '
Jsfe -^e Despacho del M. d-e E. F/y Ó.■■ Públicas

- DECRETO. N* 6012— E.
Salta. Julio 14 de 1953.

■ -Expediente N<? 2750|B|53. ' - - ' ' '
VISTO es[¿.-- fexpedie'iite en el que el -Auxi

liar. -6?.-.del la Policía d& la Capital, don Vita- 
lia^o Conrado Valdoni; solicita ©i beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada, de confoi

.luGiCfl A/imyBAIWA
..rnídad a las .disposieionefíí 'del ®rt B7 de la Rey 
¡774, reformado por Rey . 1341; y
i • - . ■ ' : •
'CONSIDERANDO: ' --

- Que por resolución N? 1941—J (Acta - N? 
97), la H Junta Re Administración de la Caja 
de Jubilaciones y- Pensiones de la. -Provincia, 
hace lugar a lo solicitado por' encontrarse el 
recurrente Comprendido en las disposiciones 
deía Rey ¡de‘la materia; - - -

Por*.ello y atento a lo dictaminado poi él 
señor Fiscal- de Estado a fs-. 27 de .estas ác- 
tuaciocies/ e-n use de lá facultad Conferida^ 
por el art. 46 d,e la Dey. 7.74; - .

El Gobernador, de M Provincia
■ ' D E-CbR E.'T A : -

Art. I? — Apruébase la resolución N? 194'2 
J. (Acta N? 97), dictada -con fecha 19 de julio 
Goi-riente, por la lí. Junta de Administración 
d© la Caja de Jubilaciones y -Pensiones de la 
Provincia, cuya , parte dispositiva - establece: .

ArL- I?- — Aprobar la información sumaria 
corriente a - fs. 22...

Art. 2? — Acordar al. Auxiliar 6? .dfe la Po-' 
fióla de la Capital, don VJTALIANO .CON
RADO VALDONI, - el -beneficio- de una . jubi
lación ordinaria anticipada, d® conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de lá Ley 774; 
reformado por ¡Ley 1341, con uñ haber jubi- 
latorio básica mensual de $-418.14 mjnf (CUATRO 
CIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON CA- \

/TORCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
i.condicionado a -liquidarse con más los auiaea 
i tos fijados por Ley: 954 y decretos complemes- 
! torios, desde la feSha en' >que deje de .prestar - 
-..servicios. ' - - -. ■ • : /•-

- Art. 39 — Mantener lo dispuesto póNreSpIu
' cáón N? 1941 J. (Acta W 97) en cuanto a .la ■ 
I forma de istender Tos cargos formulados* es * 
lia misma. - - * ... ■: * ./ '
j Art. 2? — -Comuniques^ püblíques'é, insértese-
en -el Registro Oficial- y - archívese. '

. RICARDO J/pURAND
Ja^ge Arasida - - - ' ~

- Es' copia:
I - Pedro ’Ao.árés' ' ' '
; Jefe . da de} M. de- E. F. y C? . Fúblisá& . -

! . - . -
l DECR ETO N? 6013—ED . V. -
j Salía, Julio 14 de -1053*. - *•.-/'
é Expediente N? 2736|M|53 - "
[ Visto este- expediente e* el que la.-maestra 
d& la Escuela Maestra Jacoba Saravia,:.d^pen.-.

-diente del. Consejo’ 'General dé Educación de 
la Provincia señor® .Josefina Albeza de Ma«

I ri»i, solicita el- beneficio de una jubilación or 
; diñaría anticipada d^e conformidad’ -a- las dispo
sicion.es del art. 87. de la ¡L0y: 77-4; reformada 
por Ley- 13-41; y ’ - _ -

CONSIDERANDO: *

Que' la H. Junta de~ Administración .<« .¡fe 
Caja de Jubilación«s- y Pensioné® de- la:'Tro-

sicion.es
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rumia, mediante resolución N9 1958 (Acta N? 
97}, hace lugar a los olicitado, por encontrarse 
la. recurrente.' comprendida en las disPOsicio* 
fes ¿fe la Ley de la materia;

Por ello y atento a lo aconsejado 
señor Fiscal de Estado. á fs. 28 y en 
la facultad conferida por el art. 46 
Léy 774;

Por 
uso
de

el 
de 
la

vineia, mediante resolución N9 1946 J. (Acta Art. 2A
N? 97), .hacfe lugar a lo solicitado^ en razón 
de encontrarse -el recurrente comprendido en 
las’ disposiciones ¿fe la L&y de fe materia;

Por el’o y teniendo en -cuenta lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado a fs. 12 de 
éstos actuaciones, en uso de la facultad 
f erida por ©I art. 46 de -la Ley. 774;

con«

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 1958{ 
recaída >en acta N? 97, dictada por la H. Jun
ta de Administración de la Caja de Jubila- 
cienes y Pension«es de la Provincia; con fecha 
19 de julio corriente/ cuya parte dispositiva 
establece:.

21 Gobernador de la Provincia
DECRETA;

ACORDAR al Auxiliar 69 de la
nera! de Salubridad, don PEDRODireccióú Ge]

VICENTE VAZQUEZ, el beneficio dre una jú= 
bilación ¿ordinaria anticipada, d© conformidad 
a las disposiciones del'"art.
reformada! p )¡r Ley 134fe
iatorio feásico /mensual ?d€ 1 379.15 (TRES- 
CIENTO& SETENTA Y NÚEVE PESOS CON 

’ QUINCE? CE NTAVOS MOHEDA NACIONAL), 

t condxdoifedo

Art. 19 —- Apruébase fe resolución N9 
J. (Acta N9 97), de f-echaf 19 de julio corriente, 
dictada por la H. Junta de Administración de 
fe Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincía, .cuya parte dispositiva establece:

37 de la Ley 774; 
:on utí' haber jubi-

a liquidarse con más los aumen- 
| tos fijados «por Ley 954 y Decretos comple- 
! mentarlos, ¿esefe la fecha íen qu@ deje de

1946 1
¡ prestar serv 

Art. 3?.-— 
? • solución ; N?

cios.
MANTENER lo
1948 (Acta: h p

dispuesto por Ufe
97) en cuanto a

t la forma de atenderse 1O£ cargos formulados 
J en la niismñ

Arb 19 —. Acordar al Contador General. del • Art. 2? Comuniqúese,
19 — Aprobar la información, sumaria ; Banco Provincial de Salta, dolí HUMBER- en el Registro Oficial y archívese.

publíqu'Sse, insértese

TO BOTELLJ, ^1 beneficio de unce jubilación • 
culinaria anticipada, de conformidad a las óLs *

Es cojjiá:
Pedbtb Aodrés Arráez

Jefe de Despachó del M. dc.-E.

RICARDO X DURAN.D 
Jorge Aramia

y O. PúbUrás

que -dejo de prestar servicios.
ArC 29 . ~ ' - ... -

e-n el Registdo Oficial y archiven

DECREÍO N.9. 6016— E.
S-aPa, julio 14 de 1953.
Expediente N9 2455—Z-

fexpediente por el -que la Secre-í Visto bsté
-1953

- Comuniqúese, puMíqúese, insértese _ fcal,ia dyjía ;3scue3a ,d.e corone! Moldes, depen

• j cuente de! 8- onsejo General dé- Educación de
RICARDO X DURAND

Jorge Aranda
Es Copia:
.F-sdra Andrés AiTanz

lefe ¿fe Despacho dél M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO IM? 6015—E
Salta, Julio 14 de 1953.

fe Provincia
PEREZ ÚE
tina jubilación ordinaria anticipada# de con
formidad’ a las disposiciones del artículo - 37 
de la* Ley 7^4; deformado

CONSIDERANDO: -

ir señora SATURNINA ALCIRA 
Z ALAZAR, so' icita fel beneficio de

Por Ley 1341; y

Que lá H

Art.
Corriente a fs. 13 y Su ampliación de fs. 23, 

Art. 29 — Acordar a la maestra de la Es
cuela Maestra Ja-coba Saravia. dependiente d&l i posiciones* del art. 37 (fe la Ley 774; reforma-
Conseje General de Educación fe la Provincia» j da por Ley 1341, con un haber jubilatorio há 
señora JOSEFINA NATALIA ALBEZA DÉ ! Eico m&nSual d.e ? 1.281.64 m|a. (UN MIL 
MARINI, el beneficio de una jubilación or ? DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS- CON ? 
dinarfe anticipada,. de conformidad a las dis- SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M-ONE* ? 
posicic^ee- dfe-1 art.. 37 de la Bey 774; reforma-, DA NACIONAL), condicionado ¡a licíuidarse 
da por Ley, 1341 con un. haber jubilatorio con -más -los aumentos fijados por Ley 954 y ,
básico mensual de 520.05 m|n. (QUINIEN Decretos complementarios, desdfe la fecha e# j ‘ 
TOS VEINTE PESOS CON CINCO CENTA^ 
VOS MONEDA NACIONAL), condiciónalo a 
liquidarse desde la fecha en que -deje de pres
tar servicios, Con más los aumentos fijados 
.por Ley 954 y ¿Decretos ce-mpfementarioS.

Art. 39 ‘— 'Formular -cargos a la Señora JO 
SEFINA NATALIA ALBSZA DE MARINI, y 
al Consejo! General de Educación de la Pro
vincia- por las sumas dé § 1.429.75 mfc, (UN 

- mil cuatrocientos veintinueve pe;
sos con setenta y cinco centavos 
MONEDA NACIONAL) y 2.458.54 m|n. (DOS ¡
MIL. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO j . Expediente N? 2477—V—1953,
PESOS CON -CINCUENTA Y CUATRO CEN- | Visto estas actuaciones en las’feué el Au - 
TAVOS MONEDA NACIONAL), respectiva- ‘ xiliar 69 •de la Dirección General de Sa’ubri 
mente en concepto efe diferencias de un ma- dad,- don Pedro Vicente Vázquez solicita el 
yc-r aporte, fe Conformidad a las disposicio-- beneficio de una jubilación ordinaria antieí- i 
n-£s del art. 23 -de la Ley 774; importes que pafe.- de conformidad a las dispo-sicioni&s del ! 
serán atendidos con el producido adicional artículo 37 de la Ley 774; reformado por Ley 
establfecMo -por el art. 17 ines. 4) y 10) de 1341; y . ’ "

, T . - i . - - ~ ' i Ley
Ia Citada Ley. . CONSIDERANDO.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte
le egi el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

■ Es copia:
Pedro Andrés Asrauz

Efe ¿fe Despacho-del M. dé E..F. y O. Públicas

! Que la H. Junta de Administración de la 
‘ Caja fe Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia mediante Resolución N9 1949 J. (Ac
ta N9 97) hacfe luqar a lo Solicitado por 
centrarse d recurrente comprendido en 
disposiciones de la Ley de la materia;

en-

DECRETO N9 6014—E. -
-* Salta, Julio-14 de 1953.
■Expediente N9- 2706|B|53.
-VISTO estas actuaciones en las que el Con- j 

tador del Banco Provincial da SaTa, don Hum , 
• h!C-rto Botelli, solicita el beneficio de una jubi- = 

lación ordinaria anticipada de conformidad a

' Jünta de Administración de la 
i ilaciones y Pensiones fe la Pro- 
Ante Resolucic 
mí? fe^ar a fe s

n Ñ9 1947 J. (Ac- 
olicífado Por encon

trarse laj recurrente comprendida en las dis-‘ 
posiciones d^ la Ley fe la materia;

vsneia. ñiedi
N? ha

Por e-Ho? atenta al d'cta 
Cal d© Ñstac o que corre- a 

"_____ ’ conferida por
774

men del señor Fis~ 
fs. 21 y en uso de

31 artículo 46 fe la

El Gobernador de fe Provincia
< D E C R E T A : "

Art. l?j —
J. (Acta'ÍN9

Apruébase la
97) de fecha

ResO’ución N9 1947 
l9 de julio del año

las eK cur,sor dictada por la H. Junta de Adminis 
i tracíón (fe la Caja de JulT
• nres de fe P ’ovincia de Salta, ..cuya parte dis- 

ibleoe: j
APROBAR fe información ^uma- 

’’>a fae-u'tad -conferida por el artículo 46 de ¡a fe’a corriente a fs. 16.

j Por ello, atento al dictamen del s’^ñor
cal 'de Estado -qufe corre a fs. 19 en uso -de ¿

Fis" Positiva iestei
Art; 19 —

• Ley 774;

ilaciones y Pensio-

j Art. 29 <—
¡ Escusja ;d@ 
•Consejo Gfen

ACORDAR a
Coronel Mo’d©s dependiente del 
eral de Educación de fe Provin

cia, señopa SATURNINA JuciRA PEREZ DE 
— Apruebas© fe Resolución N? 1949 ZALAZAR, icl beneficio' d’

El Gobernador ‘de la Provincia
DE C R E T A-:

la Secretaria de la

Art.
J. (Acta N9 97) -de fecha 19 de ‘julio del año diñaría, ánticipa-da, de conformidad a las dis- 

las -disposiciones del- art. 37 de la Ley .774; re- en curso, -dictada por la H. Junta de Adminis' posiciones del' art. 37- de fe. Ley 774; reforma-

úna jubilación or-

formada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

. tracíón de fe Caja de* Jubilaciones y Pensáo- efe por Ley. 
? nes di© fe Provincia d© Salta, cuya parte dis- c©- mensual i 

pos*tivA establece:
Que - la I-I. Junfcc de Administración de fe Art. I9 — APROBAR la información suma- , Y CUATRO 

Caja ¿fe Jubilaciones y Pensiones de la Pro^ ría .corriente a fs. 13í

1341, con haljer jub-’latorio básí- 
de $ 673.34 m|n. (SEISCIENTOS 

■ SETENTA v' TRES PESOS CON TREINTA 
lZ CLVfeTfe. CENTAVOS 
InAL), condicionado a liquidarse con i

MONEDA NACIÓ-
13 fes-
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aumentos fijados po¡r Ley* 954 y Decretos com- _ General de Educación de la Provincia,, por las lGIOÑAL y (DOS MIL .CIENTO
pigmentarios, dfesdé la fecha -en que deje de sumas de 5 905.50 m]n. (NOVECIENTOS CÍN CINCUENTA ~Y UN PESOS DON NOVENTA 
Mar servicios* _ • C.O PESOS CON .CINCUENTA CENTAVOS-. CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, repjíecñ-T

Art. 3? — FORMULAR. cargo-s a la afiliada- MONEDA NACIONAL), y 1 1.4'48.-80 mln. vament© fen «concépto de diferencias de un imr 
y al patronal por las Sumas de ? 1.802.97 m|n (UN MIL CUATROCIENTOS -CUARENTA'Y ypr aporte da conformidad & las dispersiones 
-(UN- MIL - OCHOCIENTOS- DOS PESOS CON OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS -d«l art. 23 _d¿ la'Ley 7.74; 'importes que se- 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MOÑE-DA MONEDA NACIONAL), respectivamente. e^- r.án atendidos con el producido’ adición^? ©sta 
NACIONAL), y $ 3.484.25 m|n. (TRES MIL concepto de diferencias de un mayor aporte, blfecido Por el. art. 17 ines'. 4) V 10) de la 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO d-j confoimidaA a las disposiciones del art. 23 Ley 774;-
PESOS-CON VEINTICINCO CENTAVOS MO de ja Ley 774-: importe'-que serán ‘atendidos Art. 2? — Comuniqúese, publiques e; insérte- 
NEDA NACIONAL), respectivamente/ ©n can con el producido- adicional -estafo? ©cido por el; se en el Registro Oíicj^Ly archíye^©..__
captó d© diferencias do v.n mayor aporte de

- conformidad a las disposiciones ¿El art. 23 de 
la Ley 774;-'importes, qu© serán atendidos con 
el producido- adicional- establecido1' por el art-- 
J7 thes. 4) y -±0) «de- la Ley citada...

- - -A.il 29 — Comuniqúese, piXb-Iíqu^e^ insertas©.{-;
W el; Registro' Ofhásl y archívese.

\ f RICARDO. X DURáÑD;
. . 1 ■-<■ ■• :• Jo¥ge Amida

rk CppkK.’
.Pedro Añares Arráse ■ \ ______ ___

.fríe de Despacho del T.L’de E. F. y O. Públicas 1 Salta, julio 14 -cle 1-953: - ;
•y Espediente -N? 273.9lA]5& ... ‘

J VISTO estas actuaciones en/'las. qué .Ja Di- 
v, .jrectpra de la Escuela de- Qhaguaral, dé-Pe-n- 

J diente dfel Consejo General .de‘Educación -de
¡ la Provincia, Sra. MARIA JOSEFA PORCEL

^pt. 17 i-nes, 4.) y 10) d© la citada Ley. 
j Art. 2? -- pub-Hqu£-*fír ¡j]
pe.?. ©1 ¿ngTtrg C’ficíol y. nrdhíves^

■ áfesge Aranda -
Jes. copia: . : ;

L . p^dro. Andrés
’ h=fe (xe Despacho del M. de E. F. y O.

pZGRS^Q N? 6Q1&-E.

' _ a?CARPO- X DURMIO' 
/• Jg^fíé AmáfBa

• L-s -Copié: . ' . - ■ ’ . ? ’ -
• _ Pedro- A^árés- fom < - : ’ •

Despacho del -M. de B. F. y O. Púbftaa& . ’ -

-ÚÉUR&TO N9 6017— Eo '
- f Sa'ta julio 14 de 1953. •

Expediente N? 2828—S—53/
ViSTO esté Expediente ©a< el que-la maes-' de .ACUÑA, solicita el benéfeio .dE-U^a•'Jubila 

ti-a de-la Escuela 'Sarmiento, dependiente d©l c-ión ordinaria anticipada, "¿-© 'conformidad a' 
: Cohse^o Genera} de Educación ' 0© la Pro-vin- lés disposiciones del art. 37' de la,/Ley 774;
- . cía, señorita Ana'‘AngélicaJSyl^ester, - solicita . reformada por Ley 1341; y - *• ■

El beneficio de una jubilación ordinaria- aiifi - a U - . - - '
cipada, do conformidad’a ías disposiciones ¿éi“ 
art- de j-a Ley 774; reiSTmado por Ley.. Que ja gr. junta de Administración -'d® la- 
x>41/ y > j Qaja Jubilaciones y Pensiones; de la Pro- ■!

r^rsi^'^j'DFRA NDO * v-meia de 'Salta, meábante Ressolucion N9-
p. '(Acta N9 97) hac-er lugar a To sofieitado,

Qu© la H. Junta de Administra,clon de- i por encontrarse la recurrente enmprp?ndjda ©m 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la'Pro-Jas. disposiciones de la Ley-de lá materia; - 
víncia, mediante resolución N? 1940’ J.. (Acta . *
N? 97), hacfc.Tugar á lo ¿solicitado por ©ncan-¡ roj.< 
trarse la r-é&urr©a-t& comprendida en las dis-i110"" J . -. .............. t
posiciones de I-a Ley de la-materia; . ' L^cu’tad -conferida; por eL artículo- 46 de la ¡

- . - - - . Ley
Por ello, y atento a Iq . dictaminado .por el ; 

-svñor E:scal dé Estado a fs.-13 de ocstas actúa- J . 
orones y Entuso de la .-'facultad conferida -por 1 ’ . 
el artí '46 .de la L©y 774;- ’ . - - -.

\. /- - - S’. ’Gobéí&adof de; la Provincia
. / ' / D E 0 R E- T A :'.

P.ÉCRÉTO-'N9 $010— E. \
Salta julio 14 ¿e 1^3.
Espediente-N9 2664;-jr—53.
VISTO este'espediente e.a el .Que. el 'Ayudan- ‘ 

i&. 5? d© la Municipalidad- de la Capitaj,-¿sfeñoí .. 
JUAN TEJE-RIÑA, solicita el beneficio de una 
jubilación .ordinaria de- conformidad a lás dis
posiciones del art, 35 de;la Ley 774; -réfo^ . 
mada por Ley 1341-; y - -- .- --

CONSIDERANDO: - - - .. - •

: ' Que la H. Junta" de .Administración'- de la’ 
Caja de Jubilacio-nés’ y P'easiónés óe la'Rrb-i 
finóla de. Salta, medianfe. Resolución -Nv 18'37 
J. (Acta N9 97) hace-lugar a. lo solicitado^ por 
encontrarse ’el. recurrente comprendido^ en la^ ’ 
disposiciones d-eJa Ley dé la---matará;

'''t ~ . s , • -. - / •
e t 'Por -ello, atento a lo dictaminado, por el 

señor Fiscal d& Estado .a Js. 32 y en* uso de-la 
fa-cultad conferida do? &] artículo-46 de la* Ley 
W4: ' ■ ■ ■ /

. "El Góbernad&r de la Provincia ■atento- - a lo dictaminado por • ^ ¡ .
Fiscal -d-e .Estado. a fs. 16 y. en uso de lai' - v C E T A .

™ ¿a j- ■ 2?. — Apruébase la Resolución'Nv 1937 -
774; ' .. . - __ Jj. (Acta N? 97)-’de &cha 19 de'Julio deí año .

, J ~ Jen cTOSoj dictada-por la H.'.Tunta.de-Adminis^ 
y ■ - - jiiwon de= i<x Cana de. .Ju-bfdaciones ,y ;Pen.siO- ... .

U t U fí T - A * . . •!’-•■ ~ ' ' - - - ¿ - '
- * . : P.p- la Rrovino'a Fe Salta, cuyet -parte -dxa

•T Art-. 1* — Apruébase la Resolución'N* 194$ positiva establece: .
- ! J. .-(Acta N9 9Z) ’de fecha V de Julio del año ■ Art. le — ACORDAR al Ayudante 59;.d& la, - - . 

jen curso, dictada por la H. Junta-dé Adminis- i Municipalidad de la Capital, señor 'JUANTE-'- 
I traeión,*ds la Caja, -dé Jubilaciones y J^ma; el'beneficio de una. jubilación -ordina-ri^.

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 1940 ’nes de- Ia Ruínela de. Salta, cuya parte dísi*} de conformidad a las disposiciones deí arC 35 

J. (Acta N<? 97) dictada con fecha 1? de julio' ^vablece: - - -
corriente, ’ por la H. Junta de Administración 
de la Caja• óe Jubilaciones' y Pensiones de la 
Provincia, cuya paré dispositiva .estajeo©: sejo General "dé Educación de la Provincia,’ S-IES PESOS- CON TREINTA Y SIETE. CEN- 
_ Art 19 — Acordar a la maestra <© la,-Escue- ’ _-u._ .
la Sarmiento, dependiente del Consejo Geñe- 
ral de Eduea^ción. de la 'provincia, señorita

- la L^y- 774; reformada por Ley 1341,.-cotí
Art. 1? — ACORDAR a la Directora .d© laíu^ haber - iubi’atorio básico mensual de S 

Escuela de/ Chaguar al, dependiente dfef- Con- i 666.3'7 m|n. (SEISCIENTOS SESENTA Y

señora MARIA .JOSEFA PORCEL DE ACU- TAVOS) MONEDA NACIONAL, condicionado 
ÑA, el -beneficio d© una jubilación ordinaria; a -liquidarse desdé la fecha en • que -deje afe ’ 
anticipada Jg conformidad- a Tas * disposiciones Prestar servicios,, .con-más los aumentos, fija--- 

ANA ANGELICA SYLVESTER, el beneficio de d¿’/¿tv37? dé/la Ley 774; reformado'por Ley : d0!S Por 954 Decretos complementarios*.
1341 con un. haber jubilatorío básico mensual; -4^- - MANTENER lo dispuesto- por .Re?-,.

í de $ 487.74 (CUATROCIENTOS OCHENTA Solución N*? 1936 J.-_(Acta N* 97) &n cuanto 
-Y SIETE PESOS ’CQN SET-ÉNrT> Y 'CUATRO' a 1^ forma de afend'&rse los cargos- formulado^

■ ArL 2^ -j- Compliqúese,-' >püb-Iiqu©¡sér ihséFtes.© 
en OffcáaLy- archives^,. . r.

RICARW- JL DURAN© : ’. 
Josge Aranda ' - ’ - .

Ea jubilación ordinaria anticipada, de confor
midad a las disposiciones del -«art. 37 de la 4
Ley 7-74; reformado por Ley 1-341, con un ha- 

‘x-ber jubiiatoTio básico mensual- de $ 323-. 72 m|n
(TRESCIENTOS VEINTITRES- PESOS-- CON-
SETENTA Y DOS CENTAVOS-MONEDA NA 
OTOÑAL), condicionado a liquidarse desde la

-con más 
decretos’

fecha en qufe deje de prestar servicios 
ros- alimentos fijados por Ley 954 y 
«omplemenijarios.

Art. -£9_ - Formular ■ Cargos a • la
. ANA ANGELICA SYLVESTER y- al

señorita
Consejo;

CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, condicio la ^i3^ 
nado a liquidarse con más - los aumentos fi
jados por Ley -954 y -Decretos* momplementa- 
ríos, desde M fecha en que deje! -de prestar- 
servicios. . ■ " *• •

Art. 2? —- FORMULAR cargos a la afiliada 
y al patronal por las sumas de | .1.101.74

Es ‘eopial’ -
.... ; Pedirá Án-drés •

('UN'- MIL CIENTO UN-PESOS CON SETEN- ; je£s„ Despacio de! M.' de R R y O. Pública® 
TA Y CUATRO CENTAVOS) MONEDA NA> 11 ‘ ‘ w ■„ .... ’ •
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DECRETO N? 6020—E. . >
Salta, julio 14 de 1953.

. Expediente N9 3495r-CH—53.
VISTO este expediente en el Que tel Ayudan

te 59 de la Municipalidad de la Capital, don 
EULOGIO CHOQUI, solicita el beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada., de con
formidad a las disposiciones del art. 37 
Ley 774; reformada por Ley1- 1341; y

[ CONSIDERANDO: ’

de la

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración 
Caá de Jubilaciones y Pensiones de la 
vincia de Salta, mediante Resolución N? 1951 
J. (Acta N? 97) hace lugar a lo solicitado, 
encontrarse el recurrente comprendido en

de la 
Pro—

por
las

CONSIDERAN Dar

... ’ Que la H. Junta de Administración. de la 
Caja' -efe Jubilaciones- t Pensiones jde la Pro-* 
■vincla, msediante .resolución N° 1952 (Acta N9 
97), hace; lugar a lo- solicitado «por encontrar- deficiente j-e’U 
se la recurrente comprendida -en las . -disposi- Que no le? ha 
clones de la Lay de la materia; cios Que ;el

un. déficit jque 
to municipal;Por ello y atento„ a lo dictaminado por el 

señor -Fiscal de Estado a fs.- 23 dte estas ac- 
tuaCioDieiS, y en uso de la facultad conferida, 
p or el

bipalidad dé
?o de la administración y explo

tación de . dic ha usina, én
que a3 hallan

3ten apta pata
Pueblo neces 
no puede ábsorver el presupués

Que- la :Mun 
a hacerse [car

Da Viña, niégase

razón del estado 
sus insta1 aciones, 
prestar los servi- 
,ta; :produciéndose

art. 46 de la Ley 774:

Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Por HUj,.

Eí ¡Üob< 
L i»

remador de la Provincia 
>E C RE T¡A.:

disposiciones 'dé la Ley de la materia;
Por ello, atento a lo dictaminado por 

ñor Fiscal de Estado a fs/ 23 y -en usa 
facultad conferida Por el artículo 46 
Ley 774; ' - •

el , 
de 
de

se
ra 
la

El Gobernador de la Provincia

Art.
‘ (Acta
dictada .por la H. Junta de
fia Caja dte Jubilaciones y Pensiones* de ía 
Provincia, cuya payte dispositiva establece:.

— Aprobar la información sumaria 
a fs. 18.

N<?

i Art. 19 
i Corriente

Art. 1?

DECRETA

— Apruébase* la
97), do fecha D

resolución N? 1952 
tls judo corriente, 
Administración de

— Acordar a la Directora de la EsArt, 29 
ruóla El Naranjo de Rosario de la Fronte
ra, dependiente del Consejo General dé Edu-— Apruébase 1-a Resolución N9.1951

J. (Acta. N? 97) de-fecha 1? de julio del año 
éu curso, dictada por la H. Junta de. Admi
nistración d¿ la Caja de Jubilaciones y Pem -ciña jubilación ordinaria anticipada -d^ confor- 
sqones de la Provincia 
dispositiva establece:

Art. I? — APROBAR
ría corriente a fs. 17.

de Salta, cuya

la. información

parte

suma-

Art 1? i— Déjase sin efecto, ten todos sus 
términos, el decreto N9 2830 
br© de 19^2.

Art. 29
en el Registro.

del 27 de noviero

Íomtmíquese, p 
Oficia1- y archívese.

ublíques^, insértese

Esc copió: •
Pedro; Ahí 

I Jefe (fe Ddspd J1

RICARDO
Jorge

X'DURAND
Aránda

idrés Arrasé
tho del M. da E. F.. y O. Públiccs

cación d© la Provincia, señora ANA EDVD DECRETÓ N
RA ROMANO DE QUIROGA, el beneficio -le

; 6023—E.
14 de 19534
N9 3287—T—953. 
expediente Pqj 

iones de la 
y aprobación 
N?

■Salta, julio
Expedirte

VISTO éste 
nal de Tasac 
consideración 
tivo el Acta 
junio dtel corriente año

midad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774; reformada por Dey 1341 con un ha* 

• ber jubilatorio básico mensual de $ 593.87 T%. 
! (QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
; CON . OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL), •condicionado a liquidar
se con más los aumentos fijados por Ley 954 
y -decretos complementarios, desde la fecha 
en que haya dejado- de prestar servicios.

Art. 29 — ACORDAR
Municipalidad de la Capital don EULOGIO 
CHOQUI, ©1 beneficio de una jubilación ordi
naria anticipada de conformidad a las dispo
siciones del art- 37 de la Ley 774; reformado 
por Ley 1341, con un haber jubilatorio bási
ca mensual dé $ 371,56 (TRESCIENTOS SE
TENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, con ‘ SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
dicionado a liqmdarsfe con más los aumentos NACIONAL), y— $ 983.95 (NOVECIENTOS 
fijados nop Ley 954 y Decretos Complementa- OCHENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA 
ríos, desde la fecha en que deje de prestar s Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
servicios, . ; respectivamente, en concepto de diferencias

•I de un mayor aporte de conformidad a las dis
posiciones del art. 23. d>e la Ley 774; impor
tes que sferán atendidos con el. producido adi
cional-, establecido por' el art- 17 íncs. 4) y 

i 10) de la Ley 774.
Art. 2P — Comuniqúese, publiques6, insértese 

el Registro Oficial y archívese.

ai Ayudante 5? de la

Art. 3? — Formular cargos a la afiliada y 
a: patronal por las sumas de $ 887.78 (OCHO 

• CIENTOS. OCHENTA Y SIETE PESOS CON

Art. 3? — MANTENER lo dispuesto por Rte- ! 
solución N9 1950 (Acta N? 97) en- cuanto a 
la forma atenderse los cargos formulados 
cu la misma.

Ait. V.9 — Comuniqúese, publíque&e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND - 
Jorge Aramia

Es Copia: . .
Pedr© Andrés Airanz

fefe de Despacho del M. Je E. F.- y .O. Públicas

RICARDO X DURAND
Jorge’ Aramia

Por ello- at

r el que el iTibu- 
Provincia éleva* a 
d-l Poder Ejecu- 

20; dictada en fecha 26 de

Mito a lo dispuesto en la misma.

. El ¡ Gobernador de ¡a Provincia 
h DE C R E T í :

Art. i? i
, el Acta N?-2(-

Apruébase, en 
, dictada Por i

Tasacionteá d© la Provincia 
dtel -cor] lente año;

;omuíiique&af publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

todas--sus partes, 
el H. Tribunal de 

en fecha 26 de

Es Copia:
Pedro Aeches Arram *

Efe dfe Despacho del M. _dAE. F. y O. Públicas

junio
- Art.

en el

RICARDO
■ cfegg

X DURAND
Aranda

Es copia: -
Pedmí Andrés Arráez 

J'fe de Despai :ho del Mr de E. F y O. Públicas

DECRETO N? 6021—E,
Salta, Julio 14 de 1953

■■ Expediente N? 2548|O|53.
. VISTO estas actuaciones- -en la que la Di

rectora de la -Es cute-la de El Naranjo de Ro< 
sario .de la Frontera, dependiente del Consejo 
Genera! de Educación de Ia Provincia señora 
ANA ELVIRA ROMANO DE QUIROGA, . so
licita él beneficio dte una jubilación ordinaria 
anticipada, de conformidad a las disposiciones 
dg:art. 37 de la' Ley 774; reformado por Dey 
04Í; y , . . •/- . ...

DECRETO N9 6022—E.

Salta, julio 14 de 1953.
Expediente N? 7230—M—-53. \
VISTO el decreto N? '2830 del 27 dé no-

DECRETÓ N? 
Salta; Jipío

. Expediente
' Visto estas 

cíal 7? de’ la 
Médica, don 
RREZ, sojicit, 
ordinaria j anl 
disposicio*feiS 
reformado’ poi

6024—E.
14 Je 1953.
N9 ’2839|G|1953.

. actuaciones en las que el Ofi 
Direce'ón General de Asistencia
MARCOS ABRAHAM GUTIE-

;li( el.beneficio
icipada,. ide„ conformidad c las 
leí artículo 37 de la Ley .D’4/ 
‘ Ley 1341; y -

CONSIDERAN DO:

Que la H. Juc
• de Jubilaqiom < 

viembr-e dfe 1952,. por el que se transfiere a i .. <■ t ,
...--T ' . x i. .i - i mediante Bese-

tífob precario y para su usufructo, por . el ¡h9Pft- 
término d© un año, a la Municipalidad de 
La Viña- la usina eléctrica de esa localidad, 
con todas sus . instalaciones, herramientas y 
demás bienes Que componen, su activo físico;'

de una jubilación

ata de Administración /de la Caja 
s y Pensiones de la-Provine1 a, 
lución N? 1944—J (Acta N? 97) 
lo solicitado por encontrarse e]

í medéánte Resc
I hace lugar a
recurrente i coi aprendido en! las disposiciones 

la Ley » de la materia.;

Por elfo- at 
-Cal- de Estado

snto al dictamen del señor Fié 
que corre a |s« 20 y en uso de
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la facultad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774, ■ - . .

El de la Provfeéia’
D E C R E T’A j

Art. 2? — .Con- intervención- de Cbntadürfe- 
_Geníeral dé la .Provincia, ,pá^u-ése_ por ¿Teso-.• 
f e-ría. General, -.dé *au Provincia, con cargo de 
apórtala rendición- -de . cuentas, la suma $8 
3 2.0.000 — (VEINTE MIL PESOS MONEDA

'Por e¿o y ateHo. afeo imormado por Con
taduría Ge»eral, . . ’ - - .

* . . ÉL de fe Prwtefe
- " D -F C R E -r A : ' ■ ; -

.Art. i? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese- -por Tesoro 
ría General a favor de DIRECCION GhiNERÁL

Árt. ip — Apruébase lá Resolución. N? :1944-J ¡NACIONAL) a Fin de Que.co^' dicho importe 
(Acia N°_ 97) cite fecha 1? efe julfe del año en atienda tos gastos indicados precedentemente, 
cursó,-dictada por la H. Junta de Administra’^ imputación al ANEXO' C— INCISO IV— 
cíQn de- la. Cafe d® JubilaCüonaa Pensiones

' de fe- Provincia de Sa’ta, -cuyauparte dispositi
va establece: • J

“Art. ’ 19 — APROBAR la información suma *
ria corriente a .fe.-15'.; • ' ;

/- ' “Art. 2? — ACORDAR ai oficial 7? de la Di ’ 
feeoción Gcartral cite Asesten efe* Médica. , don 9 
MARCOS ABRAHAM G-UTIB-KREZ., el jbeneíi / Pedro Andrés Arron» 

“d-o ¿fe una jubilación ordinaria anticipada de k 
conformidad ‘ a las' d-ispa&icio-nes- del art. 37 de ‘ 
la • Ley. 774^ reformado por/Ley 1341, con un'' ' 
haber Jubifetprio básico mensual ‘ dte $ 534.66 ' ^GRETO- N? 6025. E, 
(QUmiENTOS-' NQVEÑTA Y ' CUATRO; PE- /

' SOS CON’SESENTA-Y SW CENTAVO! MO

NEDA NACIONAL.)/ Aondi^anad-a a liquidad 
s^-Son más los aum-enfes fijados por Ley 954

- y Deerétos complemeñt-aricfe. desde la fecha
en que deje de prestar servicios.

“Art. 3? — FORMULAR cargos' al afiliado 
y al patronal.'por las sumas &e-1> 2.446/05 

; (POB1 MIL CUATROCIENTOS’ CUARENTA
Y. ÉEIS PESOS . .CON CINCO '.CENTAVOS MQ 

.NBDA NACIONAL), y ■ % 4.042.05 .(CUATRO 
.MIL CUARENTA Y -DOS-PESOS ; CON CIN- 
CO CENTAVOS-, MONEDA NACIONAL) res
pectivamente, en concepto- ¿fe diferencias, de 
un mayor aporte., ¿fe conformidad’- a fes- dispo 
.X&rone§. del aí+. 23 dé la /Ley 174. importes 

Aue-'serán atendidos cpn el producido-adicio
nal establecido por el art. . 17 ines- 4) y 10)

da/.-Ley’■ 774”. • ’ ■ ' •
ArU 2P — ■ Comuniq-uese^ publígües©, insértese

en ©I Registro’ Oficial y. archívese.

■•■■:■ _ . - RECÁRDÓ J; DURAND '
. Jorge .Aranda

tes© en el Megistro Oficial y archívese.

HCARpQ WRAND 
fe fe Jorge Aramia

Copia:

I'TBMS í|2— OTROS GASTOS — PRINCIPA! ' p® RENTAS, con cargo de oportuna «¿di- 
a) 1-— PARCIAL “Ley N-9 13281-51 —Artículo ;áón de cuentas, la Suma de. .ík3..A47i86 (TRES 
28^’Rde la L&y de Presupuesto vigor. . • /'jm.SElSCIENTpS CUARENTA \T . SIET>-
-'Art - 3® — Comuniqúese, publiques», ins.ér- -/PESOS? CÓN 85100 MONEDA NÁCIÓNAL), i- ' -

"fin de .-qu© con dicho .importa haga ¡?íecfive- 
■- el pag’o d¿ facturas presentadas oPortuBanien 

■ te’ por las firmas- arriba, indicadas-, bon *impñ 
feación al ANEXÓ G —' ÍNCISÓ UÁnCO '— 
DEUDA-PUBLICA —^PRINCIPAL' S—vPAR- 

r a> Despaétao.dtól M. de E. F. y O. Pública ' W V^reto N?'4663158-. de la Ley Ré- 

supuesto, vigente. _ - • ... - .
í Jírt. „2P '—r CoKLurJquése, publiques©, inréne&e :

> i en- el Registro Oficial, y ''archives©. ■' 

. [ - - RICARDO. X DURAND ; .
Jorge Aranda •

ATo; JVfío l-T.d'te' 1953.
.-Ordeé^ dé ’Pa-go -N? 208,

-dot MFnigteTio de EcOnomía.- 
EvpedWte N? 16018(48 y 17789[46. ; . ... r .
vjsto este expediente por él qué se gestic> ’* Despacho átí ti. <fe E. FI í O. Pt&tócaa

.nn «I pago, a- favor de.. 1¿. firma- Martorte'll.y ’iy-- / : - ... - - . ...
tobeífe d& fes’ sumas: de $ 15.— y $ 183.75, jm 
perfe los créditos reconocidos por decre>
tós.Nros. 526146 y 9505148; ' .

/ 'Po-s* eV.o 5r atento a lo informado por
dvrfe G-mercL ..- . . / ' ~ ;

. 7 El ^dBerñad©^ de fe ‘

Arfe L — Con' interveneión de 'Contaduría-
Genteral de fe Provincia, pagúese por Tesoro 
ría'General es favor de ]a ITABILITACION -PA J 
GADORA DEL MINISTERIO DE. ECONOMIA, ,

!es®-FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS’, . c©n carga’’ 
j de oportuna -rendición de’ cuentas,- la suma de 
h U8.75' mp, ÍCIÉNTO NOVENTA Y-OCHO
LPESOS CON 75100. -MONEDA NACIONAL), a 7

Peclro Andrés. ¿Arrám 7

j'DECRETÓ Ñ* 6028— É.J - '
. Baila;- Julio 14 de .1953. ' ’ ' .

■ Ord-ten d2 Pago N? 207, ' y. -
'^WtósfeHo Eeonoimía. v n

- Expedienté N? 3022|A|953.
1 YISTp.fes presentes'actuaciones teñ las que : 

‘ SSpO ©oír® agregad© para su 'aprobación 
» M convenio-, suscripto entre la Dirección Ge- 
! peral de Aguas de Salta, representadas por 
(os - Ingeniero José Pedro Díaz Puertas y Ro- 
dogo Edgardo ■Ro'dán, respectivamente, y le® 
.Ingenieros Civiles Luis y Carlos Michaud, fe 
íaeionado con los .trabajos dte estudio, y pro 
yectos para irrigar la propiedad “RamadítaL 
con aguas del Rfe San Francisco;- ' \

•Por ello atento a lo dispuesto por Resolución 
fin d© Que con dicho importe-proceda a Cafe 235 Administración General "de .Aguas 

- . ótela? -los créditos reconocidos a favor de la gajta y a lo informado por Contadur.fe Ge^
r fe efe Despacho• dett tí" de E.■ K y O: Públicas . firma indicada precedentemente, con ' imputa ' - -

Es Copia: - -
Pedro Andrés Arrans - :

ción.al ANEXO G— INCISO UNICO/— DElL : 
\ DA PUBLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 4

; “DecretoN? 4669153” de la Ley de Presupués 
. fe vigíate. • • '

Art. 2^ — Comuniques®, publiques^, insertes®.
¡ én el - Regosta Oficial. y archives.©

SARDO X DURAND.
’Jarg-e A randa

Él Gobernador de la. Provincia

j Es- Copia:
‘ ~ . Ped^o Andrés'. Arrasar -'
i [efe ále Despacho del 14. de E. F. y

DECRÉTÓ N? 6025—E.
•Salta, Julio 14 d-e 1953.
OrcUm de -Pago N? 205, fe

/ -etel Milnisferio de Economía.
■ Expediente. N<? 605—1—953..
- L VISTO este espediente- pon ©1 que Dirección 

j Genteral d© Inmueble® solicita S!te liquide-’ a su
fp^mr ja suma de $ 20.000_.—.. G fin de sufra 
gar eon dich’ó importe los .-gastos que ocasione

- la incorporación de nuevos * edificios engodo.- 
el territorio de í-a provincia;

‘ ■ Por tello,' atento a lq informado por Conta'du 
’ ría General, y lo -dispuesto en el- Art- 28'9 de

- la Ley N? 1328(51. ’ ' .'l

Él Gobernador efe. la Provincia
- , • DEC RETA: fe ’ ..

Art. 1*— Incorpórase fe Ley* 1328|51 — ,Ar 
túmio 28?, por un importe, total de $\ 20.000:— 
(VEINTE -MIL PESOS ..MONEDA NACIO-/ 
NAL), dentro del Anexo C— Inciso IV—- Items 
1|2— Otros Gasten— Principal a) 1—. de 1^ 
Ley . efe Presupuesto en vigor. <fe

í? — Apruébase ©I .Migudente convtenfe ’ /í Ar.t-
/suscripto ■entre lafe D'reccfen General -de. In>-
¡ mueblen y AdminiétraGión General d-e Aguas _ '
* de Salta,V representadas por los- Ingenieras 
J-José Pedro Díaz Puertas y * Rodolfo Eduardo 
i RoMán respectivamente, y los Ingenieros Ci - 
¡ Viles Luis y Carlos'Michaud, relacionado con

O Pública ioS trabajos de estudia y proyecto para iiri- 
. gdr fe propiedad ~í<Ramadi.ta”, con ‘ aguas del

■ Río San Francisco, Que dice5:
“Entra les señores Jngenieios- Rodolfo Eduar

’ . de Roléán/ eW Joií’/feédm Díaz Puerta^. ea 
representación J&* 1¿ ¿ds^fMmcíón. General.

- '■ dfe.Á^pñs de .Salta, fe Ja Dirección General d®
inmuebles ..respectivamente, por una parte,,y

¡DECRETO N? 6027—E.
Salta/ Julio 14 de 1953,
Qrcfen efe Pago N<\ ¿06,

(dsl Ministerio de . Economía.
Expediente N? 3276jMj953. .
VISTO las prestentes actuaciones, relaciona ¿51'-, fe l°.s fegenferos’,Civiles .Luis Mi- . 

das con la liquidación do 8 3.647.85, 'importe ,chau¿ ¿ fferlos Michaud/ .ad—referendum -<fel - 
Reconocido por decreto N? 16429(49 a, favor de í Podm/Éjecjitiyo Me la Provincia de Saits con 
fes firmas Librería Enrique .Tobio, Citran S. j vitenen lo siguiente':. . . . .. _ ;
R, ¿tda. y Francisco Moschettfe y Cía.,_Ppr den j, "Arí. 1* — Loq * Ingenieros Civiles' Luis y 

des pendientes de pago por provisiones efec« ¡ Cario® Micha-ud se comprometen a efectúa?
Dilección General de Rentas; Ppar^. .el Superior jGobterna dé lavProvinm fe
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Art.- 49 — Con 'intervención de Contaduría- Sección r Tercer i, don HORACIO RUIZ,
* - ’ ’ ' - « - • - * ¡ día 1? del coi riente.

~ Trasládase a la Comisaría Sec- — - - ™ ~ • — _ . . . i . . . •. ..
do d© acuerdq a las cláusulas y estipulaciones RAn DE INMUEBLES, la suma de $ 43.500 cifei Tercera, para cubrir láj plaza N? 263, aj 

_ .... . -- -• .c - r.ldl-ti __ • ~ f <~iTT A r>T?ATm .« ir TT8CÍ -MTT r^TTTKTT-r7CR.T>'T'O C? A ~ ««n-. -í í R/F _

SWta, los- trabajos de estudios y proyécto paj 
ra riego en la Colonización día la 'propiedad 
‘Ttamaditas”, Departamento d^ Órán en un to

General de la Provincia,, pagúese' por Tesoro- anterioridad ai¡ 
ría General a favor d© DIRECCIÓN GENE» ; Art. 89 —Art. >'

con
día 19 del corriente.

que se fijáa.en su oferta dé fecha 6|4|53 y que 
eorTe agregada al 'expediente Ñ- 945|53' 
(AGAS) de? folio 1 al "11 inclusive con. ex- - ción de los gastos- por

con jerarquíaj de Oficial Herí-(CUARENTA T TRES MIL QUINIENTOS actual Agente
PESOS MONEDA NACIONAL), para la áten torio d© la;Comisaría Eva IPeró», don MA- 

O. MAURIN, con anterioridad al díael concepto arriba i®- NUEL
cepción de los’ ítems c)1 y ’f) qué eóiTespondeh ducado, con imputación en la siguiente forma 1? del actujal y

, Ruiz. i
| Art. 6^ —h Nombrase, con anterioridad al día 

del mesLc
Oficial dé Ja Comisaría dé pva Perón, al se 
ñor SANTÍAGp TAPIA « Jijase 
reemplazo ¡de don Manuel O.

Art. 7°
en el Registro

& los ítems e) “‘Computos’ métricos1 y presa- < y proporción: 
Puesto51 y f) “Replanteo <U1 Totfeo”: Lq do¿U 
mentación citada precedentemente -que corre 
agregada al expedienté forma parte integran

;dél presente convenía ’ r r ■

• “Art. 29 — El Gobierno! de la Provincia de 
Salta, pagará en concepto de honorarios por 
jos- trabajos "estipulados fen la propuesta indi 
cada. &¿ eF articuló anterior, -a suma d© '§ 
BS.'SOO.— (CIENTO TREINTA Y DOS MIE i 
QUINIENTOS "PESOS “MONEDA NACIO- i 
NAL); que -s© distribuyen de acuerdo al si i 
Sütentg detalle: Por la Administración Gene ! 

ral dé Aguas ‘de 'Saltar

en reemplazo de- don Horacio

A> SanToma sobré el Río 
BíallCisCo .
Canal Principal
-Canales Secundarios y Ter

B)
0)

' •. ciarios

TOTAL PARCIAL.

Por Ja Dirección General de 
muebles:

D) Zona de Riego

H— Inciso IP— Brin- I
Parcial 1 y -

. § 30.000. — al Anexo
•cipal 2—

13.500’.— al Anexo H— Inciso II— Prin
cipal 1 —Parcial 1, amibas d© la Ley de Pre 
supuesto -en rigor. v ' ‘ :

¡ Art. 59 —>. Comuniqúese, publiques©, insértese 
‘ ea el -Registro Oficial y archívase.

: RICARDO* J,-DlIRANp
" ' ' Jorge Ar¿nda\ 

Ministro Interino d© Economía
Es copia: ' '
Pedro Andrés

fefé C^e Despáíéhó dél M. dé E. F. y O. Público®

S 28.500 —
” 34.000.—

26.500.

$ 89.000;

I -43,500.

:Se, Con apte 
curso, Agente j con jerarquía' de

Es copjd
Ramóii ‘ Fí goeros

L>sé 1927) y en 
Maurín.

Comuniqúese, pt.blíqusse, insértese 
Oficial y arch

- -
RICARDO

Jorge

ves s.

X DURAND .
Aramia *

Jefe do Despueblo- -de Gobierno, J. él Pública

-DECRETO N* 6029—G.,
Salta, Julio 16 dé 1953. ‘

v VISÉQ' la nota N? 821 —de fecha 10 d@l mes 
en curso, d@ la Dirección Provincial d'e Edu* 
cación Física; y atento a lo solicitado e» " la

W •@'-sb®s7Md©r de la Provincia

DECRETO!: N? 6031—G.
Salta, Julio 16 dé 1953^

creto N? 13348, d>e .fecha 2 dé 
Por el, que nombra Encar- 

La

i VISTO el de < 
junio de 1952,
gada dé la Oficina Reg&tro Civil dé 
Caldera, a" la* s

.y atento lo solicitado por la Dirección General 
í def Re¿istto**Civil; Añ nota" dél 13 del corífeic

señorita Blan¿a Éstfcer Reyes1

él lá del corí’iéir

"Art 39 —' Los Ingeniaros Civiles- Luis. y Car 
los Míchaud, d’e-berán iniciar los trabajos a 
que se refiere el presente -convenio, dentro de
los treinta días G partir de la fecha dé apro- { 

badén de esté documento por parte deí Podéí ¡ 
Ejecutivo de., la Provincia .Asimismo, los Im j 
genieros Civiles M’chaud * deberán proceder a 
entregar la totalidad de la -documentación de ‘ 
íbs trabajos encomendados dentro del plazo 
de diez meses a contar d© la fecha dé su inj i 
elación. En prueba de Conformidad, se'firman 
tres elemplarfes d& un mismo tenor y a un 
solo efecto uno- para cada parfe ' contratante, 1 
es- -a ciudad de Salta y a los quince días del : 
mes de junio de mi novecientos cincuenta y i 
trés1’.- • J

Art. 19 — Desígnase Director Interino de 
la Dirección Provincial de Educación Risica, 
al &eñor FRANCISCO ROCHA, miéntras dure 
la licencia concedida cd titular, señor Pabló 
Méroz/ ■

■Art. — Comunícuesa. ‘publiquesA insért^SF
■ «d «I Registro Oficial y archives®.

RICARDO Js DURAKD 
Jorge Arañe! a

(Goqemador de Ja
E C H E T Í:r

Provincia

H- Rectifícase el
2 dé ’junio Í952,ídejándose esta-

Verdadero nombre Se la Encar 
icina del Registro Civil de^ La 
STHER BLÁNCA REYES," de 

¡conformidad al -certificado ce nacimiento que

Art. 19 
de fecha 
bíecidó qué ’ el 
gada de la O 
Caldera; és E

decreto N9. 13348.

Es copia
- Ramón Figueróa '

Jefe .de Despacho a’©. Gobierno, L é I. Pública

! corr e en ¿fetos 
Art. 2- í— 

en el Registro

obrados.
Comuniqúese, ( p

» Oficial y archívesé.-

RICARDO
Jorge

-iblíquesé -injértese

DECRETO hl-6030—G.
•■Salta, Julio 16- dé 1953.
Atento lo solicitado, por Jefatura de Policía, 

en neta N"? 3884, de fecha 8‘ del mes en cursó,

Es copla .* ’ . •
Figueróa .

; jefe de Despacho de Gobíerrio, J. é

X' DURAND 
Amanda : ~* -

Pública

Art. 2? — Autorízase á ADMINISTRACIÓN | 
«®<ERAL DÉ AGÜÁS DE SALTA,' a raizar 
mn gasto por »la ¡Suma de $ 30.000.— (TRE1N 
TA ‘ MIL PESOS' MONEDA NACIONAL)', des 
tinada a la aténción del .pago dé jornales pa 
ra la ejecución" de dos trabajos cuyo convenio 
sq aprueba por el artículo anterior.

El Gobernador de la Provincia
D E C R ET A

Art. 3° — Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, pág-ues-e’ por Tesoro 
ría 'General a favor de .ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS’ DE SALTA, la su
ma de S 119.000,.— (CIENTO DIECINUEVE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a fin ¿e 
que con’, dicho impófte’ atienda lo3 gáfelos, in
dicados precédentémenté, cón imputación, a' 

.ANEXO ~C— INCISO II— PARTIDA PRINCI 
•PAL 6—^ PARCIAL 1 de 1’á‘Ley de PresüpueS t > 
to éli • Vigor.

¡ Art. I? —‘ Dánse por germinadas las- funcio 
Hes del Agente plaza N9 289 de la Comisaría
S-ocien 3ra. don CARLOS MARIA SOSA, con 
anterioridad al día 19 de enero- del año en cur 
so, por haber sido nombrado en la Dirección 

í General de SsCu-e’a de Manualidades dé Salta. 
I Art. 29 .— Declaras© vacante el cargo de
Agente dfe la Sub Comisaría de Los Toros 
Rivadavia) cc-n anterioridad al día-19 de junio 
ppdo. ■ por haber .fallecido su titular; don -Sal 
vador Guerra.

DECRETO W
Salta, 16 d-e Julio d’e 1953
Expediente Nc 6168|53. - ;
VISTO él jresente expediente en 

Dirección General de Regís- 
vin'Cia, solicita 
tinadas a i los 
partición;’ 'y

el
d

que. la 
la Protro Civil

¡ las estanterías des 
libros demográficos de ¡dicha Re
ampliación de

Ai;t. 3? — Acéptase la renuncia ‘ presentada 
por -el Agente de la. Sub* Comisaría de Arbol 
So"o (Orán),' don JUAN CÓNTItERÁS, co» 
anterioridad al’ día 19 del míes en curso.

Art. 49- ■—'Acéptase la renuncia presentada ' }o . 
! por--Agente = plazá ’N?” 26É de Ja Comisaría la provisión •

CONSIDERANDO: _ "
• - - -i* . -- y

Que- del concurso- de precios, 
sas del rámo, 
val de Sum¡n 
oferta formula 
formidad cc su 

i Por ello;/ y.

entre las ca_ 
la Dirección Gene-realizado por

.stros, resulta más conveniente la 
[la por la firma José Caro, de con 
] propuesta detallada de fs. 4;
. atento lo informado por Contadu

ría General de la Provincia

El i: Ge bernador de 1
L D E C RET

a fs. 8 (vuelta,

s Provincia
A:

firma JOSE CAROAdjudícase a la
• le una estantería con désusao’ a.
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la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
DE LA PROVINCIA, ál precio total de DOS MU? 
DOSCIENTOS -PESOS MONEDA NACIONAL .($ 
2.20Ó.^~i moneda nacional); y en un todo de 
Conformidad a su propuesta detallada de fs. 4 
de -estos obrados. ' *

Art. 29 Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. „

RICARDO J. DURAHD -
Jorge Aranda

Es Copia: .. • .
Ramcm Figueroa - - - *

Qtfeiúi Ma^pr de- Gobierno, Justicia é I. Pública*

DECRETO N° $033—G
Salta, 1-6 de Julio dé 1953

ATENTO lo solicitado por Jefatura de 
en nota de fecha 8 dél rn^s en curso,

Policía,

- \ El . GoheFnador de? la PwvisCía1 . . ;
D ECHÉ? A : . <

Art. Io — Reconóc©nse los servicios - pres-, . 
fados 'por . el- señor FRANCISCO LAVÍLLA, £n 
■el' cargo de. Sub Comisario de 3ra. categori.gr de 
Las Lagitas (Anta) durante el término’ compren 
dido entre el día 19 de -abril hasta el. 18- dé 

rmayo del año en curso. '
[ -Art. 29- — Reconócense los .servicios presta. 
I pos por el señor - ANDRES. A. AGUIRRE, en el 

DECRETO 6034—G ¡cargo de “Sub Comisario d® 3ra. categoría de,.
Salta, 16 de Julio'de 1953 jLos Blancos (Riyadavia), durante el término -

■ ATENTO lo 'solicitado por Jefatura de Policía • Comprendido entre el día Io al 12 inclusive del
> :mes de> mayo próximo pasado. - - ’

Art. 39 — Reconócense los servicias .presta
dos por el señor FLORENCIO DELGADO, en el ’ 

'cargo de agente de la Comisarí-á Sección:‘Se-.
_ íaunda, durante el término comprendido entre el* 

■ÜX J. ------ iU i^iuu\ziu -¿71 pOT ’ - •.

el Agente de la Comisaría de Tolar Grande ,*0 16 al 30 toctosive del m6s de Prtó<^ 
_ _____ _ «--k. -__ ____ — Wrt r^.a.rvr^

(Clase. 1928), en reemplazo dé don Sabino Asis 
Art.* 11° — Comuniqúese, publiques©, ínsér- 

•tésa 9n él Registro - Oficial, y archivese;
\ ' RICARDO X DURAND --

Jórge Arandh '
; Es copia ’ - \
Ramón Fig^ema ~

Jefe de Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

en nota de fecha. 13 del mes en curso.

El Gohernadar.de la. Provincia 
D E C R.E'T A : '

Art. p — Acéprase la renuncia -presentada

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. Í9. — Acéptase,- Con anterioridad
19 del actual, -la renuncia presentada
Cabo deja Comisaría Sección 3ra., don.'BAU- 

jTISTA CHOCOBAR. •

día¡cd 
por el

mo .pasado.
Art. 4°;. -í— Reconócensé los servicios presta, 

dos por el señor LEOPOLDO. LÓPEZ en- el car 
ga de agente de la Sub Comisaría de San Isi
dro (Iruya), durante el término comprendido en 
iré .gl (Tía ló’de junio al 10 de agosto inclusive-, 
del .año próximo pasado.

Art. 2° — Nómbrase con car-ácter de aseen, 
so Cabo-'de-la Comisaría Sección 3ra.. al ac- 
tual -Agente plaza N9 202 de -la misma, con je
rarquía de Cabo, don ERNESTO CRUZ, con an 
terioridad' al día 1? del actual y én reemplazo 
dé don Bautista Chpcobar.

Art. 3o —. Nómbrase Con carácter de ascen
so Cabo de la Comisaria Sección 3ra., al actual 
Agente^ plaza NQ 21-1 de la misma, con jurar. 

• guía de Cabo, don RAUL CARRIZO, con ante
rioridad al día -19 del -actual y en reemplazo de 
don Angel Figuer edo. - •

'-(Los Andes), don ENRIQUE GILIBERTI, con an
i terioridad al día 8 cfel actual .
| Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada por
. el Oficial. Escribiente de 2da. ; Categoría (Auxi 
Mar 4to.) de la Oficina Legal, don EDDY CE—

' SAR DE LA ZERDA, coñ anterioridad al día -19 
d®l corriente.

j. Art. 3° — Suspéndese por él término -de quin . 50 __ Recbnócénse los
'en- el ejercicio d'e sus funciones dos por señOT ALFREDO BISCEGUA, «n M.

9.^.. eomprendido desde el día.!«'al 1S ín_
clusiv© -del mes. de mayo del Corriente - año, y' 
©n el cargo dé, agente de la Comisaría dé Trún 
sito.

• Art. 6' -
tese en «1

í Ce (15) días, ■
jal Oficial Meritorio de 2da. categoría (Auxiliar 
} 69) -dé la Comisaría Ira. don ENSEBIO VARE
LA, con .anterioridad a-l día Io ’dsl actual y por 

1 infracción- al Art. 1162 inc. :6o ' del Reglamento 
I General de Policía, Con arreglo al 1171 del ci
liado Reglamento.
I Art. 4o —- Suspéndese por- ©I término de quin
ce (15) d’ías en el .ejercicio de sus funciones 
con anterioridad al día 19 del actual, al Agen
te- plaza- N9-55- U© la Comisaría-Ira. FELIX' C. Es Copió:

Raigón

presta-

- Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

-•c RTQARnO L ^URÁND 
Jorge Amanda

Art. 49 — Nómbrase con carácter de ascen
so. Auxiliar 59 del Taller Mecánico fAdministra 
a-ión), al actual Agente 
po- dé -Bomberos, don

- Con. anterioridad al día 
emplazo de don Abel

plaza N9 446 del Cue-r, 
BONIFACIO MARTINEZ,
Io 'del actual ■ y en re- 
Dávila. '

SAMANIEGO, por infracción al art. 1162 del Re 
j gl amento • General de Policía.
j ■ Art: 5o — Trasládase Con anterioridad al día

19 del actual a lá Comisaría de Socompa, al A.
gente,- de la Sub Comisaría, de Vaqueros, d’Qn . DECRETO|N° 6036__G

(EDUARDO PILAS,’ en reemplazo de don -Antonio 
I Mastandrea. . ’
| Art. 6° — Nómbrase agente' de Vaqueros, con

m ca

Figoeraa
Ortciel Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

' Salta, 16 de Julio dé 1953 
Expediente N9 1579)52.
VISTO el presente expedfente en el que el’

: Distrito 1-8 de Correos; y Telecomunicaciones dh• ...
•■anterioridad al día Io del mes en curso, ( ^xo>xxw 2 . .........
racter de reingreso, al señor ANTONIO SISTO ScdtG¿ eleva facturas por diferencia dé- telégraArt- 5o — Dáse dé baja, Con anterioridad al 

día 26 de junio-pdo., al agente plaza N° 59 
de la ’ Sección- Primera, don AMBROSIO 1 REY— 
NAGA, por abandono 'de -servicio.

Art. 69 Nómbrase con. anterioridad - al día
19 del corriente, agente plaza N9 45 de la-'Sec
ción ' Primera, -cd señor MARCIANO JULIO TO-,
.RREZ, (Clase 1925 - Matr. 3.906.569) , . en reem I Art 8‘ ~ Trsládase, con anterioridad al día 
plazo de don Tomás Challe. ' . . i10 cctual « la Sub Ciaría de «varado,

T“ b don
GERMAN ALCOBET, en reemplazo de don Cele 
donio Flores. ’ _

Art. 99 — Comuniqúese,, publiques®, inserte, 
en el ReRgistro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAÑD.
Jorge Aramia^

-en reemplazo de- don Eduardo 'Pilas.
7o — Nómbrase Agenta .<?e la Comisa'’ 
Vespucio al señor JUAN ANGEL _FOR¿— 

.¡ CADA (Clase 1925), con anterioridad al día 1-9 
. del actual y ¡en reemplazo de don Martín Era- 
; zo.
í Art. 89 —

SOSA 
Art. 

ría-de

ios en el año .1951, por. la suma de $ 5.94 'mo_. 
neda nacional; por ello y atento, lo informado -por 
Contaduría General de la Provincia a fs. '5. de- 
.estos. obrados, ~ ~ .

Ei Gobernador de la Provincia
D E C R E T A /

Art. 79 — Nómbrase Agente plaza N9 91 de 
la Sección Primera, al .señor ROQUE GIRON, 
(Clase 1932) con anterioridad al día Io del ac
tual y en reemplazo de don Carlos Momeo.
. Art. 8o — Nómbrase Agente plaza N9 168 dé 
la Comisaría Segunda, en carácter de reingr-e .
so, al señor CLAUDIO QUINTIN ’ ONTIVEROS, 

(Clase 1930), con anterioridad cd día- Io del ac
tual y en reemplazo de Arisiides Martínez.

Art.' 99 — Nómbrase Agente plaza N°^?243 de- 
la J Sección Tercera, al señor GERONIMO GUAN 
TAY, (Clase 1930), Con - anterioridad ; al día 1?; 
-de] actual y en remplazo de dón Nicolás Arias.

Arft 10a" ■— Nómbrase Agentes de la-Comi
saría Sección Segunda, en la plaza N9 109 y 
187, respectivamente .a los señores POLICARPO 
MARTIN RAMOS (Clase 1930) en remplazo efe; 
Ernesto Tapia y 'al «¿ñor TIMOTEO MORALES *

x- u.'tii UULU.U1 a i-a ouo pomiacma Jtiva 
| al Agente de la Comisaría efe Vespucio,

se

- Es copia -

Jefe. • d- Despacha d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO TF 6635—G
Salta, 16 de Julio de 1?53
Expediente N° 644:6)53. . '
VISTO el presente expediente, en el que Jefata 

ra. de Policía de la Provincia, eleva nota de fe 
cha 8 del corriente mes, número 3885c y aten* 
to lo solicitado en la misma.

Art Io — Reconócese un crédito en la suma 
de CINCO PESOS CON 94)100 MONEDA NACIO 
NAL ($ 5.94.— moneda nacional)/a -favor deí 
DISTRITO 18 DE CORREOS Y TELECOMUNICA 
CIONES DE SALTA. ’

Art. 2o “ Remítase en devolución el expek 
diente arriba mencionado, al Ministerio de Eco. 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, con. copia 
-autenticada del presente decreto, d’e conformi
dad a lo establecido ©n el articulo 65° de Lá . 
Ley- dé Contabilidad en vigencia. 0

ÁrL- 39 —- 'Comuniqúese, publiques®» insértese 
•m ©1 .Registj© Oficial y archívese. ‘ _

■ ■ - RICARDO Jv.DURAN© ■ 
Jorge Aránda

Es .-copia , ■ J ’ p-
’femósi Flgueroa ‘ -

j’e^g. dé Despacho de Gobierno,- .J. é L -

categori.gr
Gohernadar.de
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- -DECRETO BP37-^- ' - '* - ’ xDirec^ón G&nersd "de Suministros para la pro-1 ArL
Salta, 16 de.Julfe efe 1953 * ¡visión de Cuatroun¿ócm.es completos can desdén el
Espediente N9 1520|52. .. * i -tiño-al personal ’dé ¡servicio de Dirección. Ge

7 VISTO el- presente expediente. ea ©I que el’ ^eraT de -R$niq& rátenfQ a. que de lós prppwr 
Distrito 18- de Correos y Telecomunicaciones de (las presentadas - resultó- más Cpnyeniente la- ofer 
Salta, eleva facturas por servicios telegráficos 1 tq‘-d© la casa Trust - Ropero y a--.lo. iníQrmqdo 
en la suma de $ 957,88 moneda nacional; por j por- Cbntaduxía Generó!, ? .
ello, y atento lo informado por Contaduría Ge-[- y / . \
ñera! de la Provincia a fs'. 4 de estos obrados,- \ - Gobefeia de ¿a ¿-rcvin^a

DECRETA:
nexal .de la Provincia a fs'. 4 de estos obrados,-'

El Gobernador de la Provincia 
: D E C R É T A :

Art. Io —. Reconócese.un crédito en; la suma
• de .NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIRTE PE—
- SOS CON 8.811 OQ MONEDA NACIONAL ($ 957M
• moneda nacional), a favor de la OFICINA. DE 

..CORREOS Y TELEC.OMUNICA1CIONES DE SAL_
,TA (DISTRITO 18).

Art. 29 — Remítase en devolución el expe— 
. dienta ariba mencionado, al. Ministerio de Eco

• nomía. Finanzas y Obra§ Publicas, . con copia
- autenticada del presente decretó de -Conformi- 
dtfd q lo establecido por ©I artículo 65o- de la 
Ley dé Contabilidad ®n vigencia,

Art. 3° — Comuniqúese, publique se, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia .

' . Art. Io —f Adiudícase a la firma TRUST RO_ 

PERO de ’ esta ciudad, la provisión de cuatro uni

Registre

Es Copia:

pmuaaíqr^se,? publiquesez .
Ofició.! y - ■-

■^Súí&tr-Q Irdferiho de Econorma-..:

PedroArr^ni ...
’ E, F, y O..PúblicasJefe ¿fe Despacho dél M. de

DECRETO; -N9

Salta, Jfelio
Expediente. 

. VISTO |as

•6041—E

. Es Copia: 
Pedro' Andrés Arraiss

fe fe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

formes - completos, de conformidad en un' todo i 

a la propuesta presentada, con destino al per„ 

sonal de servicio de Dirección General de 

tqs, por un impone total, de $ I 680,—-
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MONE— ¡ efe^uarfe u 
DA NACIONAL); gasto que—s© autoriza y cuyo ; gu''nt“ feo-»^ • 

importé. se

.-¡udieatario, en oportunidad en que dicha pro vi.

sión s© reciba a satisfacción, con imputación ’ Arturo. Igpaci) 
al ANEXQ C— INCISO- III— OTROS GASTOS *'

PRINCIPAL a|l— PARCIAL 38. de lg Ley de Pr© 

supuesto vigente.

¿Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial'y archívese,

- • RICARDO Je DURAÑD - 
Jorge. Aranda

16. de 1353 
N9 2129]C|953.
presentes actuaciones por las que 

fea Caja dé JubilaciOnCs y F -:
Lvincia gefeíora la liquidación de $ 7.469.30, en

(UN cenadlo ¿fe Aportes ‘Patronal

Ren-1 - - . j.’• ji vinera gemidor a
¿ilíones -de lá. Pro-

pportuffiiddd;
fes . que se omitieron 
de acuerdo .al si—

Guzmán Arias
Escudero .

liquidará y abonará a favor , del ad Domingo ,jde
! Rafael A|ij(?w 
‘Agustina- ^alusüana Arias d,

Obi Carme n
tierra . .fe 
fosé Hernán 'ignoro a $

‘5 '
$

193.M
Í4G.8Q

Klix $- - 110 —
Salva

$ .164
6.870.98

TOTAL $ 7.4^.30

DECRETO ¡N° €638—E
Salta, 16 de Julio efe 1953

' Expediente N° 2872[s[953.
VISTO lo solicitado por la Oficina de Con— 

frcJór (Te. Precios y Abastecimientos Cn nota de 
fecha . 16 de junio del corriente año,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:.

Es Copia:
Ramón Eig-oeraa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

■Por ellq hañendo egida dicho gasto bajo la 
ay de Contabilidgdsancion d¡el Art 65° d$ fe'fe 

y atento fe lo 
ral/ ]•

informado por Contaduría

. El! Gq beTnador de- 1 x * Provincia 

ñ D E C R E'T A :

Art. 19 — Desígnense Auxiliares 19 de la O.fi 
cinc de Contralor de Precios y Abastecimientos 
quienes se desempeñarán como Inspectores pa. 
ra ’el coatralor de básculas en el Ingenio Azu
carero 5fSan Isidro' (Campo Santo) durante -la 
présente ¿afe, a los señores ESTANISLAO COPA 

‘ Matricula 3923442 y ADAN PEDRO’ MERCADO 
3954557, con anterioridad al Io de~ Matrícula 

junio del año en curso.
Art 29 — Los empleados designados prece

dentemente quedan facultados para realizar las 
inspecciones que sean' necesarias para el debi
do contralor de la aplicación ’de las Leyes ’N°s. 
12.830 y 12.983 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o — El gozsfo ' que demande el cumplí, 
miento del presente decreto- s& imputará al 

- ANEXO C— INCISO I— ITEM 4— PERSONAL 
':NO WESUPUBSTADO— PRINCIPAL gj2— de la 

Ley c?e Presupuesto en yigcg.
Art. 4° -— Comuniqúese,: publiques©,, insérte 

. .-se.. en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO 6040—E . -
Salta, 16 de Julio ¿fe 1953

. Expediente N9 2994|D|953.
i VISTO este expediente por el qu@ Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario solicita 

. transferencia efe parciales por un .importe total 
de $ 4.500.— a .fin ■ de disponer de los * fondos 
necesarios para la atención efe diversos gas
tos originados ©n la misma,

Por ello y atento a, lo informado por C-ontadu 
ría General,

El Gobernador de la. Provincia ’

DE ¿BETA:

Art. 19 p~ 
cepfo -arriba 

^jubílacióneI
CIA, -por ^a suma de $ 7,469.
CUATROC1IEN’
CON 3OJ10O

Art. 2o 
nes en Coñtac 1 
tq tanto las 
fondas

Art. 3o ¡4- 
en el Reg|strp

Reconócese un
( xprOsado, a fefeor efe la CAJA.-.DE 
‘ > Y PENSIONES DE LA PRGVIN

crédito ppr el con_

’OS' SESENTA 
ÉONEDA NACIONAL).

30 m|n. (SIETE MIL
Y NUEVE PESOS

Resérvense las ‘
uría General c e _______
HH.CC. Legislativas arbitren le

presentes .actu&eio-' 
e la Provincia- -ho.s

As
As para su ca

Ofiá

RICARDO J. BURAMD -
Jorge ’Ar^sda

Es Copia:
Pedro Aadrés Arrnm

fe ¿fe Despacho del M. de É. F. y O'.' Públicas

: decreto • • , -
-y ..Salta, .1.6 dé jülip -g© l$5j
■¡-p Expedienté JN9 2878^R] 9.58 ■ * —

££BG.IEC&Q de r.Ccd^3¡d§: por

Art.- Io —-■ Dfepánese la siguiente transferen
cia de parciales del Presupuesto de Gastos de 
Dirección de Bosques -y . Fomento Agropecuario, 
en vigor para el actual Efereicip, por un im— 
porte <fe $ 4.J5QO.—:

ANEXO C— INCISO Vllfe- PRINCIPAL a|l—

Del
Del

Es copícf} * " - 
Redro ;í An> 

fe fe de Débpac]

Del

Parcial 30 al
Parcial 40 al

Parcial 40 - cd

Parc ial 7
Parcial 7 _

$ 1.500 —
$ 1.000.—

TOTAL

Parcial 13

$ 2.500.—.

r 2.000.—

Art. 2° p,í|ías&
de. Pago Apugl 27, en -virtud .de fe -irgns^ 
Jerehcig ’ di^u§sta -por -<1 Artfefe- ^teriqr, que- 

pmplig^a .Cn jcrgpg 1.500.—;, -§ñ rgn 
zóp- -ce qup "ej -Iferdal «no. .-go^ir&pd^o 
en la misma . ' . < - - -

que fe -Orden'

mcelaaiÓH.-
[. ublíqu ece. msé?i? 

y archívese.

J. DURAKD*
Ai’anda

RICARDO'
Jorge

idrés
;ho del M. de '

w®
Salta, Julio 

. Expediente
VISTO ,e¿e 

Mayor de Ha 
tmas y Ciyílés 
licita el bénefi

<042—E
16 de 1953

N9 2958¡N|53/
Expediente fe

1 nspeccjón de

L y O. Públleas

el que el Auxiliar 
Sociedades AnórrL 

don-José Ernesto Montsilano, ,.s0 
ño de un jubilación ordinaria an

ticipada tdé ,50:dormídqd a das disposiciones del 
Ley 774, retornado por Ley '1-347;art. 37 de ¡la

Y - - r.

CONSIDERALA O: - ' ' f ‘ ‘ ‘

’ Q.ue la 4í{ Jhiñ&x. de Aq-ministrcrción de .fe 43a
Jg <Le feubi(acign^ y. pensionas d© la Pro.víncfe, 

^solución N- 1S7-3 * 
‘eg. lugar á lo .solicitado por

(Aatcr N° 98), -fex. • 
encéntrame el -rfe-

Cuatroun%25c2%25bf%25c3%25b3cm.es


'•f!ÁGi-22W ' ASALTA, 'JULIO' 21 DE- X953

’’ •cúrrente comprendido -®n ’laé dispofeicionés dé la 
Ley dé la materia, ■

Por ©lio'y ptQnto a lo dictaminado por el se“ 
ñor Fiscal ele Estado et fs. 22yde estas actuacio 
nes yen uso de ia facultad conferida por el 
art.. 46, de la Ley 774: ’ :-

. El .Gobé^ador d e la Provincia
'■ . D E C RETA:

Art. ’ 19 — Apruébase la resolución - N° 1973 
(Acta N° 98), dictada por la- ‘H. , Junta dfe Ad
ministración de la Caja de Jubilacionesy Pensio
nes de la Provincia, con fechó 6 de_ julio co
rriente, cuya parte dispositiva establece:

Art. 1°. — Aprobar la iafonnaciójx sumaria 
mente a fs 17.

co

laArt. 2? Acordar al ' Auxiliar Mayor de
Inspección de Sociedades Anónimas y Civiles,’ 
.don JOSE ERNESTO MONTELLANO, el bene
ficio -de una jubilación ordinaria anticipada de 
conformidad a las disposiciones dél art. 37 de 

''la Ley 774, reformado por Ley 1341, con un 
haber2 jubilcrtorio. básico mensual - de $ 518.27. 
m[n; (QUINIENTOS DIEZ~ Y OCHO PESOS CON 
27(160 M(NACIONAL), condicionado a -liquidar-’ 
se con más los aumentos fijados pór Ley 954 
y Decretos complementarte, desde la fecha en 
que efeje" de. prestar servicios.

— ^Mantener lo dispuesto por resolu-- 
1972 (A.cta N° 98), en ■ cuanto a la 
atenderse los cargos f ormulados-i en

Art. 3o
cíón N9

‘forma dé
■•"Id'misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publíque&e/ insertes® 
en el Registro Oficial y archives©.

te/ ' ■ ■ RICARDO X DURAND •
Jorge Araüda

Es'copia: .
: Pedro Andrés Arram - ... -

Tefe.de Déspaichck del-M. de E. F. y O. Públicas-

...DECRETO 8043—E \ - \. /
^Salta, Julio 16 de 1953

, Expediente N° 266ÓjM|53; K
• VISÍTO estas actuaOtees en las-qué ‘.él Auxjr 
-liar Mayor de da ¡Gorte de Justicia de la ProA 

- vincia, señor CARLOS FRANCISCO MO-NTEDLA
NO, solicita el beneficio de una jubilación or^. 
diñarla anticipada ’$& • conformidad a las dispo
siciones del art. 37 'de la Ley 774, reformada por 
Ley 1341; y ~

■ CONSIDERANDO: "

-Que la H. Junta de;Administración de -la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia, He 
Salta, mediante Resolución N° 1963 J. (Acta N°, 
98) hace -lugar a lo solicitado por encontrarse. 
el rOcurrente? comprendido- en las disposiciones 
-efe la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se_ 
ñor FisCal de Estddo a fs. 15 y -en -uso de--la 
facultad Conferida por 
774;

el artículo 46 da la Ley.

El Gobernador
D E C R

de Id Provincia
E T A :

Art. 19 — - Apruébase la Resolución N9 1963
J. (Acta N° 98) de fecha -6 d® julio del año en 

. -curso, dictada por la H. Junta de Administra—.
ción ■<©■' la . Caja d© / Jubilaciones ' y Pensiones 

_ la Próvincia de Salta, cuya parte, disposi
tiva establece: ? / - • • /: *v-?

: Art. IV — ACORDAR-, al tAu^iliár ~’Máyor’ dé j ' Art 3° —’’ Comumquese, -puhlíqúese, insértele 
la Corte de Justicia, señor. CARLOS FRANCIS» ‘ en él Registro Oficiar y'archívese. / :
CO MONTELLANO; beneficio de uva jubila- ¡ ' RICARDO J. DURAND-
üion ordinaria anticipada d& •coniormiacsd. a las-, ' - ~ «
disposiciones d^l • art- 37 de la Ley 774, refom 'L ^5^? ■' ”

... 7 - , .z. . _ | . Ministro mtenxrn d® Ecónomo- .
•inaaa por Ley .1341, con- la imputación de ser-i „ . - ' ■- - j * Efj.eoniff! . . - - '
viejos reconocidos y declarados/computabies por ¡ 
_lcr Sección‘.Ley 31.665(44 -,d el Instituto Nacional' 
d’e Previsión. Social, con un haber jubilatoriO 
básico mensual de $ 554’42 m|n. (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON GUAREN 
TA.Y DOS CENTAVOS) MONEDA’NACIONAL, 
condicioaiádo a liquidarse desde la fecha ..en. ■ 
que dejé de prestar servicios, con más. los. au
mentos fijados por Ley 954 y Decretos complér 
mentarlos. L

iArt 2o — FORMULAR cargos al señor CAR_ ’ _ -
LOS FRANCISCO MONTELLANO y <d Gobierno i saudal de 0,525'litro»'por segundo proveníante 
Sé la Provincia, por las sumas de. J -683.40 m|n. ' río Horcontes, una hectárea del “Lote W§‘ 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON .Colonia Austratósia"; catastro 1050 de Rosan.® 
CUARENTA.; CENTAVOS) /MONEDA NACIONAL i'de la .Frontera. En épocas de .-estiaje, ' tendrá 
y $ 1-093,44 mjn. (UN MU NOVENTA Y TREs /w110 ds tres, horas aiensuaíes con un eaudai.de 
PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTA—.' "
VOS} MONEDA NACIONAL, respectivamente, car
go que se’ formula .en concepto, ‘de diferencias 
dfe un mayor aporte,, de conformidad a las dis 

del art 23 de lá Ley 774r importes 
atendidos écm el producido 'adicional 
por el art; 17 -inc&. 4) v 10) Be—la

posiciones 
que serán 
establecido
Ley 774;

Art. 3Q —’ El pago' del beneficio o acordar
se al peticionante,i queda- condicionado al in„ 
greso previo de la suma de $ • 7.32(1.67 m|n. 
(SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS. CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA -NA— 
GIONAL, por,parte d£, la Sección Ley' 31.665(44 
.del Instituto- Nacional de (Previsión Social. ■

Art; 4o — MANTENER lo dispuesto por Reso
lución NV 1962. J._ (Acta N°- 98) sobre la forma 
en que ■ el señor GARLOS FRANCISCO-MONTE 
LLANO debe abonar -a esta -Caja la suma de 

2.399,75. m>.: (DOS MIL TRECIENTOS NO—. .
VENTA PESOS-CON .SETENTA Y CINCO CEN 

; T A V OS) MONEDA N ACION AL, pOr f concepto ex^ 
presado en dicha. Resolución. . r

-. .rt. 2$, —> Comuniques®;. publfqu@®e, insértese 
su reí Registro Oficial y archívese. _■

. RICARDO J. DÚRAND 
Jorge Aranida..- ■' ...

Pedro Andrés'ArraM'
a dfe .Despoicho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO JB044--E ■
Salta/ Julio 16 de 1953

'Expediente N9 2626(C(53.
VISTO el dbcreto N° 5197 del 18 dé mayo 

ppdo.. y atento a l'o solicitado por la Cámara 
Provincial de> Industria

Gobernador

D E C R

y. Comercio de Salta.

de' la' Provincia o - '
E?A:

—■' Agrégase
5197Í del 18

al- artículo 3o del de
cía mayo ppdo., • el si- 

“Esta finalidad podrá s©r cum_

Art 1G 
creta N^ 
guíente/texto: 
plimeniaá’a ,pof medio de fichas/ las que-deberán 
llenar los mismos requisitos que‘los señalados 
•precedentemente paradlos libros 'dé-referencia'*.

Art.'2? — Modifícase ©1 artículo 5°- del de-' 
¿reto N9 5197 ’ en la siguiente -forma: ílAouérda„ 
se a los Comerciantes del ramo, plazo hasta 
el 19' dé agosto prójimo, paro: el cumplimiento, 
de W- regúisilós* consignódpVJ.' ‘:/' '* ■ ’ ’’ ' ■

Es\Copia: .
.Pedro Amh*és Arraiss • - -

[efe dfe Despacho del M. de E. FL y O.- Publicas -

meros CITATORIOS
\. N9 9569 — EDICTO CITATORIO te'

A los -efectos establecidas por el Código sto 
Aguas, - ®e. hace saber, que Juan José y Francis- 
jcp Zamora tienen solicitado reconocimiento--de- 

: concesión de agua pública para regar Con un

45 litros por .segimdb.-
Sal'ta, julio 17 de 1953.

Admíñfetrgcíón General de Aguas’ de Salta 
/‘i _ ' e) 20|7 al 7j8>3

9549 — EDICTO CITATORIO:
A te afectos establecidos por ®1 Código d® 

Aguas., . .se hace saber que Manuel Lozano llene 
solicitado reconocimiento de concesión, d© aguo 
pública para regar con un caudal de 9.57 -T/seg. . 
proveniente Río La Caldera, I Ha. 95D m2.

su propiedad catete 70 de La Caldera. . _ 
. Edita, 13 d& Julio., de- 1953. -------

Adbmnfefea©ión de Aguas: -efe
. - ®) I4}7 al 3jB¡53;

N® 9541 — EDICTO ÓTATCM-IO ’
! ‘ A los efectos í&stebfecidps por- el Código -cte 
. AguaSj se hac^ sabéf que "EL -TUNAL S. R. L. 
"AGRARIA INDUSTRIAL"
gnmiento d©‘ concesión d® agua públísa para 
riego dé una sup&rficié -ée 1.155 Has.: y apro_ 
vechamieni.0 . de energía hidroeléctrica, dél 
mueble <feiain&a(^@' -:CE1 Tuncd", .
1039, con un caudal dé 868 y 1.009 itegur^© 

y «K- derivar '4®! río fér
un ©anal a .tmsfeuií^. *

La concesión -a otorgarse; sería 6©^t - 
teaparat y parmcm'®nt% - .* ■

‘Scdla, 1> Jxdfe i¿58. . ?
. • Agú@s- ¿fe Sotteí

- ' ' ,. ^13 <;31pÍ5S/

tóieitado otpr-

- N® 9549 — mM3TQ CITATORIO . ’-.A
A te por. el Código -4® _

Aguas, Meí©* -saber qué "EL TUNAL =& M. 'L. 
AGRARIA-INDUSTRIAL”, ñen» ^olí^Mdo 
wmmáénte wac^sión de- ^gua.públmsE
regar- -wa M®- 563 líseg. prov®nicmr©

Ti@--Juramwto, por el canal de la propfefed, 
750 Has. deí Inmueble denominado 
«¿tete 1039 -idel Departamento <e

fítdfe, 10. d® julio de 1953.
.Administración Geíieral Aguas 

. - . ' . é|13 Ó
■¿^^3«¡^^E^S^SaSfe5£?B5aa^SaZSSS3K!a!3S!Sra£«SE3S3®eK?5S^3?3gSKaStS

wEi“ T»ít‘ 
Meián-.

N® '952$ — TOICTO CITATORIO: M te .?&. 
.te- establecidos por «i Código de Aguas, se haée 
saber qué DOMINGO ETCHEVERRY Mfene _.s©B“ 

d» .eoncMfe M..

Tefe.de
eaudai.de
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blica para irrigar con un Caudal de 16:8. litros 
por segundo .proveniente del río Conchas,- 32 Has 
de la “Fracción San José", catastro 105 de Me- 
tán.
, Salta, 7 de julio Fie 1953,
Administración General de Aguas dfe Salta

e) 8 al 29|7¡53. ’

En estiaje, tendrá turno de 3 horas ©n ciclos coriienté para el enripiado
de 16 días, con todo el caudal de la acequia 
‘TM ‘Alto":' — Salta, Junio 30 de 1953.

Administración General de Aguas de Saha 
? ©119 cd 22|7¡53.

pusfclc "BApBK)
' ■

•da las callss 'dsl'
EVA PERON*'

W? 9522 — EDICTO CITATOBIO .
A los ■ efectos establecidos por el Código de. 

Aguas, se hace saber qu© Miguel Jiménez tiene 
solicitado reconocimiento d’e concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0,2.) liseg. 
proveniente del Río Conchas, 4128. m2. 
mueble “Pozo de la Tata" catastro 4IQ 
tán.

Salta, Julio 6 de 1953
Administración General de Aguas ae

del in
do M®

Salta
e) 7[7 al 28|7)53

N9 9507 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Agüera, se hace saber que la COMPAÑIA AZU
CARERA DEL NORTE S. A. tiene solicitado ©ton 
gamisi-ic (Se. Concesión de agua pública para 
regar Con u-ü caudal de 1.008 1/seg. (un mil 
©cho líteos pOr segundo) proveniente del río Las 

ierras, 1.344’ Has. de su propiedad "Urundel", 
catastro N° 298 del Departamento de Oran, con 
caiácier temporal-eventual.-

Salía, Julio Io C?e 1953.
Administración G^nerrl de Aguas de Salta

e) 2 al 23|7|53.

N° 9494 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac® saber que Modesta AramayO de 
Aguirre tiene. solicitado reconocimiento de con
cesión agua pública para irrigar con un caudal 
de 0.31 1/seg. proveniente del Río Calchaquí, 
6Ü00 m2. de su propiedad “El Potrero", 

'30 de Cachi. En estiaje, tendrá tomo 
y media hora cada dieciseis días, Con 
©audal de la Acequia del Alto.

Salta, Junio 30 de 1953.
Administración General de Aguas de

catastro 
de una 
todo el

Sa,lta
©) 19 al 22|7|53.

N° 94'93. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos- por el Código de 
Aguas, se hace saber qué __ Zenón Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.38 l|seg. 
proveniente del río Catahaquí, 7200 m2. del in
mueble "El Arbol", catastro 302 Dpto. Cachi. —•

EDICTOS . SUCESORIOS

. N® 9567 — -SUCESORIO: — El señor Juez
Instancia, 3& Nominación en lo Civil, cita por 

treinta días cr todos los que se Onsideren con 
derecho á la sucesión de don Esteban Jurado, 
©uyo juicio ha sido declarado abierto. Salta/ ju
lio 16 (Se 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escrr 
bftno Secretario.

de

e|20|7. al 1<?|9|53.

- r ~ Admiuistíaci 5:
h España N9 V21

LICITACIONES PUBLICAS kcta de aP^
N° 9560 — E. N. T. TERROCABRIL N. GRAL. ■18‘ ’

BELGRANO
ADQUISICION

Las propú-éstcis Pliego de Condiciones y Es 
etc. pueden s@r

>n de Vialidad de Salta, calle 
en donde se llevará a cabo e!l 

el día 39 del

solicitadas en es

mes e-n curso -a

LICITACION

Isg. ANTONIC

DE LEÑA

PUBLICA

OBRAJEROSAVISO A LOS
El día 5 de. agosto de 1953, a las 14.00 ho

ras, se efectuara en la Oficina ds 'Licitaciones 
de la Administración General, A.veni4a Maipú 
4, Buenos Aires, la apertura de las propuestas 
para la provisión de leña de -servicio, Expedien 
te O.C. 69)53^ Ax. 9, invitándosele a formular 
su mejor oferta en apoyo C?el PLAN QUBSL 
QUENALu— Los que no hubferan. recibido por 
Correo "'Pliegos de Condiciones" y ''Planillas de 
Cotizaciones", pueden pedirlos en la Estacionas 
de este Ferrocarril. • ’
NOTA: QUEDAN SUPRIMIDAS LAS ADQUISI
CIONES DIRECTAS DE LEÑA QUE SE VENIAN 
EFECTUANDO DE ACUERDO Á LAS,CONDICIO 
NES DE LA RESOLUCION N9 212 del 8|2¡51.

x ©) 17 al 23|7|53

MONTEROS 
idad’ de SaltaGeseral de Vial 

j JORGEÍ SAN1 MILLAN AIpAS 
.Secre-iario General ele Vialidad de Salta 
¡ , ’ e) lp al • 30|7j53

íí*

N° >9557 —- MINISTERIO pE ECONOMIA FI— 
DANZAS Y OBRAS PUBLICAS _ ADWFISTRA 

CION .DE VIALIDAD ¡DE -SALTA
LICITACION ¿PUBLICA N° 2

Llámase, a Licitación Pública por el término 
de 15 (quince) dias a contar desde elidía 16 del 
Corriesiíé para el enripiado de las calles dél 
pueblo -de Anillas. (Rosario de a Frontera).
. Las propuestas, pliego d’e- Condiciones y Es 

pecificacionés, etc., pueden s©r solicitadas en 
la Administración de Vialidad de Salta, calle 
España N° 721 en donde se llevará a cabo el 
acto de apertura el día 30 d?l mss en curso 
a -horas 18.

Ing. ANTONIO MONTEROS
Adímhústeador General de Vialidad de Salta 
JORGE SAN MILLAN ARIAS

Secretario General de Vialidad de Salta
e) 16 ál 30|7|53

N° 9556 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA—

. . CIOW-BE VIALIDAD DE SALTA
Llámase a Licitación Pública por el término 

d© 15 (guinda) dias a contar desde el día 16

N9 9563 — SUCESORIO: El Juez de la. 
cía 2a. Nominación Civil y Comercial, 

’ emplaza por treinta días a herederos y

N® 9523 — ¡MLinSTEBlO DE I^DUSTBU ¥ CCL 
-MERCIO DE LA NACION — YACIMIENTOS PE
TROUFERO^ FISCALES (K . M

? CION PUBLICA Y¡
. D, EJ LICITA 
S. No 87...

Llámase ta Licitación Pública por el término 
de 10 días ‘ a contar de-de el 10 del conienfe . 
mes, para ta provisión (Te Tableros de madera 

i para casas ; pre-—fabricadas.
i * f¡ Por pliegps j
| Administración j

demás cónsul
fPF, Campamento V®spucio; Re 

presentación Legal YPF., Calle 
ciudad de Salta; Planta de Almacenaje de Y. 
P, F., AvcP4 Sáenz Peña 830.

F. en la c¡udc:d de Orázi." 
deberán dirig:

Campamento

as, dirigirse a la -

Deán Funes 3,

Tucumán- y Oír
• ciña de. Y. ¡ P. í
I Las propuestas
¡ tracíón de Y.P J
se llevará g cabo el acto d
24 de julio de 1!

Ingeniero ¿José 
■Admijnisiiador -

953, a horas o 
Oppes.

rse a la Adminta
Vespucio, donde 

fe apertura el día 
mee.

©) 10 al -23|7|33

LICITACIONES PRIVADAS
N» $573 — bmcCION .GEKEEAI, DE SUMIMS 

i . ’ T SO S

LICITACION PRIV,ADA

De conformidad a lo dispuesta por Resolución 
da por el Ministerio de Acción 
Pública, llamas s a licitación pri 
de agosto d© 

le artícuos He
con destino ja Dirección General d.e Salubridad. 
El Pliego de! condiciones, solicitarlo en Dirección 
General de Suministros, calle Buenos Aires 177. 

1953 ' . ’

N9 249’9¡53 dicta 
Social y Sajad 
vada para él 3 
para provisión

1953 a horas 1=6 * 
bazar -y menaje

Salta, Julib de

VICTORIO D. CRTSCI

Director Gene tal de Sumíais 
Ministerio efe Economía Finanzas

ros • -
y Obras Públfeas

Instan- - .emplaza porhreinta días a los hísreder-os y aci/e 
cita y dores de dq^ .DIONISIO BURGOS’ y de Doña 
aeree, DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A, 

dores de. EFIGÉNIA CEBALLOS DE LOPEZ, pa- GUlRRE, bajo c percibimiento de Ley. —
ra que tomen intervención «n autos..

Salta, Junio 39 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario- 

__ ______________  ~ e) 17)7 cd 28|8|53

i Saltaz Ocijibrte 28 d/& 1952; 
¡CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

/ • e) Í7|7 al 28|8¡53
— Secretario

- SUC ESOfilO. jjuez de Faz.'qus.. - .....
«iiscribe, .declare sbtarto $4 juicio -sucesorioN° 9562 —■ SUCESORIO: .El Ju®z do Primara Jns i

tanda/ Cuarta. Nominación en lo Civil, £ita y ¿íffilANO chBD BNÁH y FDA MAMANI
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CARDENAS y se hace sabBr a herederos-y’acr'ee; y coat^rcíal a cargó dM Jtísgerfé dé Pfíiner® a ? heredaros y acreedores de JOSE JURADO o 
< tatcmcict y Wim®ra Nor^inacíón; -cfc"’y ©r^pte JOSE, DIOGEÑES JURADO, y MILAGRO ARAN" 

ó por él/Jérminó de tremía dte -hereda CI-BIÁ DE 'J UR AD O p MARIA MILAGRO ARAN, 
.ros y "«screéBoxw ’é.A Ql -Juicio ■■'tí®' dón ' CIBIA Í)E JURADOj©~ MILAGRO PENA DE JUL

’ dbrés- per S@ dfe, © fin Se gtfe «&' presenté:
hacer~ valer sus derechos. - 

CAMPO-QU-IJANO,. Junio 2dde 1953.
, \J®O X MMOS ^■-lueg./de ’Paz '

1S|7 ’ al’ 28{8153.

. N-9 9555 — SUCESORIO. —>■ El"-señor Juez de- 
Cuarta Nosninacióti ési -lo Civil y Comercial. ciB-

■ y -emptar por el término ..de treinta, días a 
-heredaras- ’y acreedores de JULIO RODRÍGUEZ 
GONZALEZ, pará qu© se presenten en Juí-qo

, - Hacer valer sus derechos.
Solfa, '15 áa julio de 1853.

a

í)r. HERNAN I. SAL — Secretario
e) I6|7 al 28|8|53.

.GARLOS . 1EWE CABI-ROL Expedientó temtes 
2S .580,47 Salta, }tái@ 7 1853. - •

. W. HERNAN I> SAL _ .-"
B|7|5^ < 2H8[S3

Ñ® s52s — El stó® Juez <á< Prim».,'g IriStws. 
eia Primera Nominación Civil y Comercial, ei- 
ts y empieza gor teeíntá días- her«<fwos y
acedares dé CLEMNÍÍNA ROJA^ Í>E QUIBAR 

Salta, 7 de Julio - dé 1853,
•’Dr, HERNAff L —\ -

/’ “ . ’ • :'7 Ze) 8¡7 ^ 2118153

HADO. — -Salta, 24 da junio- d® 1953. CAR"
LOS > ENRIQUE HGUEROA, Escribano Secrete 
rio-. ' ' '■ j ' ' ;

' e|l°|7 al .12j8|53.

N® 9488. — SUCESORIO, te. El señor Juez de 
Segunda Ñomiñqciórí ' Civij y Comer dial ’ cita- por 
tremía días a herederos'y acreedores do DESi _.J 
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de maya :de-1953. - 
ANÍBAL URRIBARRI, •Escribano Secrételo. -

~ ~ í - ” e|.30¡S al L1¡8|53. ;

' N° S5S4. —/SUCESORIO: El Juez de 1* Ins- 
fencict’ 2^ Nominación ' en lo Civil y Comercial

por treinta días a herederos y acreedores 
de ¡dorL LINO LANUZA. — '.Salta, 14 de Julio cF@
1353. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano- Secretct
jfe.

• e|15|7 al 27[8{53 .

® -X-/'SVC^SOWO
El 'Jüé& de: Primeree Instancia y Primara <No- 

minación Je Civil y Ccañérefql cita y 
■«ex por treinta drías d herederos y' acreedores 
ROSARIO CEBADLOS- DE TORINQ.— 
sí© 26 & 1953. ' X

- - MWAN I. SAL /■

de
ju-

Secretarlo
- -fr) 7|7 ®! 20|8]53

N° 9487. —-- SUCESORIO. —■ Ei señor Juez en. 
lo Civil y Comerdid, Segunda NoñünaO¡ón,p cita
por treinta días a ’ herederos y acreedores de
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 1953,
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

■e|3Ó|6 al 11|3|53.

N? ¿5S3; — SUCESORIO: El Seña Juez & 
Primará i'Tominación Civil cita por treinta días « 
fésrederos y acree^orég de doñá -KANA ÁSÁTO 
BE HIGA o CANA HIGA,. — Salta/? dé’t’jüKpd» 
1353.-— Dr. HERNANjI. SAL, Secretario. ' i ' 

’ e¡Í5|7 ai 27[8j53..

N? e518 EDICTO SUCESORIO: El Ju^.^r.'- 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos-- y acreedores- d© ABRAHAN- 
MASRL. — Sata,.’ 2 de- julío 1953/—. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrete!®

■ ' ' • ©) 7|7- al- 20]8|5B/ -

jí-g 9485 — SUCESORIO. —• El Señor Juez de 4a.; 
Nominación; Civil y_ Comercial cita por treinta 
días a herederos y'acreedores CLAUDIO GQ- 
RENA ó éORENA JEREZ: S^fa/.Máyo 22 de- 
1953, — CARLOS' ENRIQUE FIGUEROÁ — SecreJ
tarib.

- e)_ 2.a|6 al 10|8|53

Ns 9464 — SUCESORIO: — El «egórjaez de 1».

N^, 9542- — EDICTO: El'señor Ju®z de Tercera 
’ Nominación Civil y Comercial, cita y etgplaz-a 

por tretóá días -a acreedores y herederos de 
ER3CH WALTER KAYSSNER.
•1953. te X GILIBEHTI DORADO, Escribano- ’ Se,

- Salta, Julio 8 de

cretaris;

. ’ NXpFlX — .SUCESORIO: Ei S®ñor/Jue2 1©. 
Civil y ■Comercia^ Primera Nominación cita por 
fremta días herederos y acreedores dé TUAN 
ANGEL RACEDO' y FRANCISCA FARFAN Efé_

Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Córner-^' 
' cial,. D¿ Luis , R. "Gasenneiro, cita y emplaza pOr 
treinta días a herederos'y acreedoras cíe MargarL- 
tef Ilvento de Massafra, = bajo apercibimiento de

e|13|7 af 25[8|53-
RACEDO. :— .Salta, 30 de junio d® 1953. — Dr. 
HERNAN E 'SAL, Secrételo.

- ? ' e|6[7 al L9|8¡53.

Ley.
? - ANIBAL URRIBARRI -

-z ‘ . e). -23|S al ^l8]53
Escribano Secretario

N? 9462 — El Juez de Primera Nominación

N? 9534. — SUCESORIO: El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación,'cita y emplaza por treinta - 
días st- ’os herederos y acreedores «te Da.. TRÁN_. 
SITO ROMERO DE, AHUMADA.' —-Salta, Julio j 

■ 16 de 1653. — CARLOS ENRIQUE - rlGUEROA,.
Escribió Secretaria.

N/ 9511 — Jués terééra Nominación Civil 
Comercial: .cita y emplaza - por treinta * días 
herederos y acreedores de Jesús Espinosa y 

Andrea Vera de Espinosa. - - ‘
Salta, Julio. I de. 1953. —• M OJLIBERTI DORA-

? DO, ’ Escribano Secretario.
' ’ ’ . \ é) 3|T el 14|8|5|

Civil y -Comercial cita y emplaza .por. treinta
días a herederos y aereedore® de doña PETRO- 
NA FELIPA B-RITO de ¥ALA.-~ ' L -5
Salta, Jimio 10. de 1953.— .

MANUELA..! FUEN-BUENA ' _ '
Secretario

e¡13|7- al 25¡8|53.
e) 221 5 al- 4|8|53

-N® 9533 SUCESORIO - - / •
'Sr, Juez en lo Civil y -Comercial/ de^-2a. Nona 

nación, Gjtcr y emplaza /pOr 30 días a todos los 
gue s-s consideren con derechos cómo herede__ 
ros ó acreedores a la sucesión dé doña María 

•Echazá -de Ayarde/ ‘ - /-
Secrétela. Julio de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escriban© Secretario 
é) ’ ÍÓ|7'cd 24|8|53

'■'N® 9’531 i— EDICTOS:
.-.Rodolfo Tobías, Juez Tercero Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza -por' Treinta , días 
a acreedores y herederos de -ALBERTO HORTE 
LOUP. t- Salta, Ju ip 8 de 1953. y ' <•’

E.‘ GILIBERTI DORADO.- . ’
Escribano Secretario ‘

: .e) 10|7 al 24|8|53 ..

N$ 9527 ■— EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:--- 
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo...Civil. 

N9 §484. — TESTAMENTARIO. — El- *@ñor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza por treinta 
J te en la testamentaría de-• Carmen Castilla de 
Moreno," a interesados y herederos instituidos, 
Ramón Meneces,’ Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno d@- Soto, Calixta Vitaia Torres 
d¿ Carrasco y Carmen Rosa Sotór bajo ■aperci
bimiento de ley. — Salta, 29 de junio de 1’953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
■ e) 2[7--al- 13|8l53.

: N° 9491. — EDICTO SUCESORIO:J-- El señor 
Juez -en . lo Civil de 2da= Nominación; cita y erru 
plaza pOr 30 .días ‘a herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; -Salta,. Junio . 30 U 1953. 
-r- ANIBAL. URRIBARRI,: .Escribano Secretarte .

’- . - . ó ■■-■■<e]l°'¡7: áí Í2:|8|5.3.-

N? 94’90. — EDICTO: — El. Juez Civil de. Cuar
ta Nominación " cita y emplaza. por . treinta días

9452 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil v Comer.
cial * 4a. Nominación cita y emptea por- treinta 
días a herederos/y acreedores" de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dioiii-sía del Carmen Aguilera d@ 
Peralta. Salta, Junio 8 de 1953. 
CARLOS- -ENRIQUE FÍGUERÓA ’ Secretario/

- ' ” e|19|6 al 31|7[53 '

N° 9435 SUCESORIO, -r- EL señor Juez en 
lo Civil y Comercial de .Segunda Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ABRAHAM- AHUERMA. — Ed’ictós_en el Boletín 
Oficial y diario Norte.. — Entre líneas-: y Co_ 
marcial de . Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario. .
/ V L- . te te ej 1-6|6 al 28|7.[53’ .;

/ ’n? 9429 — SUCESORIO: El'Sr,-Juez de Irá- 
Nominación Civil, cita por 30 ■-días, -a/ todos los 
a^e se Consideren con derecho te esta= suce- '
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s/ón de doña Mercedes Lozano.— Salta^ Junio
12 de 1953.— M. WBNBUENA, Secretarlo.-

. e) 15JG al 2S|7|53-

N?‘9427 — SUCESORIO; El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, y Comercial cita— 

\ por tfeixi«ta días a herederos y acreedores de 
. ABEL EMILIO MONICO-. Salta, Junio 12 <U 

195X— MANUEL A. J. FUENBUBNA. Secre
tando.

N? 9546 — POSESORIO. -- El Juez jds la. Ins
tancia y -3a. Nominación Civil.y. Comercial./CL 
TA por treinta íUas a interesados juicio posssp- 
tíq s/por Fermín Vázquez, §ob¿@ terreno en Las 
Piraos, distrito La Merced,. departamento GerrL 
líos, con supefieie de 1.2 Has. aprorimadaménte 
y limitado: nort© arroyo.de la Quebrada del JTo-

Parcela 3, ’ .Par :j
1953..— É. GILIB1 
creta-rio^ f

dé
— Es^iba»o Sé-

ida 5178.— Salta, Junio 
1ERTI DORADO

- e) ■25jS 7iaj53

ro,- sud rio. Rosario, estB propiedad de Fermíu j 
iVasquez-'y oeste, con "San Ramón", de suceso; ¡

W 9468 — ;'£1 ?
da Iteminaéión
ta días , a quieu 
bre dos wnuebles ubicados vn PicKanal

- a) Te ‘

uez. de Primen

es se csnsid^re

- N° 9422 —.SUCESORIO. — El Sr. Juez ds Prr 
mera Nominación cite y emplaza por treinta días 
a -herederos y acreedores de FRANCISCO MES- 
TRES.. _ ■ .
te Salta, Junio 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

^e) 12|6 al 27|7|53,

e) 15(6 81 28|7(53 - |W de José María Navamu-eL. — Salta, julio 10 
1953.. — GIUBERT1 ROBADO — Secretario. 

r /e/gIMBEBTI DQRADÓ- — E^cribaQp .Secretarte 
e) 14(7- al 26|B|53.

rón. — a) Terreno ubicado Ní cape 23 
í nexo, parcela 7 manzana |4

: por 23 mts: 1‘ £.50 mi®, irent
¡ o:te, con ;-teri£j
i Ü de ‘Febrero;
( ral ds ■ Educp.cjtíir y Oesfe, cal 
í tastro N°. tíj26.
San Martinj ,parcela.9 mansar

Este, terreno

— b Terreno

N* 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cRa y emplaza por trein- 
•*ta días a herederos y 
SEPA PEREYRA DE
9 do 1953. . .. . -
ANIBAL URRIBARRI

acreedores de Da. JQ= 
PEREZ.— Salta, Jun¡o

Escribano Secretario.
e) 11[6 al 24|7 53

N° 9416. — TESTAMENTARIO: El señor Jueg.
de Primera Instancia Segunda Nominación en
lo Civil y Comercial, doctor Luis R. C aser met
ro, ha declarado abierto ©1 juicio testamenta-

_ rio9 de don NICOLAS VARGAS,, y cita y em
plaza por treinta días a heredaros y acreedo
res del mismo.— Salta, mayo 7 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano

: - - e) 11|6 al 24|17|53 ' ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
- e) SJ7 cd 14|8[53

N? 9512 — POSESORIO: Valoy. Benjamín 
ílsasrnesdi solicita posesión tx'einteñal del si
guiente inmueble, ubicado en San Lucas, De- . (,
partamenío . San Carlos, HHMERA .ERAC- -c/n ProPisf«d 1 
CíON: Extensión, Norte, de Este a Oest?, 1 ^oad &e Absi 
171 metros; Sud, d© Est¡& a Geste, 1.4)50 me
tros; Costado Eiste7 d® Norte a Sud, 926 me
tros, Limites : Norte, h@rederos d© Natividad ■ j’_
A. de Díaz Sud; -Lucila Díaz; Este, herede- ; 
ros Felipe Burgos? Oeste, con otra fracción de 
den Vcdoy Benjamín IsasmendiJ río San * Lu\ 
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a Oéste, 772 metros; Sud 
de Esta a Oeste, 772 metros; Costado Este.

Norte a Sud, 452 metros. Limitas: Norte, 
de Norte a Sud, 452 metros. Límetes: Norte, 
Natividad A. d© Díaz-; Sud Lucila Díaz; Es
to, con la fracción anterior, río San Lucas 
de . por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N'í 935. Señor Juez- Civil y Comerc'al 
2a. Nominación eita pot 30 días a Quienes in
vocaren derecho. — Salta Junio 11 d© 195R.

Ihstejtete Segunt 
Civil y Comercial cita por iriñ- 

n con desecho-.
Dpto. 

te r<
cCn crienrión de 

onde-, Iteiiicmdo al 
Congrí; Sud. ca 
leí Consejo Gáne
te San MaríM; ccr 
ubicado en’ calle 

a 7 con sxtensiqp.
-de 22.50 mis. He frente por. 43'-mis. fondo, Urrrtb 

eoja Mi lates; SudpTuteo al Nérte,

Martísi, celastro 
solicitada por Ruperto Varete, 
de 1953s i.

con solar de E
•de Luisa' Géicn-a; Este, /ten pío- 
lardo Seguí á
bP -1027' —

y Oeste, caite Enn»
Posesión tieímaña-l

— Salla, junio 24

BARR> — Escribano Ss.creia.lo
é) 2516 al 7¡S¡53.

N° 9412— SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuarta Nominación cita, y em- 
plaza,- bajo apercibimiento -de ley, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAET por 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

* e|10|6 al 23(7(53-

9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a heredaros' y acreedores de dbn JOSE MAR- 

■ TOBELE. ' ' , .
Salta, 2 dé Jumo de 19-53.

- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA' — Secretario
- • •• ■ y - - @) nl6 al 22(7(53.

N9 S476 — POSESION TREIOTABAL
El señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, ©n 

lq posesión treintañal solicitada por ADELA 
RUESJA DE IBABRA, cita por el témino de tr©in 
to dias a -iodos los que s@ consideren con de
rechos sobre el inmueble denominado Carril d© 
Abajo, ubicado en el partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones son: 
22 metros de. frente, es decir de Norte a Sud, 
po? 50 metro? de Esta o Oeste; siendo- sus límL

9431/ —
Hag© saber 

(no treinta 
¡ Gorrea se ¡ ha 
HnformativQÍ d@

:REWTAÑAL 'POSESION?
a los ínteres ios,, por ©1 termi- 
días3 que doña S^ba “ Palmira 
presentado- promoviendo juicio 
posesión tririnteñrd po? el in-

i mueble . denom nado ÍSSán Martín/*
Uído de Belgrano, departamento dé Rividavio, 

d® esta Previn

en el pa:

dentro de
te®: Norteí frica <sLos Panteones’ 

del rio Bermejo
y Oeste, la 

inmueble una.

los límites siguíes 
Sud,

Este, la fim 
finca ^Zapaliar5;
superíieie de me-

cauce antiguo 
«a ífAlta Varete’ 
íúuíéndo dicho : 
día legua cuadrada^ y ©stá cAlastrada bajo 
W.— Satía, Mayo 19 de 2953. 
MANUML.k. J. F'UBÑBUENA. Secretario.

e) 15(8 28Í7I53

§561 J .uís R. Caseriri’eiro, Juez Ins- 
y Comercial, enkmeia 2a. I ¡Nominación Civil

mensura y amojonamiento iniciajuicio deslinde,
do por Pedro S. PalermO de 

tes al Norte, Non propiedad de don Benito, tajad sitiiada
al Sud. con ©1 camino del- matadero; al. Este, ! limitada 
con el camino qu© separa d© la Estación del F©- | ra>. finca 
rrocam’..- y al Oeste, con propiedad de don Ferj/ SaraUaHanttgua deducción Macopülo); Este 
¿lando Guerra. Catastro N° 47Q.— Aníbal Urribarri " ’
Secretario Salta, Maya 19 d@ 1353.

d‘3 Orquera .(Me_
Norte herecréros Apolinar Orque 
"El Tunal0 qi'-e fué d® Manuel

- en San José

fio Pasaje Oí Agua. Blanca, or-

N° 9399. SUCESORIO: Sr/Juez Civil y Ccu 
marcial 4^ Nominación cita y emplaza por trete 
tá días a herederos y acreedores de RAMON 
AGUILERA^ o RAMON INDALECIO... AGUILERA, 
-y Salta, Mayo. 28 de 1953. — .CARLOS ENRI
QUE. rIGUEROA, Escribano Secretario.

• . ,e|8|6 al 21|7|53.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
e) 2516 al 7|8|53

fio Pasaje Oeste,'linea de
deno: de practiquen, operaciones conformidad art, 
570 y concorda lies Cod. Ptos.

MV $3§r SUCESORIO: OSCAR k LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación/ cita y 
emplaza a herederos y acteedore^ ppr treinta 
días, da PABLO SERAPíO BEMÉNTERIA,’ —. SaL

Mayo 8 1953. — E. GJflBERTl DORADO,
Escribano Secretario.

B|6 ctí 20(7(53

' N? ¿475 POSESION THHNTaAal

■ .Hago sabe, a los ínteres ado s .por -trefeic» día.?, 
que ante este Juzgado Civil y Comercial de Tex 
cera Nominación se ha. presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites-: Norte con 
propiedad de Mariano . Esteban: Sud, con Ja ca
lle Zabala; Este, Gen calle -Córdoba; y 0'®ár 
t@ también con. ¡propiedad de Mariano Estebcste : 
Nomenclatura, catastxcd; Sección 10, Mangana 4f,'

por .perito i Ah redo Chiericoti i, 
_.dict4 ~

ñamándose Junes .1 
para notifidacio

Salta, Julio J

Cjvil y Comercial 
citándose por 

fiscal Estado y teé 
subsiguiente hábil

colindantes y
1 jueves- o 

ites" Secretaria.- 
/ (fe 1953

ANIME TufeSíBRI — Escrib
v J e) 17|7 al 28(8(53.

9571 LE
/’ judicial —. Bicicleta

1UIZAMON

El 3 lo a Jas ri7:/hora® .©n mi escri
torio General Perón 323 procederé e'ven^ei

arroyo.de
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fe ba^-.die. -seiscientos ~-oChes£ta •peeos:Funa/bicL Nancfe -isa lo 'CMTy. Comercial Segunda NomL ’kCARLOS- ENR-IQUW- WGWEROA B'e
--dieta wsa LeQnar Rdo. 2& tipo .Sport, cuadro aación, _®n autos caratulados '.'Juana Fanny do . ;■
.Ñe 16’79 Bn poder del -depositario judicial Fxcm los Rio©* vs, Agustín MarOos .Wra por Ejecución ; 
•<feco Mosdhetti y Cía. En el-ájelo- del rr6mcd6j Hipotecada", el ‘día VIERNES: 4 D-E- SETIEMy 
veinte- -por -ciento __del precio de vienta y la- cven' 
-ta 4él -mismo. Comisión de arancel a cargo deh 
'domprávlpr. — Ordena Exma. -Cámara de .Taz..
Juicio "Ejecución prendaria Francisco Mosché—' coa- la .base de -$ _1.600 * m|n. ’c|L. el inmueble 

7tts y Cía. vs. Joaquín Acuña. _ ___  __ .
- ‘ e); 21|7 a! 3l8|53 /moque o ‘‘CaltóUa”, ubicada? en el partido de 1 < €.^3.33-m|n. ¡^uivatent© ^2|3 de!id-Ta-

Ua Caldeñlla;departamento La Caldera, con-los l f^Vun tono de 12.00 k 39.00 y 
. límites y ^extensión que fe asignan sus títulos &UX?eterci®. d@ 468.00 tnfe« sobrB- el qu§ -pi- 
.despectivos inscriptos cd7 folio 7 330 A 5 — 11. ®® un-s> casiía dé recintos.- y d.ependeñéia, 
de R/L de-la Caldera — Caí. 93 —= SEÑfAr 20% t©ehos zin© esqueleto* ubicado--’en caíl© Deán 
en-el acto del remate -=— Comisión a cargo.-del Funes N? 1.689 esta Ciudad con -límites Que 

‘ comprador. Publicaciones BOLETIN- OFICIAL- y ¡ 1@ asignan sus títulos de dominio -qw registran

BRE. DE 1953 a las .11 horas es. la. Oficina ¡de 
Remates de . i®sta .ciudad, Alv.arado 504, venw 
deré ©n pública subasta, dinero de contado ;y"

sural mitad sud d® la finca den ominada "San

sí° 9568.

FORO SALTEÑO.—• M. Eigueroa Echázú —Mfe 
liliaro. ~ - - * . ,

17¡7 «1 28|8j53

eL W jS M1S|S8

. .N^ . 8530 FOR JORGE RAÚL- DRCIW . - ■ 
. ..JUDICIAL: ES 31 d®\Julío de 1953, & 1^:17-

en Urquís^ M -825¿ remataré i con base

POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 

JUDICIAL

Por disposición dé la ,Excma. Cámara., de Paz 
tetrada de la Provincia Secretaría N° ? —¿

. Espediente 4036)52^ en autos "Tienda y Bazar 
- La Argentina S? R. L. vs. Miguel Ángel Alcmis-/
< día MIERCOLES 22 de JULIO DE 1953 en la j " 
Oficina de Remates de 'esta ciudad, Alvara^d! 

.504, venderé'en pública subasta, d’ínero de con. 
ta&G y con la base. de un mil pesos m¡nacional 
M cjlegal un JUEGO LIVING,- compuesto de ‘un

O sofá y dos sillones, tapizados-, en madera íau- 
gsl, nue-voj que se encuentra én poder ¡dé 
depositario judicial en ©1 local de la calle Es^ 

. paña 253' dré esta ciudad, donde puede ser re- 
visado por los interesados. — Publicaciones Bce 
htín -Oficial y Diario Norte.'------M. FIGUEROA
E-CHAZU7 Martiliero. ‘ / _

20; al. 22[7¡53.

W §530 — EDICTOS: El Señor Jues de'

Primera Instancia en lo- Civil y Comercial. 4? 

N-ominacíón, ■ en lo& autos: “Gobiérne de la

PEGVincia VsJSociedad ‘ Alfredo Guzman, Or* 

d©na el rémate público de los_ ¡¡¡muebles

’ burgados, de la demandada, Cuyos catastros se 
rastra» en la Dirección General de Inmu©’ 
bles Con los núbaeros: 446.—128.—447.—448. 
455.—y 453. -La denominación, medidas y va-■ o _ . "

f? ' 27> asiente- T- Libro -S' dé K. I.- Capital- 
Catastro TIO. ' ' 'i

QBDBbTA -:' St* Jiíes- ’én- lo C- X Nami-
nación Juicio Embargo Preventivo Dr; A. Tro- 
gliero Carlos Montoya. 7

NOTA: qué entregarse..^desocupada.
é) ia ai 30|7

N* 5524 — .JUDICIAL: 7 .

POR GUSTAVO .ADOLFO' BOLLINGER __

Él día - 28 de Agosto 1953. a horas 11, era 
Eva P®rón 3S6 Salta, venderé- con bas@ de $

_N<b *§566, — POR JORGE RAUL DECAVI -

- 7 J U © IC AL

Facción fiscal .estos •inmuebles ^ detallan ] 19.666.66 m|ñ„ o sea to do® terceras partes-dé.
a continuación: -CATASTRO 128: Departamem la avaluación fiscal, el inmueble Catastro TÑ 
to do Rosario dg) la Frontera, partido d'S LAS 
GAÑASFincas - .'.RECREO"; '/TUERTAS 
DE.. LAS.: LOMASIU _ BARRANCA. ALTA”;
£TJÑQUiLLO”‘; “MAL NOMBRE” ;■ “AGUA
BLANCA”; y «ALTA BAJADA” con total de
12.653 Há&t Valuación-fiscal d® ? .220.001X0©

544, Departamento Lcr Viña Prov. de Salta, cons. 
I ta d© teoenq de doce metros de frente por vedn 
(tiemeo. metros 'de fondo, aproximadamente, ce?] 
Jasa quince habitaciones y ■ dependencias bue_ 
na construcción, -ubicada en el pueblo Eva pe_. 
rón (ntes Lá Vina). Limitéis; Norte: con plaza 
vieja; Sud:: propiedad Lino Segundo - Veiazque^F 
Este-Callé Pública; y Oeste: Propie&d Benita -

- TERRENO- CON CASA EN ESTA CIUDAD ‘
El 11 de Agosto -de <1953, a las 17 horas, én mi 

escritorio, calle Urquizo: N^ 325, subastaré eos 
-BASE DE $ 18.533.33 m|nal.,/’eguiyalfentes ato
2Í3 partes de su. valuación fiscal,-el terreno cOn\CATASTRp/221f Dep.-aeJRosario de la Fron» Nufiez de Esteban. .Títulos: Folio 126, Asiento- 3, 
casa .sito en la calle AIsina 144 cuya tíescrip | tena; . Partido de ORCONES; Fincas7 LA CÁ-- Libro 2 En el acto de remate 20% d&seña y.. 
clon .es como sigue: TERRENO:. Parcela 12 man^y ’'HUERTITA; fracción $e la 6 cuenta de precio. Comisión según Arancel d 
gana 38, sección "E/ Catastro N9 8258, con id Finca PUERTA1 DEL .SIMBOLAR con extsn- Cargo ¿el Comprador. Ordena Juez Primera Ins- 
mts. de frente por 32,38 de fondo que hacen su ~
perficie de, 323.80 “mts. cuadrados-,— CASAr so
bre el terreno descripia pisa una casa con 2 
(dormitorios, I "liviñg1—comedor", .l7 -"hail'7i >1

. galería^ 1 garage cocina y baño de segunda. —
Sú construcción es *de- primera y consta dé dos

■ - plantas 
so alto, 
gón. • ■

- Título

a cuenta de precio. Comisión según Arancel w

.tanda Civil y ■ Comercial tercérá Nominación.— 
Ejecución Hipotecaria - AMALIA OVEJERO DE • 
FIGUEROA V& MOISES YABADE. Expedi-erit^. 
14.481153. . ... J 7

7s-i-ón total de L513 Tías.. 69-as. y valuación 
Lx^eaF da 46.200.00 m|n. . ?

CATASTRO 446: D&p; d© Rosario de la. Fren- - 
tere.-; .Partido de SAN .LORENZO, Fincas SAN 
LORENZO: - 'RIO. BLANCO y- SIMBOLYACO, 
con" extensión- total d© 13L-304 -Hás¿ 'y vaina- 
eién fiscal d® $ 1.184.260.00 m'n.

‘CATASTRO: 447 Dep. de Rosario dé Ja Fron
tera. Partido de CERRO NEGRO. Fincas SA
LAMANCA y OJO DE AGUA con. extensión 
total -ds 5.447— Has. ,y valor fiscal— de— $ 
315.600 m|n. ■ . 7

- CATASTRO 453: Dep. de Rosario de la Fron-1 
. tei’&r_ Partida efe CERRO-*-NEGRO'; _ .fincas,- fayOS- m|n., o sean las dos terceras partes, de 
SAÑ GREGO.RÍO. PUERTA DE ARMENTÁ. s-a avaluación fiscal, los inmuebles^ denominadbs.

.-cf-úfel gjgcío.,— Comisión de arancel a cargo del? CLLRVO YACO. CERRO NEGRO SANTA ISA . “Lás Tipas y '‘San, Gabriel"
.comprador. — Edictos: "B. .Oficial" y "Foro SaL • TUTO YACO con 'extensión total dej- Moldes, Departamento Eva . Perón, .(antes La Vp 

- teño". __ JORGE RAUL-DECAVI — Martiliero. : .Ü.972 Tías/y--valor fiscal de ? 314,600,.00 -m|p. jña) de esta'provincia, con .superficie., total de
7. : 7 - '•-'■* e|2U¡7-cd 7|8|5fL. J Este rezuat» se .efectuará el día 2?5 de Agosto ¡2.144 hectáreas, 88 áreas, :84 ceñteáreas y dog

;de 1953.' por. @1 martillara Francisco -Pineda j decímé tros . cuadrados; comprendidas, dentro’■ de 
Ja horas 11 en Su offeina. á© Géneral Perón 208 Jos- siguientes límites generales: Norte, Arroyo 
'tde/esta Ciudad de Salta . 7 / 7 ? ‘ • de Osma; -Sud, Arroyo de.--Piscuno; Este, Río de -.

' Arias; y /O'Oste;..camino nacional a los Vides Cal 
La base del remate será las-dos-t^rc©ras'.p.át”-'cjiaqU1-e.s--

, . .- tes 'de. -t-a valuación:* fiscal.-de l®s inmuebles• cid en lo C. y C..j2ct. Nominación.
‘LA CALDERILLA" ‘ BASE } mencionados. La publicación de -estos ‘ edictos Cut¡vo Antonio M%na

por - disposición del s'eñor Juez de Primera Ins LETIN - OiflQlAL’

encontrándose a medio construir el pL 
con amplia terraza sobre loza.de hornii/

de dominio se-registra al Fo. 203, Asien
to 5 del-libro 12 de La Capital/ — D. G. de ísr 
mueblar -y

- Ordena: Sr. Ju©z C. O. 1^' Inst. y 1$ Nom^en 
fuicib "Ejecutivo Nelly A. de Tejeda v-s. Roberto,

- Ríos"

Én e-1 acto cim remate- el 20% como sena" y a . _
— Comisión de arancel a cargo dejó; CL¿RVO YACO.. .CERRO NnjGRO SAÑ1A ISA

N®- §564 -¿/POR MARIO FIGUEROA ECHAZU 

'7 ’ JUDICIAL 7 /

INMUEBLE RU-BAU EN77
$ 1.6000. '

é) 8|7 al 2l|8i53 ■

7 N? 9515 — POR SALVADOR R. SOSA 

Fincas “Las Tipas" y “San Gabriel" ^n G/M-oL 
-des. — BASE $ 122.466,66. - - .

JUDICIAL. —- El- -día 20 de Agosta de 1353,. 
a horas 17/en cálle Eva Perón 736, remataré,, 
con la base de Ciento veintidós mil Cuah'ocien* ‘ 
tos sesenta y- seis pesos con sesenta y seis • c¿m

sitos 'en GorOnel :

- Ordena señor Juez de la. Instqn- 
—. Juicio- -Eje.

¡ , __ . __ . ________.£ vis. María Fermina Zúñiga
. [hará por treinta días, eu lo® diarios. BÓ- |de Gómez. — Serla .20%, en’éíFactery a’ cuenta

■y “TRIBUNO”. •-: ¿del -remate. —■ Comisión de arancel por cuenta

loza.de


-BOLETíMpi-iaAl..

PuBlicáéten’és diario bjofte y El-31 d-3 julio n, a las 17 teosas en mi . ©wUQ- - ’ CiTA^IClí 
. — SALVADORA JL SOSA [ Nq- General Pérón 323 wa.daré con la dé ■ —

- . ~ . ánce mil pésok -uel combinado .marca Ods-ón sxo-;: . . - L
dete C. P. 191 ambas .©n-d^s y co/riínié teh-sr ^5 3535. —a pIT A< 
dada N° 60-583 en poder d®l itepostterio iudictel posición piel Juez de 1$ Isstcmpií:- 
Sergio Luis Griggic. condnuo y cas Aa- si-ám-en. te-Ci^jl 5
base <te tr&ca mil cugtioei-éntes. noventa .y iré- mino de v.einíe ¿tes a don. Masuel Héinanlíqz 

pesos con treinta y dos centavos o. sea tes dos para-qué se p^serte- a temar * int denoten en sí
— «x w . terceras paites de Ág tasación- fiscal irna casa luido qu®- podcuigpdmiento dQ <ontrate- y éseri.'

&& 17, en calle Perón"11:65 mts’ ’^nte po$ 35 mts. de tendo;. wación le hc|, pr<movido Don .Fjángteeo Chñpib

■ - - i comprendida dentro, dé tes síg¿i¿ntes límites bajo gpd^cib miento .dé ¿e«

comprador. — 
BOLETÍN - OFICIAL. 

■Marinero Público.
■ ' ’ ’ * ' - . - . e) 6j7 d 18¡8j&L

- ' w £514 ~~ Ptía SALVADOR a. SOSA 
Lote, de terreno ©n esta Capital- —. BASE O..G0B'

• JUDICIAL. — El día 28 de Julio de 1353, a ho-

base de tres mil' posos mjn., o sean las 
tareeras- „ partes d© sn áváluaeíéñ fiscal, un lote i 
de terreno sito esi ésta ciudad caite Catamarcá 
?esq. Pasaje (Jé! Sol que según plano Catastral 
mide y está Comprendido dentro -los siguien
tes límites generales; Norte, 34.80 mis., y lote 
72 de Miguel Eco-. López, Lidia Reinos©. y oíros; : 
Sudr 35.93 mts. y Pasaje del -gol; Este 12.99 
-mis. y cali© Catamarca y Oeste, 11.70 mis. y 
lote de Jacinto Tejerina. -- Ordena señor Jues 
de lá Instancia en lo C, y C' 2 a. Iteminación. 
Ejecutivo Pedro Bels.uzari. Vila vjk Teodoro- Chcu 
que. — - Seña 20% ®I acto y a cuenta de: 
rematé, — Comisión de Arancel por cuenta dbl 
comprador. — Publicaciones .BOLETIN .OFICIAL 
y Foro Salteño. — SALVADOR R. SOSA, Mgr_ 
tillara Publico.

e) 8 al 27(7 ¡53.

QION A JUldlO:.’ —

Comsicicd, se

i aeral-es: Norte, Caite Belgrano; Sud preptedad . ^ensóT Oficial j par 
de Abrqham E-spsr: . Este, propiedad def mteme . s^iparecei- — 
dueño y Oeste, propiedad cte <3u$o Fanzava. —¡Dr. .HEkNAN . SAl, 
En el acto del remate veinte pOx cíente xW-P^1 j 
ció y á cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cuenta dél comprador./ — Órífsna Juez 
Primera Instancia- Tercera Nominación^ —« Jui_ 
cío Ejecutivo Francisco MoschsPti v Cía. vs;
Sérgio Luis Griggiq. *

ejiaJ{6 ^Oi?;

9401 - Por JOSE .ALBERTO CORNEjó-

MARTILLELO publico

(de- la Corporación d© Marti^eroá)

JUDICIAL — FINCA EN ORAN

Ignai-ss c§l D§ ~
. que lo réprgse-nte si dejáis 
Salta; 3R da'j

Secretáriq..
inio dé 13^3;

3(7 cd 7j8|53._ *

ñ

íjno

! himiénfo tegalp a ’ 

rá- qué haga -yedei 
división - du -co|ndai|iinio de la fiil 

e¿ Aconte, Dpto.
TINO JOV0 GALLARDO y ai 
2 de 1953. — ¡CAED 

eraban© Secretario,

don CALIXI 

sue deréchc
EtDOÑE^

A Sgusa par 

' Sal¿ Vte-’a”;
■uach

.OS ENRIQUE ÉIGUEROA

N9 9506 — POR MARTIN LEGUlZAivlON 
Judicial. —» Casa y terreno en esta ciud-ád. 
El 27 de julio p. a las 17 horas en mi escrito-’ - 

rio General Perón • 323 venderé con la has® de 
treinta y tres .mil setecientos- cinché íta pegos 
m|¡n. y once mil doscientos cincuenta pesas, reS’ 
pectivamente o sea la base, reducida en un vem„ 
ticinCo por ciento: 11 Casa y terreno ubicada 
en esta- ciudad calles San Luis y Catamarca, 
edificación moderna, variados ambientes: doce me 
feos sobre Catamarca por -treinta metras sobre, 
caite San Luis, comprendiera dentro de los 
gruientes .'límites generales: Norte, propiedad 
Ricardo Daniel eVierá;.,Sud, calle San Luis; 
te, propiedad que fuá de José Quiioga, hoy 
Si Siyero; Oesté, caite Catamarca; 2) Terreno- í 
con casa en ¿alie San Luis entre Catamarca 1 
y- Santa Fé: diez metros ¿te frente- por eincuenj i 

El Juez de Cuarta Nominación en te Civil, Ci
te y ocho metros de fondo, comprendido dentro 
dé los siguientes límites jeneredes: N*órte pro
piedad (Te Juan JP. Huerta;. Suri caite San Luis:: 
Este, propiedad d® José Ruis; Oeste propiedad

- que fuá de Rafael y Ricardo San Mil-láa hoy dé 
S. SiverO.-— En .acto del remate vrinté por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis- 
mo. — Comisión ds arancel a Cargo ctel com
prador. Ordena Juez, de Primera Instemete Se
gunda Nominación en- te <X y CL — Juicio Eje- 
éutivo-. Dolores Mi de Rodó vs-„ j Salomón "Sivefo.

. Catastro. 5708 y 4183.
@12 M 23(7(53.

N° » — POR MARTIN LEGUIZAMON 
. ^DICTAD — CARA EN METAN Y 

COMBINADO ©DEON

B.'AS'E § 59.468.66

EL DÍA 22 DE JULIO DE 1953, .a las 17 hoivX ¡ 
ten mi. escritorio: Deán Funes 169, por orden <TeI . 
señor Juez en ’ lo Civi-l y Comercial cl§ Primera 
Instancia Tercera Nominación eñ juicio.- Ejecu^ 
ción Hipotecarte, María Añgé’icá Francisca Car 
nejo de Iteón Hartman vs. Salvador CcuHñc-ri, RE- 

• MATARE con la base de Cincuenta y ,nu®vs mil 
■cuatrocientos sesenta y seis pesos con s&senia 
!y seis centavos moneda nacional p sean kri dos 
(terceras partes cte lis avaluación fiscal, Un lote 

d ■- de terreno que fué parte integrante de ’a finca
? 'Lapachal” o "Palma Sola” ubicado ©n ol Paí-I 
? tide de Rámaáita, jurisdicción del Departamento 
3e Drán de está ^Provincia? y des^gnacte. acu el 
número 143 de la fracción A de! plano archi
vado en te Dirección Generte á¿ Mmusbles La-

> te. N° 204 d.® Óráñ, él que mide- qdiniéñtós 3¿é- 
¡tres lineales', en cada uno- sus -Jados" Norte y 
¡ Sud y quinientos veinte y cines sietros lineales 
j en Cada uno -de sus -lados Esté y Oéste, hacien
do una superficie dé- Veinte y' seis Hectáreas* 
dos mil quinientos, metras cuadrados. ‘ Limite? al 
Norte tete 144; al Este lote 138;, al Sud, cami
no en medio Con lote 142 y al Oeste," camino 

en medio con

to 1 del libro 

jjatastro 2965

El comprador
cuenta del préste. Comisión de arancel £?.cargo 

tíTel comprador? Edictos: “Boletín Oficial" y £'Fo’ 
ro -SadteñóL

lote 14S,. Título a. folio 463,■■asi^u 

23 de R. I. de Oran, ■Ncmeuctemra 

de Oran. Valor fiscal $ 89.200.— 

entregará veinte por ciento a

@]8(6 al 21I7JS3.

SEGffiOM tMl-MERCIAL

ÍSDICTOS
§474 — j.|DI

- : rr,;':
EL Juez de’ primnrg Instancia en- te Civil y Go- 

tneréial' Guaxtá Nominación en Ips autos GO— 
BIERHO DE lli 1 
FfiEDO GUZ^SN 
durante treinta . di 
'‘Boletín ’ Oficial” ! 
te el inmueble -era 
s® temó ñola 4 d- 
de gravámenes y 
L. Rosario de d,a 
ecLetes por te j

TOS '

PROVINCIA vs.
por edictc-s qu

tes en diario^
1 ¿oh trcsnséripci'
t □argado en éstos autos dei que
Lolte 2151 asign o 363 libro 13

: folio 311 cxsie ate 3, libra 3 R. 
estera, previa

9 se .publicarán 
r‘El Tribuno” y 

ion del siguién

: 3

En publicación dé
teimmo de -treinta días (A;

474 del C; d^- Prnc. C.) en .los

Oficial"
partes de su yeí

dori Francisco Fineda. quién, se 

su cargo pu-al¿uier audiencia, 
eme tenga 

próximo a

;lr
fEl¡ Tribuno”, y sea 4on la base 2(3.

u< 3C-ón

diarios "Boi^tin

i fiscal y ppr el MgrWIero

luyete

te j Lar i que indique 

Atente tes constancias de autos 
por el Art. 46£ de 1 _C.

te &uto: ■■ -y. -
Salta, j wío

CARLOS ^NpjQUE
Sscretí mo

posesionara de 

, y fíjase para 
él reináfce el día tó da Jnlte

®1 mariiltero.— 

y lo diispuésta- 
sfequese s r&rr.a’

Junte dé I’yR3.vé hn
1923

Nos, G.- ss 

y dos de

FIGUBRO

S©C^KX^®: k* ciuc*a<i Saltan capital de. la pxovioctefbano’ Público .titular <?el Registra númPite diez
mismo nombre, República- ArgénfÁ-na¿ yéín^ ] y jaue^e, y comparece.

9572a— íRMES TESTIMONIO. Número tinuéve de Junio dé mil novecientos cincuenta CIÓ MARTIN CQIQOBA, casado «n P^néras xmp 
cueste• ctecuentd y «els.=— PROTÓCÓLIZACION y tres, ante teír lulíó * Áxgeatmo P^réz, E$c^; <as, domiciMc$o

g-l-señat J®®-

m ..esta ciudad, éri 'L-q calle-
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Juan Martín Legiiizamón .número novecientos 
echen tor y seis, mayor _ dé'edad,;a quien, conoz
co, doy té, quien concure a este otorgamiento 
en sombre, y representación de "La- Arrocera 
del- Norte Sociedad Anónima", en mérito a la 
autorización, que se -le ha conferid^ ‘ en la A- 
samblea General Extraordinaria de dicha sacie 
dad,, que „mas ¿adelánte se transcribe.— Laexijr

]ie:.^probación, -de sus. Estatutos Sociales. Los coy; 
?rfrespondí entes Estatutos-quedan redactados en ! 

la siguiente forma: Título' Primero: Constítu- | 
" c¡óñ, objeto, • domicilio . y duración.— Artículo 
" ^Priméror.Queda jtonsiituida una: sociedad anóni 

. "-mcr bajo la denominación de ''La' Anacía del 
Norte Socisidad Anónima. - Articulo Cuarto:

" Da sociedad durará treinta años--desde el 
ténCia. de la sociedaa mencionada se - acredita ?Ir ^Clícf en que- .han sido aprobados los presentes ■ 

. coq la escritura de constitución de la misma.
pasada en esta ciudad ante. el. escribano Artu
ro Peña-Iva con fecha trece de diciembre (le

escritura de

mil novecientos cuarenta y uno. bajo el núme_ 
= ro quinientos cincuenta, registrada ' al folio dos-’ ¡ 

cientos setenta, y tres, asiento mil trescientos ! 
.noventa y dos del Libro veinte de Contratos f 
Sociales en ©1 Registro Público de. Comercio, la i 
Cual se encuentra -transcripta íntegramente .en I 

-kc_. escritura número trescientos ochenta y ocho 
' pasada! ante mi con fecha _veinticuatro de d£ 
cíembre de mil novecientos cincuenta y uno/ co 
írierdé. al folio mil Ochocientos cuarenta, y seis 
& mi protocolo de es© año. e inscripta al fo
lio doscientos veinticuatro, asiento dos: xnil seis 

■ ^ienfes "sesenta y uno del. Librp vetoticinco de
Contratos Sociales, que en lo.:pertinente di®e: 

. Número- quinientos cincuenta.— Constitución 
"• defmxtívg. d’e la sociedad anónima ?La Arrocera

" del Norte Sociedad Alónima".— En la ciudad1 
" de Salto, República Argentina, - <x los tres'días 

L n del 'mes de diciembre kle mil novecientos .cua_
"rento -y uno, ante-.xm, Arturo Psñál’va,-escri

bano -público y testigos qu©_ a-1 final se es?— 
/ " presarán, comparece don. Patricio -Martín Cor^ 

" doba, casado en primeras .nupcias; argento
- " no, mayor de edad, ivécáeip de este ciudad, 

" hábil,- a quien conozco, doy té/ concurriendo
a. este, otorgamiento en. nombre y represen-

- " tocíón de’ los señores; 'don Juan A Poletfí,
-n’ do.n- Juan J. Trulls., -don Enrique B; Martínez,' 

"-'Oten Alfredo Ñas tro,' don Juan M. S araban, 
don Domingo Olivetto., doctor don Alberto 

. don Ernesto: Gonzaléz

" Estatutos;—v Título segundo: Capital social; 
" Artículo quinto: El capital sociaL queda fijado 
(t ®n' la suma de un millón de pesos moneda ma 

cíOnal de curso legal, representado' por diez 
mil acciones de cien pesos de -igual moneda 

" cada una, cuyo capital será dividido en diez 
•" series,- ctída una' dgi mil acciones. Artículo 
" sexto: 'El capital.indicado de un millón.de pe 
" sos moneda nacional, podrá, ser .aumentado ■ 
" hasta cinco millones de -pesos-moneda nacional 

por resolución de una Asamblea General Ex-
" traord’inaria, dé acuerdo con lo determinado 

por él Código, dé Comercio. Artículo décimo: 
Toda nueva emisión de acciones deberá, hacer

" s© constar'.en escritura pública, . abonarse 
impuesto- fiscal /correspondiente,, inscribirse

" respectiva escrituró en el'Registro Público

el

"del Inspector toe . Justicia, -señor Ernesto Mon- 
" tellano Tedín y según consta en el- Libro DeL 
n pósito' d’e Acciones y Registro de Accionistas, 
"a fojas trece, fueron depositadas • dos mil-qui- 

lerecho á mil ciento^ s A ' - _ _ ', _  . / C- / ' .

dé 
" -Comercio y comunicáis© su otorgamiento- a la. 
" Inspección..General-d®-Justicia^ — Y 'él com_ 
" -pareciente, -señor Patricio Martín Córdoba, - di- 

"'ce: Que ©n la Asamblea General Extraordi
naria celebrada ©n ésta ciudad por "La Arro 

cera del Norte- Sociedad-Anónima" con fecha 

veintidós de- noviembre de mil novecientos 
:" mincusnta 'y uno, se resolvió modificar los Es 

‘ fatutos de. dicha;sociedad: en la forma, que cons' 
" ta en el aria respectiva/ que lleva ©1 número 

•‘''doce, y-oportunamente sé. la sometió a la.a- 

probación G’el Poder Ejecutivo - de la Provincia 

te de Salta/quien la aprobó por Decieto núanto." 
Olivetto, doriór - don Alberto j - - * ' -± í”,, , /ro cuadro mil ‘setecientos vemutres de fe-cha diez-I

-■Btaquiér, hijo; doctor ’ don Ernesto: González ‘ . - /. ' - .. >4
- "r Gowland, 4^. Federico Aiberto- Spadasciní’-y = F si8fé de abril de - mil novecientos cincuenta y.|

"don José Ferré Mérl¡có, cuya persone; ía ¿entres,: originado^-' en,'-el- -Ministerio dé ‘ Gobierno,’F 
áéred.’ita con el respectivo poder Y el señor'

"'■Patricio Martín Córdoba por las representa- é Instrucción-Pública. - Que., en Cari-.
" ciones^que inviste y Ouya plena vigencia ase (secuencia, en cumplimiento de la autorización ¡, 

dic®:. Quefir ;:eí acto llevado, a efe/dicha sociedad-y en cura 
plimiento de las disposiciones legales vigentes, 

solicita el suscripto escribano protocolice median 

té su -transcripción en Ja presente escritura el 

texto’ íntegro, del testimonio que en este ario - 

mé entrega y que :e.s del siguiente tenor: "PRE.'
" MER TESTIMONIO DE LOS NUEVOS-ESTA. ‘ 

" TUTOS tíE "LA' ARROCERA DEL. NORTE SO-' ■ 

" CTEDAD ANONIMA". Acta número doce. ’ 

" Asamblea General 'Exiraordinarig.' — Segunda 

" Convocatoria;. — En la ciudad dé' Salta, a 

" veintidós días déi mes de /noviembre de- mil u 

novecientos cincuenta’ y’ uno, ..siendo las once : 
" horas, dé. acuerdó con-él -aviso "de convocqto- 

" riq, - publicado por el' día nüéye del Corriente.. 

" mes/en.^1 Boletín Oficial - y desde el nueve 
al dieciocho del -corriente en el diario *'E1 TrL.

: " buno" de esta capital, se reunieron en la sala I 
.• • - .- . ., ... - , - - ’ •

" de'-sesiones de la Sociedald, J. _ M. Leguizamón t 
''novecientos- seséma, y cuatro’ accionistas, dos j' 

por síy.dQs representados, con la presencia -

gura,
en esta ciudad el día veintisesis de •noviem..

- " bré del corriente año mil novecientos; cuaresi- -
ta y - uno, quedó constituida ' la sociedad aó„ .

" tama denominada v‘La Arrocera del Norte, So
" ciedad Anónima", aprobándose, los - estatutos 

que debían regirla, lo-s 'que fueron sometidos 
jr= a la consideración de! Superior Gobierno de 

■’ " -la Provincia, quién los aprobó concediéndfoíe
" la personería jurídica ‘ por decreto de fecha 
" cinco de diciembre corriente.--Y que, en. <Cumr 
" plimmhto 4© tas ' disposiciones, pertinentes -de 

los Estatutos, en nombre y representación de 
sus’mandantes declara:.- que protocoliza- ©m es

" te. Registro a m-i cargo* los.. Estatutos y démete 
" actos • cantitativos de- -la sociedad "La Arro

dera del Norte. Sociedad Anónima" qu%. es.--tés, 
timonio expedido por él Escribano General de 

"Gobierno me exhibe y que es del siguiente tal

" ñor: '‘Testimonio- correspondiente a las piezas 
" del expediente número . tres mil ochocientos cin

- " cuenta y tres, Letra - L, año mil novecientos
" cuarenta y uño, originario del, Ministerio.de 

. "• Gobierno-; Justicia * ó . Instrucción Pública, ini-
" C-lcdo por" "La Arrocera.de! Norte/ -Sociedad? 
"Anónima"/ solicitando.- personería Jurídica/y

" dientas accionas con
" senta votos. El señor P. Martín Córdoba asu- 
" m-e la pr-esideñcia- y declaró- abierto, el acto 

/ —- El, ^Presidente pide a la dsdmb-léq'quiera 

expedirse sobre el punto .primero del Orden 
del ,día. Manifiesta él señor Presidente que, 

" coma es de .conocimiento de.- lós señores acdo^ 

ñistas, para-poder incr®mentaiv las actividades' 

que dieron-origen a la formación de la.soci.e_

" dad se hace necesaria elevar '©! capital so- - 

cial-hasta la suma- de tres millones de pesos; 

moneda nacional, pomend’o -a votación. de -lós

" señores accionistas presentes- dicho _ aumento;

" habiendo asentimiento . queda aprobad© por 
i " unanimidad el primer- punto del. Orden del. Día. 

" — Con referencia al segundo punto-- del Óm 
" den del día, el -señor Présidnte pide a-1 ¿ecre- 

" tario, doctor Angel- J. Usañdivaras, dé- lectura 

" de las modificaciones .propuestas por el Dírec_ 

" torio -a los Estatutos de la sociedad, quetoebé 

"considerar la Asamblea- y.que s© transcriben 

" a Continuación: "Modificación los Es tatú- 

" tos dé- La Arrocera del Norte Sociedad" Anó_

" nima.i — Artículo- cu ario; La sociedad durará 

" noventa años contados d&sde - el cinco de ¿i- 

u ciembre de ■ mil nOv-éúientos cuarenta y *uno,' 

'* fecha/en que.- fú-Sron “aprobados, sus Estatutos . 
" por el Poder Ejecutivo de la provincia de Sal_ .

' ta. — ' Título’ segundo. . —• Capital social. - 

" Artículo quinto: El capital- autorizado. Ule. 1er 

" sociedad - queda fijado en dos‘-millones : de pe- . 
" sos moneda ñácionaí de Curso legal, repre/r 

" sentado por veinte mil acciones ordinarias de. 

" cien pesos moneda nacional cacto una, dividí/ 

" das en'veinte serias -de mil’acciones cada una.. 

" El capital autorizado se encuentra to.talm.en..

" te suscrito e integrado. —. Artículo

" capital indicado /de dos millones

" moneda nacional/ podrá, ser aumentad’ó has- 

" ta diez - millones de -pesos m°neda nacional, 

" por resolución del Directorio, guardando • las 

" proporciones ' exigidas, por,el artículo trescieñ..- 
" tos- diez y ocho del Código- de Comercio./— : 
" Él Directorio queda facultado para emitir coñ„ 

o
" o a lós aumentos, de capital. Si las futuras 

“ sienes se realizarán- con- sobre - precio el 

" mo deberá llevarse, a fondos de reserva 

distrihuí-bl-s’ en forma de dividendo.- —
" tículo noveno:- 'No podrán emitirse nuéyas se* 
" ríes-dQ acciones mientras las anteriores no es- ' 

." ten totalmente suscritas o integrad’o como mí. .

sexto: EF

de .pesos .

ún premio las - acciones correspondientes al.
emi 

mis 

no

Ar/

" nimo.el diez por ciento de su -valor..—- xAr- 
" .tículo décimo: Toda nueva emisión de accio.

n©s - deberá hacerse .constar - e^ . escritura-'pú 
' blica, abonarse- el impuesto- fiscal correspom,

mill%25c3%25b3n.de
Ministerio.de
Arrocera.de
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" diento, insoábhs- la respectiva escritura en el 
" Registro Público de * Comercio y comúnicarse- 
" su otorgamiento- a la Inspección General de

" Justicia. — No' podrá anunciarse Como capi
tal autorizado sino el do» millones de ,pe_ 
sos moneda nacional, mas los aumentos efec- 

" tuados de acuerdo con esta reglamentación. 
" El Directorio podrá declarar caducos los dere_
" ches dé los susCri/plorés qu© no abonen las b- 
" cuotas de’pago de acciones en el tie'mpo, rno- 
J‘ do y lugar que el m¡smo Directorio - extermine 
" y en tal casó el accionista perderá todo dere.

" la Orden del Día. ~~ Título sexto: Délas utñ ;' 
" lidades. —- Artículo treinta y uno: Las uitHda 
" d©s realizadas y líquidas qu*« arroje el balam j' 
" ce anual después de- deducidas las sumas que f 
" determine el Directorio en concepto de amor- .' 
" tización de acuerdo jCon las disposiciones regia 
" mentarías en vigencia y gratificaciones a *em 1 
" pisados, así como participaciones en te bene’q 

ficios sociales, s® 'destinarán: a) Dos por efem ', 
to al fondo de reserva legal hastaalcanzar el i 
dies por ciento del capital.-social; b) Hasta ’

1" el diez pOr ciento al Directorio, con sujeción 
’" d Jo determinado ©n el artículo veintinueve-,: " co seteq 

cho a la devolución de las cuotas pagodas, p ¿eSpufe de deducido/el seis .por ciento de in
pudiéndo &1 Directorio emitir nuevamente los •

que la firma 
'te capia ifes 
.Córdbbaj- Vio

que figura al 
auténtica de dpn Pá

: ^Presidente, de

pié de la presen_
4o Martín 

la nombrada so_
eisdad ' anónima. — Salta, marzo doce ge mil . 

hcuSnta y tres;siovecientós c i:

va. — Escrir > 
cal y un í&ell:

Arturo PenaL

ano. — Hay l 
d profesional. - 

y siete r iil novecientos 
—Decreto' nú ñero eua’tro mi

na ' estampilla fúu 
- Salta, abril diez 
cincuenta -y tres..

1 setecientos vein^‘

nisterio de Gobierno, justicia
Insíruccicsi Pública. — Expe

entos catorce

titrés. —, M

pudiéndo &1 
certificados

Directorio emitir nuevamente 
de acciones correspondientes, 

podrá emitir obligaciones Con 
ella, á’e acuerdo con la ley ocho , 

Título í

El Directorio 
remisa o sin 
-mil ochocientos setenta -y cinco.

ga-

cuarto: Del Directorio. —• Artículo veintisiete: 
•" b) ' Administra? los negocios de -la ■ sociedad 
.1! con amplias facultades. — Podrá en consecu^n 
J‘ cid: Comprar y vender mercaderías o muebles 

ai contado o a plazos, adquirir o solicitar p.o:, 
■ " tentes de invención, solicitar o comprar mar

cas. de fábrica o de comercio; cobrar y percL : 
" bir al ©ontadEo o a plazos toHo lo que ge de- ;

ba a la -sociedad; dar o tomar *
'' do con o sin. garantías cancelarlos; con sti- i 

tuir, ‘aceptar y cancelar hipotecas’, prendas o { 
" Cualquier o t x b d e r e c h o r e a 1, transigir ¡ 
"toda clase de cuestiones- judiciales o!

extra judiciales; comprometer en árbitros o ar_ 
bitretídores; girar, aceptar, endosar y avalar le 

".tras, vales ó-pagarés, girar cheques contra de_ 
pósitos en descubierto; abrir cuentas corrien
tes én instituciones de crédito con o s|n pro„ 
visión 'de fondos, cartas de ©rédito, formular 
facturas,^ celebrar toda clase de contratos, y 

" cualquier acto de enajenación que repute ne- 
," cesarlos o convenientes para -ios fine® de la

. sociedad; enerar con las facultades preceden. * 
tes en el Banco Ú’e la Nación Argentina, en ¡ 
el Banco Hipotecario Nacional, Banco de Cré- ; 

" dito Industrial Argentino, en el Banco.Provin^ ! 

" cial .de Salta,? en el Banco de la Provincia de I 
xJ/ Bu ©nos Aires y en cualquier institución banca- 

ria oficial o particular existente o que s- crecu 
. " re ©n el territorio República o en el ex-

" terior. — Artículo veintinueve:. El DípscA-iío
podrá 'nombrar de su seno a uno o- o: varios: 

Directores a los' que se ■ podrán- .encomendar 

con poder en forma todas las funciones d’e r-e_ 

pre$entacíó’ñ, técnicas y de administración que 

crea oportuna, fijándoles su remuneración Con 

" cargo a gastos generales y sin perjuicio' de lo

establecido en ’§1 artículo treinta y uno, dan-

teretes sobr© el capital socícfl, bebiendo el Di 
rectorio establecer eh qué fariña ®6rá distri.-. 
buido entré -®1 Presidente y lós Directores; c) ; 
Remuneración ql Síndico;. d) Hasta el 
cinco por ciento- a -disposición dél Directorio 
para, remuneraciones especiales; e) El saldo - Sirios por el

" " del Decreto
informada po

" nimas,
" do 'por el se 

Gobernador
" poder E| ócuj ivo, 
" i Apruébase le

les de ';La 
Corren

de las utilidades 
accionistas, salvo

la Asamblea". — 
si-dente tpide a los

realizadas y líquidas a los 
resolución en contrario .(Je

Acto seguido, el señor Pr©_ 
señores accionistas si tienen

|" algo que observar a las modificaciones leídas
por él señor Secretario. — El señor Pedro 
Mignone (apoderado Queguay S. AJ pfde la 

ir -dinero * presta I " peflabra • para dar .su conformidad y propone

" do cuúnta a la próxima asamblea. — Las ex

presadas remuneraciones én conjunto,, no -supe 

rarán el veinticinco po^ ciento de las utilida- 
">d;es (Tel ejercicio; cuando el ejercicio de co_ 

misiones especíate o de funciones técnico—

" administrativas por parte de alguno’o de al-, 

" gunos de -los Directores imponga, hesite a lo
• " reducido de las utilidades, la necesidad el® ex?_ 

ceder el porcentaje prefijado, sólo podrán ha
cerse efectivas tajeg remuneraciones en exc©_ 

'" so el sOn ©xpresámeste acordadas por la asam 
■ " blea de accionistas, a cuyo efecto dfefoerá in-
" ©luirse »1 esúnto Como uno de los puntos de

diente: número cía 
barra cincuenta „y

este expediénie en..el qu; la so-tr&s. — Visto
’7'ciédad "La Arrocera del Nórte Sociedad. Am 
" nimá' splicii

sus estatutos
’’ dad recubren

®e* aprueben Jas reformas leídas. — Puesta a 
"'votación la proposición, se aprueba, por una-

nimiábd. — El señor

con el tercer punto de la Orden- del Día, p<de 1 

a la Asamblea quiéra designar dos accionis. i 

tas para que eleven a escritura pública el a&- . 

mentó de capital y la modificación de los Es., j 

tatutós." — El señor Guido Vignola (apodera-; 

do Daymañ S. A.) pide, la -palabra y prO-pone- 

a te señores P. Martín Córdoba y Angel J t nG> 

. Usqndivaíte para que, actuando, conjunta ;o o 
separadamente re-alice. todos los trámites gie_ 

".cesarte para protocolizar el aumento de ca

pital y la modificación de les Estatutos apr-o- 

" hados en esta Asamblea, así corno, también 

" para que, acepten las reformas al texto est-a- 

tutarteque exija la Inspección de Sociedades 

" Anónimas. — Habiendo asentimiento general 

” quedan designaábs y aprobaba lai propuesta

— El señor Presidente, de acuerdo ®on el j 
" cuarto 'punto del O?4en del Día, ' pide ’á la 

" Asamblea quiera designar dos accionistas pa_
ra aprobar y firmar el acta de la Asamblea. ¡
— El doctor Angel J. Usandivaras propone a 

" los señores Pedbo Mignon® y GuidoVignola.•
— Habiendo asentimiento general quedan

Presidente, de acuerdo

de la reformaa aprobación
sociales’,, y atento que. ~ la onfi" 

los regatólos exm 
artículo séptimo inciso primero 

t y tres—G, - Lo 
Sociedades Anó'

:e -ha llenado

quinientos s©se 
Inspección d?

dome reíales y Giviles y lo dictamina, 
mor Fiscal dé'Estado; el Vico 
l’e la ‘Provincia en ejercicio .¿el

Decreta:
reforma deb los Estatutos Scc’a-

Norte S. A>", que
1¡res de estos obra_

del
tojas uno barra

Arrocer:

dos. — [Artí 

de Sociédad¡ • :
viles ©xtíénd

nulo segundo:

12S Anónimas.

Por la- inspección
Comercial ?s- y Ci-

sise los testimonios que

citen (Je conformidad a la dispuesto por la
' • ? ' to; ■ ■'

t jo-cientos veint 

■•migúese, publiquese, ín°4rtes-e en 

Cficial y archívase. — M< 

Fal-ú. — Sub-Sfecretórió d 

Publica. -

. Jefe’ de Despa

lmo, Justicia e Instrucción. Públi_ 

irda Con’ las piezas, originales de 

: que corren agiregaáas en el ex_

se soli.

rey mil .cua 

tercero: Com 

el ’ Registro 

Ricardo M.

Justicia

- A-
dey Gobi

ca. — Coaicue:

su seteéncic

podiente núr ¡e-ro cinco mil} setecientos calor 

ce año mil

:inao. — Artículo

AjTOiOxer

Pía.

•eho

Nh
Instrucción' 

colas Villada.

Es Co.

novecientos cinpuenta y tres, que 
ido en esta Inspección do 

i más, Comerciales y Civiles 

- Para la -parte! interesada

■cJades Arionii
Provincia.': —

■do este -prin 

provinciales 

ciüdad Salta, a once dios- del mes 
yo de .mil, m 

bre raspado:

Socie- 

de la

•expL. 
,®r testimonio jen cinco sellados 

«le dos pesos cada uno, en la

So_
¿gisfro y perol ’—

icveciento cincuenta y tres*. - 

: Depósito —' R

—- Martín Córdoba —
— todo vate' - 

de .Sociedad©

— SubJnspec

el suscrito es r—
- Hay un_ sello de 

s . — J. E. Mon- 

nor de Sociedades 
Ztomerciate- y - diviles, cta Ia Pro- 

j remedente' transcripción concuer^

atento —sé
■ i

la Inspe-qción

" tsllcmo Tédín,

" Anónimas,

vinda"; lia
I - ■ • ?•

da fielmente coa'el cOntenído'[del testimonio (Xe 
su ■ referencia,
jporado a ©sfe
sente escritura.

j recio-nt© señor

que h:e tenido Ú? tal íOTIBa P1
a la vista para este acto y certifica . asimismo ! reformas introducidas ©n los I estatutos sociales

■nombrados. — No habiendo mas -asuntos que j 
" tratar, -s<@- levanta la sesión, siendo las doce i 

horas y quince minute. ■— .Firmado; _P. Mar- í 
tín Córdoba. — Firmado: Pedro Mignóne. <— j 
Guido Vignola. —■ Firmado: Ernesto Montelte

no. — Entre lineas: vale. — Vale. — Es co
pia. — P. Martín Córdoba. — VicéJPresiden- 
te; — El suscrito escribano certifica que el 
acta que antecedí es copia fiel de 1-a que 
con el número doce, e-orre del folio cuarenta, 
y cinco del Libro ri© Actas de 'la. Arrocera j J 
del Norte Sociedad Anónima"

coy fe, quedando @1 mismo incor- 
- protocolo a la ¡cabeza de la pie

— En consecuencia, el cOmn-o 
Patricio Martín Córdoba deja

btocolizadas en|. este Registro. las
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"La 'Arrocera áel Norte- Sociedad Anónima",-i|os señores Rasión Isidro Manzur yóQuirino Ar- da 'establecido Qn los siguientes términos; PRL 

mérito a.Mt&usles, ai capital defea sacíe- |-^ro ¿ RaNqISCO CABRERA, Escrk j^ero: La .-sociedad sededicará a representación

• - ¿tad. qcteda' aumentado, de uñ ' millón'de pesos ¡ . 20l7‘53 n-e® ■•comerciales- en general-y especialmente a'■ e|14 al 20[7{53.
en el ‘ estatuto originar is raonMa -nacional fijado

rio, a dgs millones de pesos monedá nacional; 
reformas

los ramos referentes .a compra venta’ de -mé. 

quinas de escribir, calcular, copiar, ficheros; 

muebles, metálicos y "demás máquinas, útiles e

. implementos para esqi liorios. y. oficina^, .pudiera- - 

d¿o, por 4o demás, realizar -cualesquiera oUfepp©;. . 

ración que constituya un :asto."de- comercio. —.

SEGUNDO; La sociedad., girará con la denomina ' - 

ción de "CHIBAN, ,'SALEM Y TORELLI — - Sa l > 

ciedad de Responsabilidad Limitada", siendo el;

■ asiento de sus operaciones en -esta ' ciudad? d® : 

aprobadas. ’ por el. Pbdbr .Ejecutivo- de .AÓBfeüí^TO jDE . CAPiTAI» -SOfeÍAL 

fe. Provincia de ‘ - Salta,, conforma lo acredita. con 

fe DecrQfo ingerto .en el testimoEiío espedido, por 

;ta” Inspección de Sociedades Anónimas, Comer-.

oíales y Civiles - d© esta Provjsiciar por lo que 

solicita' &e inscriba esta escritura a Jos fines le 

gal-es pertinentes en •$! Registro Público, ¡deCo-.

- siercío, previo 'pago dei‘ impuesto fiscal teorres„ 

_ fen diente-, y s© I® expida testimonió^ — Previa 

leetea -que le se ratificó y tena con los tes- ; 

tigos del acto don Julio M Alemas y doñ Bino. 

EO-eró,. vecinos y hábiles, de lo que doy fe. 

Queda .redactada, en diez sellos .notariales nu„ 
^erados correlativamente desde el doce .mil seis- 

eíénfos ochenta y Ciñco-'al doce mí-1 seiscientos 

n'óve-nta y cuatro, y sigue esta escritura a la

Q1 número anterior termina al folio §é„

9585. :-r PRIMER TESTIMONIO, — MIME-. 
RO CIENTO NOVENTA SEIS. ‘CEIBÁN, DA. . 

LEM'Y TORELLI — SOCIEDAD.. DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA", AUMENTÓ DE CAPITAL. 
— En la . ciudad d^. Safe República Argentina; 
a los ¿fez días díl rn.es dí? julio do mil novecieñi. 
tos‘.cincuenta y tres: ante mí, . Arturo - Pf ñcdva, - . fe - , fefe
Escribano, titular del .Registro numero, Diezz -.y - - . ’

ni fi--’’ - ¿^«Káo, .«mpgrecen Sete. „ TERCERO. — La ¿ración d®
;fea señore.B: dón YAMIL CHIBAN. , -casado en -pri- - - , A 5

* ‘ ~ ~ ‘ ciedad sera de cries anos Pontados desde el: suM;u^a. nupcias con -aona rariae Chaua’t .don ‘ ........
EDUARDO S ALEM, Casado en' primeras nupcias fe ’d8. mayo.de mil novecientos- cóctrenta y feis,. 
con doña Irene Bl'ssa, y don JUAN ANACLETO 
TORELLI, casado 'én primeras nupcias-con-doña. 
María - El’sna Chaud; todos -argentinos mayores 
de- edad, vecinos de esta ciudad, hó:b¿-les( d aire 
nes (fe conocer doy fe- y DICEN: Que con. feeh@- 
quincQ d© mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, por escritura otorgada ante el suscrito -es^que con

porción correspondiente, con igualas .-sumes'- de’ - 
losó saldos gQréedores db’ las cuentas personales 

.de los otorgantes ©n la .sociedad, saldos .que 

han sido acreditados ‘fea cuenta 'c-apitab — .-Pbí 

consiguiente, el referido. capital* dividido e*n 

cQrrespon.de & los -

- <S>Io . de' este Registro a mi cargo,

@1 interesado expido testimonio i en . ocho

féllos'de tres-pesos cada une' numerados desde 

tel M1561 al 14I5;66, correlativos; -141568 y 14152a, 

t ñrmánáolo . y sellándolo en Salta' o: primero dr

Julio de mil novecientos cincuenta y- tres, - 

■■ . fee|21|7 al .iaj8J53.

■ moneda nacional d^

N?. 954$. ■— A los .efectos pr@gcri.ptos en 3a 5 

Léy 117-45 @a-k<@ce ®qb®< qu® pQr ante ®§ta Ss- [ 

_^banta- temita la Q^sión de cuotas- sáfelos, ] 
que he -corrempanden- á do&. Humberto Tfeífe ¡ 

Motor as en Ja sazón efecd -‘Casa ’ LQrnar, -Sg_ • 
: dedad de Responsabilidad Limitada, . a favor d® _ 

dón Pudro Monean^- la que queáa éío-mtítódá, 
por los 'socios Simón Isaac Levin y. Pédr@> 

fe’fcg.-

i-iago

fecha de constitución'de' la sociedad-.— CUARTO. -

— .El capital social -que era de feécientos.jini3 
p^sos sg aumenta ,eñ doscientos mil pesos, que

dando, fefe consecuencia, fijado en. la suma de ’ 

'-QUINIENTOS' MIL PESOS MONEDA- NACIONAL- 
x . - „ , - - críbanoslos tres comncrreciantes- consIMyeronn habiéndose integrado dicho aumento, Jañpró.

taCsen.tos sesenta y uno. Raspado; — cuarenta \ - ’ . . - ■ "i
. aaa soOjsaaa-.cle responsabilidaa limitada con la 

—-= en;.- territorio — Mfenone — das- — vales, denominación de- “Chibán, Salemfe Torellfe pa: 
Entre -linees: — Patricio — vale, fe P.. ’LLAR- ra dedicarse a r*presentaciones comerciales- en 

■w -CORDOBA. —. Tga 'Mío M. Alemán. ■ —’ generalj e^peCRjlment® trl ramo, d® compra—
- . - venta -de máquinas de-escribir, calcular-v copiar

Tgp. R._ Ellero. — Hay un sello,.notarial. — An. .geh^¿,-muebla metálicas .y-^emás ¿áqu’nds. 

re mi; JULIO ,A. PEREZ. .— Concuerda con. au útiles e implementos■ para, escritorios y oficinas . - -. . .
-original qua pasó ante-'ai y .queda ea al proto- ¿ asfe e.n es*a «fe P°r « término de \cuotas d® un mil - pesos,

" ‘ ‘ diez años, con un capital‘ ;de ¿trSinta mil pesos .socic^ -Qn la siguiente proporción* -qrdpñ Yamil
i9‘ ?Fi{?. moneda ■ nacional conformidad a. las demás

©s'fepulaciónes contenida®, en efeha escritura- que 
se inscribió en "el Registro Público de Comercio 
sT folio ciento ses°hta y tres, .asiento, húmero 
-mil setecientos cincuenta y seis del -libro V®in_

■titrés -efe-- v>C.oñtrátos’.- Sociales"r — Que, posterior i QUINTO/ — 
mente, el veinte jy tfe de abril de mil hovecfe.n 

tos cuarenta y ocho, por-escritura otorgada: tam

- bien ante ~ el ‘escribano ■ autorizante elevaron • a

•éi-enfQ- cincuenta mil pesos moneda nacional ®1

- capital de la soeieaad, modificando^ cp- mismo facultades necesaria® para obrar Sn nombre de 
tiempo ' algunas cláusulas del contrato., según iG sociedad y conducir sus negocios. — Así, .sin

■así resulta de- l-a'citad’a escritura que se inserí- | egta enumeración ’séa limitativa, podrán: 

ál folio trece, asiento número, dol mil.‘ trece, aoCQdones de servicios; comprar y vem -
¡del libro Veinticuatro de ‘-Conatos '-Sociales'-der merca^ería«; exigir’ fiagizaa; aceptar y otor- 

~ Y que, con fecha catorce de junio de mU no_ ’ ¿aciones ©n pago¿ hipotecas,, transferencias 
rentos cincuenta,: pbr. escritura®-pasada inmuebles, adquiridos y' venarlos,convinien

el suscrito escribano? tacript¿ en el -Registro fe 5US condiciones y‘precios; otorgar ¿cmcelacib

' Público, de -Comercio al folio cuatrocientos trein- 

óta y dele,' asiente dosejmil trescientos noventa 

y siete del libro Veinticuatro * de "Conteátos Soa. 

tefelefe hicieron una nueva -'ampliación de capí- - 

tal. de‘ciento cincuenta "mil pestes mo-nefe nació 
nal, quedando el mismo ■ fijado en. la suma de

' trescientos mil pesos. —*\Y.LOS.COMPARECIEN«'
TES AGREGAN: QUE. HABIENDO CONVENIDO

Chiban doscientas cuotas, cr sea 'doscientos mil’ - 

pesos: a don- Educado Satem doscientas cuotas.,- . 

o sea doscientos, mil pesos, y -á- don Juan Ana- _ 
í-eleto ^Torelli, cien 'Cuotas, o sea- cien mñ pesoéi

La sociedad será administrad^ poi

los fres. socios, ©n el _ carácter de Gerentes, 
quienes . ejercerán: el cargo indistintamente.- y ten 

Qrán la representación, también indistintamente, 

feeja sociedad, -en. todos sus a-ctcs-, con todas las -

bi6

nes; suscribir las escrituras respectivas; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efectos 

o de diarero; conferir poderes -especíales o ' 

rales de administración, delegando a tm tercero 
las • «atribuciones preinsertas y otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier clase y juriscfic-. 

ciórv QU‘e fueren, cobrar y'pagar deudas activas 
y pasivas? realizar operaciones bancadas que ten 
gan pOr objetó retirar los depósitos consignados 

a nombre- de la sociodW, cederlos- y transferir- 
los,- girando sobre .ellos -todo género de. libran-

—. FRANCISCO-' CABRERA, E^ríb^o-,. Scsi„

555 — Safe. . . -
^14 oí 20}7í53. ’ ,

9547. — A los afectos- proscriptos. en fe?N<?
Le-y 11745 g® hac® saber, aue ñor ante la Escrí- -■ -- - - .- - . ' '

■ bernia del «utópto se'ha' ¿mitado la cesión EN; AUMENTO DE CAPITAL SO-
de cuotas sociales, otorgada, por J-o-s señor®® > OIAL POR LA 'SUMA DE DOSCIENTOS MIL. PE.
Luis Corta- y José Ase que les ccri^pondíasa SOS MONEDA NACIONAL y en la aclaración
en'la razón social ^Maderera C. A. M. MC- So. 7 de algunas dáu'ulas-del Contrato, vienen por -la-

teiedad- d® Responsabilidad Limitada, ts- favor fe® presente*, a -modificar el estatuto social que qufesab fea orden- o al portador; tomar dinero pre^

mayo.de
cQrrespon.de
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lado de los Bancos g de particulares y suscri-. 

bir las obligaciones correspcsidientes: descontar 

letras de cambio, pagarés, giros, vales.. confoiL 

mes u -,pta cualesquiera-clase fee :créditos, sin 

limitación efe tiempo ni de cantidad; timar le- 

feas como aceptantes,. girantes, endosantes o 

avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 

de cualquier ¿iodo.’toda-, cióse de -papeles de 

©rédito .público _o privado; girar cheques-con 

provisión de fondos o en •descubierto- por ouem 

ta dé- la sociedad; y cargo de terceros; pedien

do, en fin, realizar cuantos más actos sean pro., 

píos efe la administración. — SEXTO. — El so

cio señor Torelli está obligado a dedicar todo 

su tiempo, con exclusión ’de cualquier otra. aCL 
lividad comercial, a la atención - de los nsgo^ 

oíos de fe sociedad’, no así fes ~ señores Ohibán 

<.y Salem que podrán■'dedicarse a otras actrrida..

des. — SEPTIMO. — Los socios gerentes don 

Yamil Chibán y don Juan Anadetb -Torelli g& 

¿aran de una asignación mensual en Caráe-ter 

de sueldo, de setecientos pesos moneda nado, 

ncd- cada, uno; con imputación a la cuenta dé 

gastos generales. — OCTAVO. — La dirección 

general ,de los negocios sociales estará a cargo 

de una Junta formada por los tres socios, la 
que ■ procederá anualmente a nombrar defeu se

no un presidente.-— la Junta se reunirá los días, 

fijados de antemano al efecto, por lo menos una 

vez c&da trimestre o cuando uno de las socios 

fe juzgue necesario a fin d©» "Conocer la marcha 

¿fe fe sociedad, oir los informes- d© los Geren.. 

tes y adoptar resoluciones. sobre los negocios 

de la sociedad. — Para. las reuniones gu® deba 
realizar la Junta en .días no determinados de 

antemano, s® citará a_ los socios con diez días- 
de anticipación por carta certificada. — NOVE-- 

NO. — El número necesario para que pueda 

fundPnar fe Junta/será el- de . dos «ocios? — 
¿os socios que no puedan concurrir a..las rPu„ 

nionP§ de lo: Junta podrán ser representados en 
¿lia por otros socios o personas ajenas' a fe so

ciedad mediante autorización'esenta. — DECL 

MO. — De kss reuniones qu© celebre la Junta 
©e labrará el acta 'correspondiente en el libro 
respecdvóx- la que,- previa aprobación, será sus
cripta pot los-socios ^Bísténte^ — DECIMO PRI ' 

jos -socios, dé -cualquier naturaleza que fueran, 
será, resuelta por árbitros arbitrado!es amigables 
componedores hombrados una pOr cada: parte, 
quienes tendrás facultad /para nombrar un cuar 
fe árbitro en caso de. -que no llegaren a un ct-Cuer 
do absoluto. — El fallo de los árbitros"" será in‘á 

potable y obligará en última- instancia a Las par 
DECIMO NOVENO. - — . En toda enante 

no- ©sté expresamente -dispuesto ©h .el pre^sgji©' 
Contrato/ la sociedad se regirá por las dispasL 
•ciones de 1a Ley Nacional número .o-ce mil 
seisciéaitos cnarSnfe y cinco sobre* sociedc^eé 
de responsabilidad limitada y -por fes JisposiCio 
nes del Código de Comercio con relación a 

objeto.- POR- EL CERTIFICADO de- Dirección Qe 

yneral <fe Inmuebles que se agrega -a Id pres"£té 

i se aareldita: Que fes contratantes no ss ehcuem 

tra-n inhibidos- para . disponer de sus bieaies. Que

dando así Concluido este contrato, fes campares 

cíenles -se obligan cr las resultas del mismo com 

arreglo a derecho. — En. constancia, iMófe T 

rátifioaífe, fe. firman, como acostumbran hacer

lo, por ante, mí y los testigos daña Julia Torres 

y don Emilio Díaz, vécinos^y hábiles, a quiénes 

dé* conocer doy fé. — Esta escritura redactada én 

cinco ge-lfes notariales números: del trsce mil 

novecientos treinta y ocho al trece mil nov©_ 

•efent-os- cuarenta’y dos, sigue a la que, cPn e] 

•número anterior; termina al’ folio 'seiscientos''diez, 

doy Jé/ — Sobre borrado: Pú—Vale. — YAMIL 

CHIBAN./ — E. SALEM. — J. TORELLI. — Tgo-/ 

JULIA TOfflES. — Tgo:. EMILIO DIAZ, ante mí 

A. PENALVA. — Hoy un sello y una éstampí- 

llcc — CONCUERDA con su matriz qus pasó an 
te mí y queda en este Registro número Diez a 
mi cargo. -- Para el interesado" expido este prh 
m&r testimonio en cinco sellos de. tres-’ pesos .ca
da uno numerados sucesivamente del ciento 

cuarenta y un mil sesenta y- nueve al ciento 

cuarenta y uh mil setenta y tre« qu^ sello y 

ino -en el lugar y fecha feo su otorgamiento,. — 
A PEÍJALVA — Hay un sello,

_ \ ’ e|2Q al 24!7jñ3.

MESO. — Las resoluciones de la Junta tomarán 
por -simple mayoría de los socios presentes, com 
putados los votos ¿e acuerdo con fe que dispo
ne el artículo cñéz y nueve de la ley once mil 

egeiscientoé cuarenta y’. cinco. — DECIMO SE_ 

GTJNDO.- — La Junta aprobará anualmente el 

presupuesto de gastos y sueldos que deberán 

presentar a su -consideración los Gerentes con 

dos - mes-es de anticipación al vencimiento de ©a- 

da ejercicio. — DECIMO TERCERO. Anualmen» 
te-, en el mes de mayo, s’e' practicará un -balan
cé del-activo y pasivo de fe sociedad, cuyo ba„ 
lance, una vez aprobado por fe Junta, ' deberá 

ser firmado por todos los socios. — ; DECIMO 
CUARTO. — De las utilidades líquidas resultan
tes de cada ejercicio. &e destinará un cinco por 
ciento para.. la formación dél fgndó^fee’reserva 
legal. Esta' obligación cesará cuando el fondo 
de reserva alcance a un diez .pOr ciento del caí 
pifaL.—‘DECIMO QUINTO. — Las utilidades lí

quidas. resultantes de cada ejercicio, hechas las 
correspondientes deducciones para el fondo de 
reserva legal, se distribuirá entre fes socios en 
-fe siguiente /proporción: para don Yamil Chibán 

e-1 treinta y- oóhó por/ciento; para don Eduardo 

Salem efetreinfe y ocho por ciento y para don 

í Juan .. Anacleto Torelli' el veinte y cuatro por 
i ciento-. — Las. perecidas, - en su caso, serán sol 

perladas por el /capital social en fe misma pro

porción.” Las utilidades no podrán ser retiradas 

por los . socios, debiendo acreditarse/ después de 

Cada balance, a sus respectivas cuesitas- -perso_ 

nales' y gozarán de un interés del sfete por 

ciento; anual qu& se capitalizará semestralmente. - 

DECIMO SEXTO. — En caso -de fallecimiento 
de alguno efe los socios, fes socios sobrevivien

tes y .los herederos jdel «ocio fallecido resolve

rán sobre la continuación o liquidación de -fe 

sociedad, fijando en este último caso la -forma 

en que ello se llevará a efecto. —- DECIMO 

SEPTIMO. — En Cualquier caso que fes -socios 

convinieran la disolución de fe -sociedad, -proce

derán a su -liquidación en -fe forma -y moJo que 

elfes- mismos determlharm ©n cuanto rfe con
traríen las disposiciones' legales vigente®. — DE

CIMO OCTAVO? — Toda duda -sobre fe inter

pretación de contrato o div©rgencfe entre
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BALANCE MUNICIPAL

AVISO DE SECRETARIA DE LA.
NACION '

DIRECCION GENERAL DE*. PRENSA

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB_SECRETARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos lo® ancianos que s© b#n®-fíci¿m 

e'cn . el funcionamiento de los hogares que a a 

ellos destina -la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TEN CIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 

Previsión.

•SECRETABAN DE TRABAJO Y PREVISION

.DIRECCION Grcd. DE ASfó-TENCIA' SOCIAL-.

A LOS SÜSOHIPTORES

- Se recuerda que las ^suscripciones M BOLE-

TIN. OFICIAL deberán ser renovadas en el mes - 
d© su vencimiento.

-A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 

§8? Controlada por los interesados- & fin €?&. cal

var en tiempo oportuno cualquier error en que* 

se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decáela N° 3649 ¿®1 11/7/44 es 

Obligatoria la publicación en este Boletín 

’ - balances trimestrales, lo® que gozarán 

bonificación establecida por -^1 -Decreto N°

del 18 de Abril de 1948. EL DIRECTOR

los

la.

11.192

de

de

MWíCIPALIMD DBm POTREñi
■ 2f Seodiéfs’ d®l ÜapMWiAnio ■d» ROSARIO Dfe LA FRONTERA

PROVINCIA DE SALTA

BALANCE TRIMESTRAL'dte®de eU Fd» Abril ¡al 3 ) dé Junte de W
INGRESOS — RECAUDACIONES- -

Saldo ®n Caja de Tesorería/al 1^4(53 | 
■ Wcaudaeioiiés efectuadas Distritos Mü 

nicipake de El Potrero,¿AMiílas, San 
Lorenzo, El. Morenillo, Cañada Las 
Juntas. Copo Qu¿jes, Puente dé Pía*

- ta Almirante. Brown, Las Merce
des, Gualiáma, El Bordo» Da- Bajada, 
El Cóndor, La Pajita, Santa Cruz, 
&tct - / i

■|ái

17.949.40 $ ia.47: .12 -

EGRESOS — GASTOS EFECTUADOS: ■
ORDENES DE PAGO SEGUN COMPROBANTES:

Por arreglos y conservación de Calles 
en ‘^1 Pobrero”, -por limpiezas de ac 
guias, “El Carril”, por limpiezas de ' 
Calles y Cementerio en "Antillas” 
por arreglo camino vecinal a "San 
Lorenzo”, arreglo del camayo vacinal de 
“M carril” & “San Écou-e”.’ Por Ayu 
da a persogas humildes, y carentes 
de recursos par®, trasladar -enfer
mo^ por movilidad; gastos por eom 
pra de útiie® de escritorios, pago 
de comísioaeg ■ &- I03 Reeauladores el 
20 %, pago Aportes Patronales 
a la Caja de Jubilaciones de la. Pro 
riucia, pago de Salario Familiar y 
Escalafón a lo# .Empleados, confór^ 
m® a las De-yes en vigor. Pago por 
-impresiona y publicaciones etc.. Pa 
go a la Secretaría -del H. G. Delibe
rante pago del sueldo mensual al 
“Tornero” que hace el. reparto del 
agua- al pueblo de “131 Potrero” — 
Por sueldo mensual a los Siñplea 
¿os de U- Municipalílad .

-Suma a igualar
$
I

11 .¡251
7.219..

30
82 I 18.47 1.12

Depositas a !&”fecha Existentes en el 
' BANCO PROVINCIAL, Sucursal. RO 

SARI.0 D'E LA FRONTERA - $ 34.9' ’0

EE Potrero, 30 de Fuñí o de 1953.J

MIGUEL -BOCOZ
Tesorero Municip&l

ANGEL NAZAR k 
lAtendénte Municipal 
; r e) 20 al 27|7¡[5¿

Talleres Gráficos* ’ 
CAF¿GEL PENITENCIARIA 

S A L T 
ioe_cL


